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I. DISPOSICIONES G EN ERALES

M I N I S T E R I O  
DE 1 A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se aplica 
el D ecreto -ley de 18 de enero de 1957, sobre modifica
ción de precios para las obras contratadas por este De
partamento.

Ilustrísimo señor:
Dispuesta por el Decreto-1^ de 18 de enero de 1957 la mo­

dificación de precios fijados en los proyectos de obra que se 
realizan por subasta o concurso, adjudicados antes de 1 de-no­
viembre de 1956, y haciendo uso de la autorización del párrafo 
tercero del artículo 6.° de dicha disposición, se dispuso por este 
Ministerio la constitución de una Comisión formada por Téc­
nicos de los Servicios de Arquitectura y Obras de las Direccio­
nes Generales de Seguridad, Sanidad y Correos v Telecomuni­
cación, que de el dependen, a fin de unificar los coeficientes 
de aumento que habrán de regir para las distintas obras, habida 
cuenta de las especiales características de cada una de ellas

La Comisión ha estudiado los aumentos que se producen en 
el precio de las distintas unidades de obra, referidos a los pe­
ríodos de entre 1 y 30 de noviembre de 1956, 1 y 31 de diciembre 
de 1956 y de 1 de enero de 1957 en adelante, obteniendo unos 
coeficientes unitarios de aumento que son consecuencia de los 
aumentos de mano de obra y los costes autorizados para el 
cemento, productos siderúrgicos, cerámica, carburantes, etc. Los 
coeficientes de aumento obtenidos vienen a diferir ligeramente 
de los- señalados por otros departamentos.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
v a los efectos' de que las revisiones de modificación de precios 
en las obras que se realizan por este departamento se hagan 
con un criterio uniforme, este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:

Artículo 1.° Podrán acogerse a los beneficios del Decreto-ley 
<¡»e 18 de enero de 1957. sobre modificación de precios, aquellos 
contratistas que realizasen obras adjudicadas en ¿úbasta. o con­
cursos con anterioridad a 1 de noviembre de 1956 Quedan ex­
ceptuados de estos beneficios las obras que en 1 de noviembre 
de 1956 estuvieran realizadas en el 95 por 100 de su presupuesto 
total y aquellas en que como resultado de la revisión realizada, 
de acuerdo con los coeficientes de aumento, no se proaujera 
un aumento superior al 10 por 100 de su importe

Art. 2.° Los coeficientes de aumento unitarios para las re­
visiones,b como consecuencia de las elevaciones de jornales y 
repercusión de los precios autorizados para el cemento, produc­
tos siderúrgicos, carburantes y demás elementos con precios 
intervenidos o vigilados, serán:

• Capítulos
Coeficientes de aumento en cto

\ nov. 
1956

l' dic 
1956

1 enero 
1957

3.° Movimiento de tierras y de­
moliciones .........  .............

2.° Pocería y saneamiento ho­
rizontal ................................

8.° Hormigón en m a sa ..............
4.° Hormigón armado ..............
5.° Albañilería ............................
6.° Cantería ................ .................
7.° Piedra artificial ....................
8.° • Pavimento y revestimientos.
9.° Carpintería de taller y ar­

mar .......................................
10 Cerrajería de taller y meta-

listería ... .........................
11 Fontanería, aparatos sanita­

rios y v idriería....................
12 Fum istería.............. ...............
13 Calefacción y vapor

45.0

36,6
.23,4
25.4
21.5
22.0
16.5 
25,3

23.1 

22,8

19.8 •
16.2
20.8

45.0

36.6
33.2
36.1
44.9
32.6 
30,4
47.1

38.2

45.3

33.9*
30.9
38.2

54,0

40.7
34.8
37.4 
46,7
33.9 
31J5
48.4

# 38,9 

45,3

33.9
30.9 
38,2

ii *

• Capítulo^
Coeficientes de aumento en %

1 nov 
1956

l dio. 
1956

1 enero 
1957

14 Instalaciones eléctricas y pa­
rarrayos ... ........................

15 Ascensores y montacargas...
16 Decoración, pinturas y revo­

cos ........................................
17 Instalaciones especiales ...

18,0
19,1

36,8
19,0

32.8
39.9

4422
36;4

32.8
39.9

44,2
36,4

Para que pueda concederse la bonificación de precios de que 
se trata, es condición indispensable aue uno o varios de los 
precios unitarios del contrato sufran aumento superior al diez, 
por ciento de su importe y que su aplicación, conjuntamente 
con la de los precios que permanecen invariables, a las obras 
pendientes en 1 de julio de 1944 o en la fecha en que tenga 
derecho a revisión, signifiquen una variación superior al cinco 
por ciento del presupuesto de ejecución material de esa parte 
de las obras, habida cuenta de los adicionales aprobados y de 
•os aumentos en aquél y en éstos, consecuencia de las disposi­
ciones administrativas que fueren de aplicación.

Art. 3.° La obra realizada en cada uno de los periodos se 
certificará por el Arquitecto director, ajustándose a los capítulos 
señalados en el artículo anterior, aunque en el presupuesto del 
proyecto no figurasen así clasificadas las distintas unidades de 
obra.

Art. 4.° Los proyectos de modificación de precios constarán:
1.—Breve Memoria justificativa de la modificación, en la que 

se mencionarán las disposiciones oficiales que la motivan y se­
ñalando la fecha de aprobación del proyecto y de la adjudica­
ción, con su importe y cuantos extremos estime de interés.

2.—Presupuestos parciales de ejecución material, valorados a 
las precios no revisados, reagrupando las diferentes unidades de 
obra en los 17 capítulos señalados en el articulo 2.°, para cada 
uno de los siguientes períodos:

o) Obra realizada durante el mes de noviembre de 1956.
b) Obra realizada durante el mes de diciembre de 1956.
c) Obra realizada a partir de 1 de enero de 1957.
El resumen por capítulos de los presupuestos parciales a). 

b> y c), que se refieren a la ejecución material de los tres pe­
riodos, se efectuará por separado en cada una de las tres cer­
tificaciones ajustadas al modelo que se acompaña, aplicando 
a cada capítulo los coeficientes que para estos períodos se seña­
lan, y obteniendo los aumentos de ejecución material * .

3.—El resumen general del presupuesto, como consecuencia 
de la modificación, según el modelo que se acompaña, se o b ­
tendrá aplicando al aumento de ejecución material los porcen­
tajes por pluses, cuando proceda, contrata y honorarios, y ser­
virá de propuesta para la aprobación del correspondiente pro­
yecto adicional.

Art. 5.° Para acordar la modificación de precios por las Di­
recciones Generales de este Ministerio se precisa que:

1.—Los contratistas afectados eleven solicitud al excelen­
tísimo o ilustrísimo señor Director general a que corresponda, 
pidiéndole sean acreditados por una sola vez los Deneficios que 
el Decreto-ley de 18 de enero de 1957 les concede, en la cuantía 
forma y condiciones establecidas por la presente disposición.

2.—Acreditar no haber incurrido en morosidad al realizarse 
las obras, de acuerdo con los plazos establecidos en los contra­
tos o prórrogas autorizadas, si las hubiere

3.—Aceptar la modificación obtenida mediante la aplicación 
de los coeficientes unitarios de aumento que fija el articulo se­
gundo de esta Orden, incrementando la bonificación de ejecu­
ción material obtenida con los porcentajes de pluses y de con­
trata, sin el 9 por 160 que corresponde al beneficio industrial, 
v deducida la baja de subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1958.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,
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A N E X O

Proyecto adicional de modificación de precios al de ............ ........................................................................................................ ........................... ,,,..

Período que com prende: Obra ejecutada durante el mea de noviem bre de 1956.

C a p í t u l o s

Ejecución material 
de la obra ejecutada 
desde el 1-11-1956 al 
30-11-1956, con 
 precios sin modificación

Coeficientes 
de aumento

Tanto por ciento

Aumento de  
ejecución material sobre  
la obra ejecutada en 
noviembre de 1956

!.•' M ovim iento de tierras y demoliciones ... . , ................ ........
2.° Pocería v saneam iento horizontal ........................................ ...
3.° Hormigón en masa ............................. ... ...* ............................ ...
4.° Hormigón armado .................. .......... ............ . ... ............... ............
5." Albañilería .................................. ....................... .......................................
f>.° Cantería .........................  ...................... ........* ... ...................
7.° Piedra artificial ......................................... ............................................
8.'* Pavimentos y revestimientos ......................................................... .
i).° Carpintería de taller y armar ...................................................,
Id Cerrajería de taller y metalistería ... ........ ............................
11 Fontanería, aparatos sanitarios y vidriería ............................
12 Fumistería ................................................................................ ..................
13 C alefacción y vapor .............................................................................
14 Instalaciones eléctricas y p a ra rr a y o s .........  .................................
15 Ascensores y m ontacargas .................................................................
16 Decoración, pintura y revocos ................................... ......... ........
17 Instalaciones especiales ............ ........................... ............ ...............

Sumas de ejecución material ....................................................

45.0 
36,6
23.4
25.4
21.5
22.0
16.5 
26.3
23.1 
22.8
19.8
16.2
20.8 
18,0 
19,1 
36,8 
19.0

'

..........................  de ...........  de 195...
Conforme:

El Contratista. El Arquitecto director.

Proyecto adicional de modificación de  precios al de ................................................................................. ............................................................................

Período que com prende. Obra ejecutada durante el mes de diciembre de 1956.

C a p í t u l o s

Ejecución material 
de la obra ejecutada 
desde el 1-12-1956 al 
30-12-1956. con  
precios sin modificación

Coeficientes  
de aumento

Tanto por ciento

Aumento de ejecu­
ción material sobre 
la obra ejecutada en 

diciembre de 1956

1* M ovim iento de tierras y dem oliciones .......................................
2.° Pocería v saneam iento horizontal ............ ..............................
3.° H orm igón en masa ................................................. ...........................
4.° Hormigón armado ................................... ’. . . . ..................................
5.° Albañilería ... ... ... ... : .........................................................
6.° Cantería ...................................................................... .............................
7.° Piedra artificial ............... ................................. * ..................................
8.° Pavimentos v revestimientos ............................................................
9.° Carpintería de taller y armar ....................................................
10 Cerrajería de tallei y metalistería ..................... : ......................
11 Fontanería, aparatos sanitarios y vidriería ............................
12 Fumistería ... ...........................................................................................
13 Calefacción y vapor ...............  ................................ . ..............
14 Instalaciohes eléctricas y p a ra rra y os ..............................................
ib Ascensores v montacargas .............  ......... ....................................

, 16 Decoración, pintura v revocos ......................................................
17 Instalaciones especiales ........................................... . .........................

Sumas de ejecución material ................................................. ,.

-

36.6
33.2
36.1 
44',9
32.6 
30,4

, 47,1
38.2
45.3
33.9
30.9
38.2
32.8
39.9
44.2
36.4

'

........... . ...........  de ........... de 195..,

Conforme: El Arquitecto director.
E l. Contratista,
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Proyecto adicional de modificación de, precios al de ........................ ........................................................... ..................................................

Período que comprende: Obra ejecutada a partir de 1 de enero de 1957.

C a p í t u l o s

Ejecución material 
de la obra ejecutada 
a partir de 1-1-1957. 

con precios sin 
modificación

Coeficientes 
de aumento

Tanto por ciento

Aumento de ejecu
ción material sobre 
la obra ejecutada 

a partir de 1-1-1957

1.° Movimiento de tierras y demoliciones ..................................
2.° Pocería y saneamiento horizontal ........ .................. ............
S.° Hormigón en masa ...................................... ........... . ..............
4.° Hormigón armado .............. ..................................................
5.° Albañilería .................................  ............. ..  ... ... ... ...
6.° Cantería ... ................ .. .......... ........... . ........................
7.° Piedra ártificial ......... ............ ... ....................... ... ... ...
8.° Pavimentos y revestimientos ....................... . ... ...................
9.° Carpintería de taller y armar ...........................,......... . ...
10 Cerrajería de taller y metalistería ...................  ................ .
11 Fontanería, aparatos sanitarios y vidriería ............. ..  ...
12 Fumistería'............................................ .................................. ...
13 Calefacción y vapor ................................................................. .
14 Instalaciones eléctricas y pararrayos ... ........... .......................
15 Ascensores y montacargas ................................ ....................
16 Decoración, pintura y revocos ............................................ .
17 Instalaciones especiales .............................. .......................... ..

Sumas de ejecución material ................... .......................

'

54,0
40.7
34.8
37.4
46.7
33.9
31.5 
48,4
38.9
45.3
33.9
30.9
38.2
32.8
39.9
44.2
36.4

* .......................  de .........  de 195...
Conforme:

El Contratista. R1 Arquitecto director.

Proyecto adicional de modificación de precios ai de ............................... .................... ...................................................................................

R E S U M E N  G E N E R A L

Aumento de ejecución material sobre la obra ejecutada durante el mes de noviembre de 1956 .............................
Aumento de ejecución material sobre la obra ejecutada durante el mes de diciembre de 1956 .............................
Aumento de ejecución material sobre la obra ejecutada a partir de 1 de enero de 1957 ........................................

Aumento total de ejecución material ... ............................................ : ........  ............................. .. .............................*.........
Pluses % s/ ejecución material ................. *........ .............................. ........... ...........................................................................
6 % de contrata s/ ejecución material................................................ ........... . ... ... .............  ................................ ............

Suman pesetas ...............................
A deducir:

i........  % de baja de subasta ................. . .....................................  ........................................................................................

Total presupuesto de contrata modificado .............
Honorarios por dirección d? obra:

Arquitecto: Tarifa ......... . grupo ........... el ..........  % sobre el aumento total de ejecución material, con las descuen­
tos por obras del Estado, pesetas .....................\ .............  ... ............................................ .................................

Aparejador, 60 % sobre los de dirección ................................................... ... .. ... ............ •.............................................

Total presupuesto adicional único de modificación .............

Conforme:
El Contratista,

...........do ...........  de 195...

El Arquitecto director,
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 2 de enero de 1959 por la que se establece e l 
Reglamento de la Sección Central de Universidades La
borales.

liustri.simo señor:
Promulgados los Estatutos Docente y Patrimonial de las 

Universidades Laborales por Ordenes de 16 de agosto y 8 de 
dic.embre de 1953, procede ahora reajustar los servicios qur 
actualmente integran la Sección Central de Universidades La­
borales. creada por resolución de 4 de febrero de 1957 de la 
Dirección General de Previsión, modificada posteriormente por 
disposiciones de 23 de abril y 4 de junio del mismo ano, a fin 
de adaptar las Unidades Administrativas que componen aquélla 
a la estructura funcional establecida en dichos Estatutos, orien­
tando la misión y composición de los nuevos Departamentos y 
Servicios de modo qu? se obtenga la mayor economía y eficacia 
posibles en la gestión. Lascando en ia compatibilidad y acumu­
lación de funciones de los Organos de la Sección Central con 
los correlativos del Servicio de Mutualidades Laborales una 
• onveniente simplificación de plantillas y la seguridad de la 
identificación de criterios y d.e la estrecha relación que debe 
existir en las tareas respectivamente encomendadas, a cuya vir- 
md este Ministerio ha tenido a bien disponer lo que sigue:

CAPITULO PRIMERO

Cometido funcional

Articulo l. • Encuadrada en el Servicio de Mutualidades La­
borales actuará la Sección Central de Universidades Laborales, 
con la misión genérica de conocer y resolver en la esfera de su 
competencia todas las cuestiones referentes a creación, organi­
zación y funcionamiento de dichas Universidades, para lo cual 
desarrollará el complejo funcional que después se establece.

Art. 2a La Sección Central de Universidades Laborales es­
tán! compuesta por los siguientes Organos:

1. Jefatura de la Sección.
2. Secretaria General, donde se integrarán:
n > La Asesoría Técnica de Construcciones, Instalaciones y 

Proyectos
b; La Asesoría Jurídica.
r ) La Comisión Económico-Administrativa.
d> La Inspección de Universidades.
3. Departamento Docente.
4. Departamento Económico-Financiero.
Art. 3.° Corresponde la Jefatura de la Sección Central al 

Subdirector general del Servicio de Mutualidades Laborales.
Son funciones de la Jefatura:

La alta dirección de las actividades desaiTOlladas por la 
Sección Central.

1)) Cumplimentar las consignas e instrucciones que reciba 
de la Superioridad, proponiendo las disposiciones precisas para 
la viabilidad y observancia de aquéllas.

c) Presidir la Comisión Económico-Adiríinistrativa, dirigien­
do y ordenando sus ccliberaciones y asegurando el cumplimiento 
ríe los acuerdos.

Art. 4a La Secretaría General de Universidades Laborales 
tiene como funciones:

a) La elaboración de la normativa de régimen interior para 
gobierno y funcionamiento de los Organos que componen la Sec­
ción Central.

b> El visado de las disposiciones que en materia docente, 
patrimonial y económico-financiera proceda dictar para regular 
la gestión de las Universidades Laborales, en desarrollo de lo 
establecido en el Estatuto correspondiente.

c> Coordinar la gestión de los Organismos que componen la 
Sección Central.

d) Ejercer por delegación la Jefatura del personal adminis­
trativo al servicio de la Sección y de las Universidades.

e) Desarrollar en la esfera de su competencia la ejecución 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Económico-Adminis­
trativa.

f )  Convocar las subastas y concursos de obras, instalaciones 
y suministros cuya adjudicación sea materia de competencia de 
la Comisión Económico-Administrativa.

g) La conservación de los inventarios anuale~ que formulén 
las Universidades.

1V> Ejercer a través de los Servicios respectivamente com-' 
petentes de la Sección las atribuciones encomenHades a ésta en 
o' Estatuto de la función patrimonial de las Universidades La­
borales.

i) Llevai el control de entrada y salida de correspondencia 
y la apertura y distribución de ésta, el despacho de los asuntos 
generales y el archivo central de documentación, como asi bien 
la expedición de certificaciones y preparación de expedientes 
no específicos de otros Departamentos.

j) Inspeccionar el funcionamiento de las Universidades La» 
borales.

k) Ordenar y dirigir la función estadística con arreglo a las 
instrucciones recibidas dé la Secretaría General Técnica del Mi­
nisterio.

1) La redacción de la Memoria Genera] Anual de funciona­
miento ele las Universidades

m) La divulgación de actividades, facilitando a los servicios 
de prensa del Ministerio .l$s orientaciones, datos e información 
necesaria,

n) Actuar cualquier otro cometido que le sea encomendada 
por la Jefatura.

Art, 5.° Son funciones de la Asesoría Técnica de Construc­
ciones, Instalaciones y Proyectos las que siguen:

a) Proponer a la Jefatura los planes generales pará la eje- v 
cución de las construcciones o instalaciones de las Universida­
des Laborales, especificando los programas de necesidades fun­
cionales, cómputo y distribución de las superficies necesarias, 
estructura y volumen de las obras, programación de la ejecu­
ción de las. mismas y, en general, todos los dátos iniciales que 
hayan de constituir la base para redacción por los Arquitectos 
qu« se designen de ios correspondientes proyectos a desarrollar, 
siempre en el marco de la más estricta economía, austeridad y 
eficacia funcional.

b) Estudio e informe sobre los proyectos do toda clase de
obras e. instalaciones y emisión de los informes o dictámenes
pertinentes, a fin de preparar la decisión que haya de adoptar 
la Comisión Económico-Administrativa,

c) Dictaminar en la esfera de su competencia sobre los pla­
nes iniciales dp fundación de granjas, tálleres industriales y de­
rmis establecimientos al servicio de las Universidades Laborales.

d) Preparación de los pliegos de condiciones técnicas que 
hayan de servir de base para la contratación de obras, instala­
ciones o suministros de toda índole.

e) Asistencia técnica •*. la Comisión Económico-Administra­
tiva en materia de icsolución de subastas y concursos y actúa-, 
ción en las mesas correspondientes.

D Estudio y propuesta sobre valoraciones de los inventarios 
de inmuebles, maquinaria y talleres de las Universidades y de 
sus Establecimientos productores de renta,

g) Informe técnico en los proyectos de nuevas obras, am­
pliaciones, reformados y, en general, construcciones e instala­
ciones de toda clase óue hayan de acometerse en las Univerái- 
dades o en sus Establecimientos.

h) Asesorar a la Comisión Económico-Administrativa en 
materia de revisiones de precios, modificaciones de los contratos 
de ejecución de obras y. en su caso, rescisión de los mismos.

i) Practicar recepciones provisionales y definitivas de toda 
clase dp bienes e instalaciones, levantando las correspondientes 
actas.

j) Informar en materia de liquidación a contratistas, una 
vez realizadas las obras.

k) La inspección periódica del desarrollo de los contratos 
de obras, instalaciones o suministros de utillaje industrial o ma­
quinaria.

1) Informar las certificaciones de obra y su ajuste en el as­
pecto técnico a los respectivos pliegos de condiciones.

m) Inspeccionar en la esfera de su competencia el funcio­
namiento dp los Establecimientos anexos a las Universidades 
Laborales

n) Proponer las normas sobre conservación de los edificios 
e instalaciones y revisión periódica de éstas.

o) Realizar otros cometidós específicos que le sean enco­
mendados por la Secretaría General.

Art. 6.° La Asesoría Jurídica de Universidades Laborales 
tendrá a su cargo el desarrollo de los siguientes cometidos: 

a) Preparación e informe en la esfera de sn competencia 
sobre los pliegos de condiciones iurídico-económicas que hayan 
de servir de base en cada caso de contrataciones de obras, ins­
talaciones. suministros o servicios.

| b) Asistencia técnica a la Comisión Económico-Administra- 
¡ tiva en todas las subastas, concursos y demás actos de contra»
; tación. formando parte preceptivamente de las mesas de adju- 
j  dicación.
1 c) Emisión de informe, cuando proceda, sobre las circuns- 
; tancias en aue por parte de los  ̂contratistas adjudicatarios se 

da cumplimiento a las obligaciones estipuladas.
. tí) Informar sobre las circunstancias de carácter jurídico 

en todos los expedientes de revisión de precios y de reforma O
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ampliación de obras, y. en general, contrataciones de cualquier 
e l f t M -

ej Asesoramiento y ayuda técnica en las cuestiones litigio­
sas que tengan que intervenir los Rectores de las Universidades 
<• la Jefatura de la Sección Oentral.

f) Emitir informe o dictamen en todos los asuntos en que 
sea preceptivo referentes a solicitudes y expedientes de todo 
género del personal a> servicio de las Universidades Laborales.

g) Asesoramiento jurídico en cuantas cuestiones • no prevls- i 
vas en los apartados anteriores sean planteadas por los demás 
Organos de la Sección Central.

h) Realizar cualquier cometido específico que en materia de 
su competencia sea ordenado por la Jefatura de lá Sección.

Art. 7.° Son funciones de la Comisión Económico-Adminis­
trativa:

a) El examen de los presupuestos anuales de cada Universi­
dad Laboral, dictaminando sobre la procedencia do su aproba­
ción, que compete al Director general de Previsión.

b) El conocimiento de los balances de situación, emitiendo 
informe reglamentario para que por la indicada Dirección Ge­
neral puedan ser aprobados, cuando proceda

c) La revisión de las liquidaciones de los presupuestos anua­
les. .

d) La comprobación y ajuste de los inventarios.
- e) Resolver las subastas y concursos de obras, instalaciones 

v suministros, elevando a definitivas las adjudicaciones provi­
sionales efectuadas por la Universidad Laboral, en los supues­
tos a que se refiere el artículo 74 del Estatuto Patrimonial, de 8 
de diciembre de 1958.

f) El estudio y aprobación de los planes do explotación de 
las Granjas y demás Establecimientos afectos a producción de 
renta para la economía de las Universidades.

g) El conocimiento y, en su caso, aprobación de los proyec­
tos de nuevas obras o instalaciones.

h) El enlace con la Subdirección General de Mutualidades 
para formular los planes financieros de aportación de éstas'al 
sostenimiento de las Universidades.

i) Emitir dictamen sobre las Memorias de cada curso aca­
démico en lo que afecta a los resultados de la gestión patrimo­
nial y económica realizada durante el ejercicio por cada Uni­
versidad-

j) La redacción de >jos proyectos y planes económico-finan­
cieros que en orden a funcionamiento de las Universidades La­
borales sean solicitados por la Dirección General de Previsión.
. k) Fiscalizar la observanoia de las normas del Estatuto Pa­

trimonial y el visado en general de las que para su desarrollo 
se dicten para gobierno de las Universidades Laborales en ma­
teria económico-financiera.
.. 1) Realizar cualquier función o cometido conexo con los que 
se establecen en los apartados anteriores y que sean encomen-* 
dados por la Superioridad competente.

Art. 8.° La Inspección de Universidades Laborales tendrá a 
.̂ a cargo:

a) Vigilar el funcionamiento de los servicios administrativos 
v docentes de las Universidades Laborales, velando por el exac­
to cumplimiento de las respectivas normas reguladoras.

b) Prestar asistencia técnica a dichos Organismos, aseso­
rándoles en materia de interpretación de las disposiciones vi­
gentes en forma que pueda ser corregido con oportunidad en 
el tiempo y eficacia en el resultado cualquier defecto o anoma- 
día que se observe.

c) Estudiar la documentación reglamentaria periódica de 
rendición de cuentas y exposición de actividades desarrolladas 
tanto por los Servicios docentes y administrativos de las Uni­
versidades como por los Establecimientos afectos a aquéllas, 
proponiendo a la Superioridad en cada caso competente ,a 
adopción de las determinaciones pertinentes para mantener los 
niveles de eficacia perseguidos.

d) Visitar periódicamente los distintos Servicios de las Uni­
versidades, a fin de mantener un permanente y perfecto enlace 
entre las mismas y la Sección Central,' haciéndose cargo de to­
das las aspiraciones y propuestas que en función de experien­
cia puedan ser formuladas por los patronos o los Rectores de 
)as Universidades.

Art. 9.° El Departamento' Docente tendrá a su cargo las si­
guientes funciones:

a) Aplicar los planes docentes elaborados por el Consejo 
Técnico y aprobados por la Superioridad en relación con las 
diversas modalidades de estudios y grados de enseñanza que se 
implanten por las Universidades Laborales.

b) Facilitar al Consejo Técnico de Universidades Laborales 
a documentación necesaria para la mejor información de los 
: umtos de orden docente que la Jefatura del Servicio de Mu- 
i nulidades Laborales someta a su consideración.

c ) In form ar, a  la C om isión  E con óm ico-A d m in istra tiv a  sobre, 
la  ad ecu ación  a las 'n ecesidades p edagóg icas d é  los proyectos de 
ed ificacion es o  instalacion es, 'ta n to  para obras de nueva p lan ta  
com o  pava re form a  o  read ap tación  ue las existentes.

d ) P reparar las bases para la se lección  d é r P r o fe s o r a d o  d o  
acu erd o con  las n orm as, que señale el C on se jo  T écn ico .

f )  F ija r  él régim en becario  do las U n iversid ad es Labórale** 
d -  acuerde) con Tos p la n e s  a p rob a d os-p or  el C on se jo  T écn ico .

1) D ii?tam inar sobro las propuestas que én el orden  d ocen te  
form u len  los R e c to r e ^  y P atron atos  y sean de la com p eten cia  
dol C on se jo  T écn ico , com o  así bien en cu an to  a los program as 
de necesidades de m aterial p ed a góg ico  y c ien tífico  que h ayan  do 
utilizar las U niversidades

g> En coord in a ción  con  M S erv icio  de Mut ua lidades L a b ora - 
íes, d istribu ir los -cupos do a lum nos.

h> In fo rm a r  al C on se jo  T é cn ico  sobre los p lanes de ex ten ­
sión cu ltural, o proponer, en su caso, los que corresp on d an .

n  O rgan izai p lanes para p erfecc ion a m ien to  p ro fesion a l del 
P ro fesorad o  de las U niversidades L aborales

j i  In sp ecc ion a r  el com p orta m ien to  del personal d o c e n te , 'r e ­
cog ien d o  sus asp iracion es y su geren cias en orden a la  p erfe cc ión  
del servicio . '

k » C on fe cc ion a r  las estadísticas pedagógicas.
Ir  C oord in a r  los p lanes d e in fo rm a ción  y re lación  con  el 

ex terior  en. m ateria  de d ivu lgación  de las activ id ad es desarro lla ­
das por las U niversidades Laborales.

rru In sp ecc ion a r  la v ida  a ca d ém ica  de las U niversidades, in ­
form a n d o  a la S uperioridad  sobre cu a n to  pueda redu ndar en r o ­
bu stecim iento ' v perfeccionam iento* de aquélla.

n >  A sesoram iento. en el p lan o de su com p eten cia , sobre los 
Presupuestos de sosten im ien to  de la fu n c ión  d ocen te , inclu id os 
en los generales de caua U niversidad.

0 )  R ed a cta r  la M em oria  general de a ctiv id ad es de orden  
d ocen te  ('esarrollad as p or el c o n ju n to  de las U niversidades L a ­
borales.

p» In fo rm a r  sobre los p lanes do cap a cita c ión , read ap tación  
pro fesion a l y, en general, otras activ id ad es de carácter  p ed a gó ­
g ico  que hayan  de d esarrolla rse  en los E stab lecim ien tos a fe cto s  
a las U niversidades L aborales.
, q* P rop on er las n orm as a que <. n el asp ecto  p ro fesion a l h a ­

ya oo a ju sta ría  la cu n tra iu ción  con  carácter even tu a l o  e x tra ­
o rd in a r io  de personal d ocen te , en los supuestos que con tem p la  
ei artícu lo  72 del .E -fatuto P atrim onial, de 8 de d iciem bre  d e
1958.

n  A ctuar las i un cion es de S ecretaria  del C on se jo  T é cn ico  ' 
de U niversidades L aborales, con serv an d o  la d ocu m en ta ción  c o ­
rrespondiente.

"s>  A ctu ar nu ilqu iei o tro  com etid o  que en m ateria  d e  su 
com petencia  le sea atribu id o p or la Je fa tu ra  de ln S ecc ión  
C entral.

A i!,  lu Son fu n cion es de! D ep arta m en to  E con óm ico -F in a n ­
c iero :

a) Lia ord en a ción  genera l de pagos de los U niversidades L a ­
borales, tanta  en m ateria  presupuestaria  com o  en lo  re feren te  
a con tra tos  de toda clase.

b ; E laborar las norm as a que ha ue ajustarse* la reda oción  
v . trá m ite  de los presupuestos de toda ..clase d e  las U n iversid a ­
des L aborales, t ip ifican do  y u n iform a n d o  los m ism os en cu a n to  
sea posible. . \

o  R ed a cta r  los m odelos  reg lam en tarios do ’ ba lances d e  si­
tu ación  a form u lar  pe r las U niversidades y p or. sus E stab leci­
m ien tos  a fectos.

d ) E stablecer la n orm ativa  a que h a y a  de a ju starse  la c o n ­
fe cc ió n  de los in ven tarios patrim oniales .

e) D icta r las norm as técn ica s  sobre fo rm a liza ción  de la c o n ­
tab ilid ad  que h ayan  de llevar las U niversidades L abora les y sus 
E stab lecim ien tos afiexos.

f )  In fo rm a r  a la  C om isión  E con óm ico -A d m in istra tiv a  sobre  
ios presupuestos form u lad os por las U niversidades

g ) D icta m in a r  los ba lan ces de situ ación  y las M em orias d e  
activ idades, en cu a n to  al re fle jo  o  resu ltado de las op era cion es 
financieras. v

lu  D esarrollar, en la  esfera  de su com p eten cia , las fu n c io ­
nes referientes a p rórrog a  de presupuestos y exped ientes de re ­
su ltas de e je r c ic io  que a fecten  a las U niversidades. „

1) In sp ecc ion a r  los serv icios de A d m in istración , C on ta b ilid a d  
e In terven c ión  dé las U n iversid ad es L abora les  y de sus E sta ­
b lecim ien tos , fo rm u la n d o  las corresp on d ien tes propuestas an te  
la S écción  C entral.

j.» A sesorar a la C om isión  E con óm ico-A d m in istra tiv a  en m a ­
teria  de con tra ta ción , deb ien d o form ar parte p recep tivam en te  
de las m esas d e 'a d ju d ica c ió n .

k.» D icta m in ar, en los aspectos econ óm ico  y fin an ciero  de 
su com p eten cia , los p lanes in icia les y anuales de ex p lo ta c ión  de
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las Granjas y Establecimientos afectos a producción de renta 
para la economía de las Universidades.

1) Redactar los planes financieros de aportación de las Mu­
tualidades al sostenimiento dé la Universidad.

m) Asistencia técnica a los restantes Organos de la Sec­
ción Central en cualquier materia de su competencia.

n) La función interventora de todos los actos económicos de 
las Universidades Laborales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Estatuto Patrimonial de las mismas.

o) Actuar cualquier otro cometido específico que le sea or­
denado por la Jefatura de la Sección Central.

CAPITULO II

Estructura orgánica

Art. 11. La estructura orgánica de la Sección Central de 
Universidades Laborales, ordenada en el artículo segundo, se 
desglosará en la forma que seguidamente se establece.

La Jefatura de la Sección no requiere mecanismo adminis­
trativo propio, pues aquél será facilitado por la Secretaría Ge­
neral.

Art. 12. La Secretaría General estará, compuesta por las si­
guientes unidades:

1. Secretario General.
2. Negociado de Asuntos Generales.
3. Negociado de Inspección.
4. Secretaría de la Comisión Económico-Administrativa. .
Art. 13. Compete al Secretario General el ejercicio de las,

funciones establecidas en los apartados a), b), c), d), J) y m) 
del artículo cuarto.

Art. 14. El Negociado de Asuntos Generales desarrollará los 
cometidos ordenados en los apartadas f), h), i), k) y 1) del mis­
mo artículo cuarto.

Art. 15. El Negociado de Inspección tendrá como misión ge­
nérica coordinar la acción inspectora atribuida a los distintos 
Organismos de la Sección Central, recogiendo los partes de ges­
tión o actividad emitidos por los Inspectores, a los efectos dis­
puestos en los apartados c) y J) del artículo cuarto y en el ar­
ticulo octavo.

Podrá existir un Inspector General de Universidades Labo­
rales. si las necesidades del servicio así lo aconsejan. En todo 
caso, los Jefes de los citados Organismos, por sí o mediante los 
funcionarios a sus órdenes, actuarán directamente las funcio­
nes inspectoras respectivamente encomendadas en los artículos 
cuarto, quinto, noveno y décimo del presente Reglamento.

Art. 16. Para conocer y dirigir el desarrollo de la vida eco­
nómica de las Universidades Laborales, en armonía con lo dis­
puesto en el artículo séptimo, se crea en la Sección Central 
de Universidades Laborales la Comisión Económico-Administra­
tiva, constituida en la siguiente forma:

Presidente: Subdirector General de Mutualidades Laborales.
Vicepresidente: El Secretario de la Sección Central de Uni­

versidades Laborales.
Vocales:
Los Jefes de los Departamentos que componen la Sección 

Central de Universidades Laborales.
Un Director y dos Presidentes de Mutualidades Laborales de 

ámbito nacional con sede en«Madrid, nombrados por el Director 
General-Jefe del Servicio.

Un Vocal Empresario, otro técnico y dos obreros designados 
como los anteriores de entre los miembros de las Juntas Recto­
ras de las Mutualidades, a propuesta en tema de la Organiza­
ción Sindical.

Los Rectores de las Universidades, cuando sean convocados.
Actuará como Secretario el Jefe del Departamento Económi­

co-Financiero de Universidades Laborales.
Art. 17. La Comisión Económico-Administrativa se reunirá 

en Pleno cuantas veces lo ordene su Presidente, pudiendo fun­
cionar en régimen de ponencias para el estudio de problemas 
concretos

El resultado de las sesiones celebradas por el Pleno se con­
signará en acta, sentada en el libro correspondiente a cargo del 
Secretario de la Comisión

Art. 18. El Presidente podrá disponer asistan a cualquier re­
unión de la Comisión los Rectores de las Universidades Labo­
rales y, en geenral, cualquier funcionario, en calidad de Asesor, 
cuya presencia y colaboración se estime conveniente recabar

Art. 19. Las actas de las sesiones celebradas por el Pleno 
de la Comisiónv Económico-administrativa serán sometidas a 
consideración de la Dirección General de Previsión, Jefe del 
Servicio, en plazo de cuarenta y ocho horas siguientes al día 
de la celebración, y se entenderán aprobadas si en plazo de diez

días dicha Dirección no formula reparo o adopta determinación 
expresa contraria, suspendiendo o anillando un acuerdo deter­
minado.

Art. 20. La Asesoría Jurídica del Servicio de Mutualidades 
Laborales, destacará un técnico especializado, a cuyo cargo es­
tará el desarrollo de las funciones establecidas en el artículo 
sexto del presente Reglamento.

Art. 21. La Asesoría Técnica de Construcciones, Instala­
ciones y Proyectos se desdoblará de la siguiente forma:

1. Negociado de Planificación, para desarrollar *os cometi­
dos especificados en los punts a), b), c), d), f), g), m) y n) 
del artículo 5.° '

2. Negociado de Contratación, con las funciones definidas 
en los puntos e), h), i), j), k) y 1) del mismo artículo.

Art. 22. El Departamento Docente se compondrá de los si­
guientes v Negociados:

1. Técnico-Docente.
2. Información, Becas y Alumnado.
3. Capacitación Social.
4. Secretaría del Consejo Técnico de Universidades Labo­

rales.
• Art.N 23. El Negociado Técnico-Docente asumirá las siguien­

tes funciones: *
a) Desarrollar y aplicar en las Universidades Laborales los 

planes de estudio de los diversos grados de enseñanza que ha­
yan sido previamente aprobados por el Consejo Técnico.

b) Redactar el informe anual sobre actividades docentes 
realizadas en las Universidades Laborales.

c) Preparar la documentación necesaria para la redacción 
de las planes de estudio que el Consejo Técnico encomiende a 
las Comisiones de Estudio.

d) Desarrollar los sistemas de formación y perfeccionamien­
to del Profesorado, aprobados por el Consejo Técnico.

e) Suministrar los datos necesarios para la elaboración de 
los proyectos de organización de cursillos sobre productividad* 
relaciones humanas, etc., destinados especialmente a io? alum­
nos y trabajadores adultos.

f) Coordinar todo lo concerniente a metodología de las en­
señanzas, programas, horarios, etc.

g) Organizar el Servicio de Documentación referente a la 
enseñanza profesional y técnica en España y en el extranjero.

h) Velar por el cumplimiento de los planes de extensión 
cultural aprobados por el Consejo Técnico.

i) El Jefe del Negociado actuará como Secretario técnico 
de las Comisiones de Formación Profesional, Técnica, Industrial 
y Agrícola.

j) Y cuantos asuntos le fueren encomendados por la Je- 
factura del Departamento Docente.

Art. 24. El Negociado de Información, Becas y Alumnado 
tendrá a su cargo el cometido que sigue:

a) Desarrollo de las normas a que ha de ajustarse la con­
cesión de becas en cada -curso, de acuerdo con la propuesta del 
Consejo Técnico y lá aprobación de la superioridad.

b) Organizar y asesorar a los Tribunales de Vigilancia pro­
vinciales que han de constituirse para examinar a los aspiran­
tes a ingreso en las Universidades Laborales.

c) Recibir y clasificar los ejercicios de los exámenes y do­
cumentación escolar de los aspirantes a ingreso en Universi­
dades Laborales.

d) Redactar la convocatoria de becas en cada curso de 
acuerdo con las normas aprobadas por la superioridad y dis­
tribución de plazas por Mutualidades.*

e) Relación con las Mutualidades Laborales en todas aque­
llas cuestiones relativas al alumnado.

f) Comunicar a las Delegaciones Provinciales de Mutuali­
dades Laborales informe-résumen sobre la marcha de los es­
tudios de becarios de su provincia para conocimiento de las 
Comisiones Provinciales.

g) Estudiar y distribuir las plazas de alumnos, de acuerde 
con la proximidad geográfica de la Universidad y la modalidad 
de enseñanza.

h) Controlar el número de alumnos y conocimiento de las 
estudios y especialidad que cursa en la Universidad.

i) Informar a lu superioridad de la situación de los alumnos.
j) Redacción de folletos sobre la vida escolar de las Uni-

versidades Laborales.
k) Controlar el movimiento de altas, baj$s y traslados que 

puedan producirse en cada Universidad en el transcurso del añe 
escolar.

1) Confeccionar las estadsticas y Memorias.
m) Coordinar los planes de información de las Universi­

dades Laborales.
n) Despachar la correspondencia y asuntos generales del 

Departamento.
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0) SI Jefe del Negociado actuará como Secretarlo técnico é t  las Comisiones de Personal Docente.
p), Y cuantos asuntos le fueren encomendados por la Je ­fatura del Departamento.
Art. 25. El Negociado de Capacitación Social y formación Profesional de Trabajadores Adultos desarrollaré las misiones siguientes:
a) Suministrar la documentación necesaria a las Comíalo- ñeé de Estudio del Consejo Técnico para preparar jo* planes de. etudio de capacitación social y formación profesional de 

adultos.
b) Desarrollar y aplicar en las Universidades Laborales los planes de estudios de esta modalidad de la enseñanza que ha­yan sido previamente aprobados por el Consejo Técnico.
c) Coordinar los planes de capacitación social con las ac­tividades que con la misma finplidad docente desarrolla la De­legación Nacional de Sindicatos, Éscue a de Capacitación So­cial del Ministerio de Trabajo y otros Organismos.
d) Confeccionar las estadísticas pedagógicas y preparar un informe anual sobre las actividades desarrolladas y las expe­

riencias recogidas
e> Aplica" los planes de perfeccionamiento profesional y formación aceleraos en las Universidades Laborales, Je acuerdo con el Consejo Técnico de Universidades '
f) Proponer las normas que han de regir para seleccionar los trabajadores que han de asistir a los cursos de capacitación social y formación profesional de adultos y número de promo­ciones que han de pasar por la Universidad durante e] año¿
g) Velar por el cumplimiento de los planes de extensión cultural que afecten a ésta y que han sido aprobados por el Consejo Técnico.
h) Coordinar todo lo concerniente a metodología de la en­señanza, horarios, programas, etc
1) El Jefe del Negociado actuará como Secretarlo técnico de la Comisión de Formación Social.
j) Y cuantos asuntos le fueren encomendados por la Jefa­tura del Departamento. x
Art. 26. A la Secretaria del Consejo Técnico le correspon­den las siguientes fundones:
a) Redactar las órdenes del día de las reuniones del Con­sejo y de la Comisión Permanente.
b) Facilitar a los Consejeros toda la documentación nece­saria para el previo conocimiento de las materias que han de tratarse en la reunión.
c) Asistir a las sesiones, levantar el acta reglamentaria, transcribir la misma en el libro de actas y archivo y custodia 

de éste.
d) Realizar las convocatorias de las Secciones de Estudio* con arreglo a los planes previstos.
e) Facilitar los elementos de trabajo a los miembros de las mismas, asistir a las reuniones, levantando el acta reglamenta- ría. transcribiéndo'a al libro, que archivará y custodiará,.
f) Dar cuenta al Consejo de todos aquellos asunt** que se tramiten a través de la Secretaria.
g) Archivar los informes y proyectos redactados por las Secciones de Estudio y de las propuestas del Pleno del Consejo y de ia Comisión Permanente
h) Expedir, con el visto bueno de la Presidencia, toda clase 

de certificaciones.
i) Y cuantos asuntos le encomiende la Jefatura del De* 

param ento.
Alt 27. El Departamento Económico-Financiero estará com­puesto por los siguientes Negociados:
1. Administración, .
2. Intervención:
3. Secretaria de la Comisión Económico-Administrativa.
Art 28. El Negociado de Administración tendrá a su cargo:
a> Las funciones especificas de ordenación de pagos y con­trol de presupuestos, inventarlos y balances, referidas en los apartados a), b), c) d), f). g), h), j) y k) del artículo 10.
b) El desarrollo de lá contabilidad presupuestaria, patri­monial y estadística de las Universidades y de los ffatableci- mietos o explotaciones afectos a las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en su Estatuto patrimonial y en el apartado e) del 

artículo 10
c) El Control de las actividades de inspección y ia forma- lización de estadísticas económico-financieras, a los. efectos es­

tablecidos en el apartado i) del indicado artículo.

Art. 29, El Negociado de Intervención tendrá a su cargo, en armonía con lo establecido en el apartado n) del artículo 10, el desarrollo de la función interventora de todos los actos eco­nómicos de las Universidades Laborales, de acuerdo con lo dis­puesto en el Estatuto Patrimonial de las mismasArt. 30 Competen al Interventor las siguientes funciones:
a) La intervención, con anterioridad a la ordenación del pago, de los documentos por obligaciones de toda índole, asi- como la. toma de razón de los libramientos efectuados.
b) La toma de razón -de' cuantas aportaciones se dediquen a sostenimiento de las Universidades, de sus Establecimientos y de toda clase de obras e instalaciones, llevando las oportunas cuentas separadas de las respectivas operaciones.
ci La toma de razón de los cargaremes de las cantidades que por todos conceptos Ingresen en el Negociado de Adminis­tración. referentes a cantidades presupuestarias, o para obras o instalaciones.
d) La intervención de todos los contratos de suministros yobras.
e) El dictamen o informe de los proyectos de habilitaciones o transferencias de crédito en los presupuestos.
f) La asistencia al Administrador para la redacción de los dictámenes e informes sobre presupuestos de las Universidades y sus liquidaciones, como asi bien de las Memorias presupuesta­rias y de los balances de situación.
Art. 31. La Secretada de ia Comisión Económico-Adminis­trativa tendrá á su cargo las siguientes funciones:
a) La -conservación de las actas de las reuniones y de los documentos justificamos de los acuerdos adoptados.
b) La transmisión de los acuerdos de la Comisión a los res­petivos Organismos a quienes competa ejecutarlos.
c) Tram itar los expedientes de nombramiento de los Voca­les electivos que componen la Comisión.
d) La redacción de las convocatorias y trámite de convali­dación de los acuerdos, a los efectos establecidos en el articu­le 19 del presente Reglamento.
e) Los demás cometidos específicos de Secretariá que le sean ordenados por la Comisión.
Art. 32. Los gastos de sostenimiento de la Sección Central cargarán en el Presupuesto general del Servicio de Mutualida­d e s  Laborales, con la discriminación que reglamentariamente proceda.
Art. 33. El persona* necesario para el funcionamiento de los diferentes Negociados que componen la 8ección Central será urovisto con cargo a las plantillas de funcionarios de los Orga­nismos Céntrales del Servicio de Mutualidades Laborales.
Art 34. El Secretario General y los Jefes de los Departa­mentos Docentes y Económico-Financiero, serán nombrados por el Ministro de Trabajo, a propuesta del Subdirector General de Mutualidades Laborales, visada por el Director General-Jefe dél Servicio.
Alt. 35. Se declara compatible la Jefatura de las unidades administrativas que integran la Secretaría General y los De­

partamentos de la Sección Central con las de algún otro Or­ganismo de análoga naturaleza del Servicio de Mutualidades La­borales •
Igualmente, los Jefes de dichos Organismos podrán acumu­lar el mando directo de uno o más de los Negociados que com­ponen el respectivo Organo.
Disposición adirional —La- presente Orden deroga las Reso­

luciones de la Dirección General de Previsión de fecha 4 de fe­brero. 23 de abril y 4 de Junio de 1957.
Queda facultada la Dirección General de Previsión para dic­tar las disposiciones precisas para el cumplimiento y desarrollo de lo que en la presente Orden se establece.
Disposición tramitorich—En plazo de treinta días contados desde la publicación de la Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, el Subdirector General de Mutualidades Labo­rales propondrá, el plan de trabajo y acoplamiento de plantillas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 y concordantes.
Lo que digo a V. I. para conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero dé 1959.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y  Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don José In
duráin Hernández a Capitán Administrador de segunda 
de la Guardia Territorial de la provincia del Golfo de 
Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en relación 
con el séptimo, del Estatuto del Personal al servólo de la Ad­
ministración de la provincia del Golfo de Guinea,

Esta Dirección General ha tenido a bien ascender a los 
efectos de la determinación de sus haberes de cualquier clase 
y mientras se halle al servicio de aquella Administración, a 
don José Induráin Hernández a Capitán Administrador de se­
gunda de la Guardia Territorial d̂e la provincia del Golfo de 
Guinea, con el sueldo anual de' 20.620 pesetas y antigüedad 
del día 2 de diciembre último, percibiendo la diferencia de ha­
beres con cargo al correspondiente' crédito del presupuesto de 
dicha provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro­
cedentes. f

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1969.—El Director general, José Díaz

de Villegas.

Sr Secretario general de la Dirección General de Plazas •’ 
Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 14 de enero de 1959 por la que se promueve a 

Fiscal municipal de tercera a don Vicente Recuero Ce
peda.

limo. Sr.: 'Con esta fecha se promueve a Fiscal municipal 
cíe tercera categoría, con el haber anual de 25.200 pesetas, a 
don Vicente Recuero Cepeda, con efectos a partir del día 
23 de noviembre último.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de enero de 1959.—P. D . R. Oreja,

limo. Sr. Director genera] de Justicia.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Prisiones 
por las que se promueven, en corrida de escalas, o los 
funcionarios que se expresan:

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 
Cuerpo Especial de Prisiones, y de conformidad con ic precep­
tuado en los artículos 330 y 337 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones,

Esta Dirección General ha tenido a bier disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se men­
cionan. sean promovidos a las categorías que se detallan por lo9 
motivos que se indican, antigüedad de esta fecha, para todos 
los efectos, y continuando en sus actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Administración. Civil de primera 
clase y sueldo anual de 28.800 pesetas, don José Periáñez Me­
dina, por jubilación de don .José Martínez Roca, que la servía.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de segunda 
clase y sueldo anual de 27.000 pesetas, don Antonio Paños Mo­
reno. per promoción de don José Periáñez MecUna. que la 
servía.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de tercera 
r'ase y sueldo anual de 25.200 pesetas, don Antonio Amava \ 
Amaya. por promoción de don Antonio Paños Moreno, que la 
servía; en turno primero de antigüedad, segunda vacante. I

A la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase y 
sueldo anual de 20.520 pesetas, don Ramón Agudo Muriel, por
promoción de don Antonio Amaya Amaya. que la servía

A la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase y 
sueldo anual de 18.240 pesetas, don Celestino Miguel Cabezas, 
por promoción de don Ramón Agudo Muriel. que la servía.

A la» categoría de Jefe de Negociado de tercera clase y suel­
do anual de 15.720 pesetas, don Ramiro Guerra Utbano, por 
promoción de don Celestino Miguel Cabezas que la servía.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada,

Sr. Jeíe de la Seoción de Personal.

<» - Q

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, y de conformidad con lo pre* 
ceptuado en el artículo 336 del vigente Reglamento de los Ser­
vicios de Prisiones de 2 de febrero de 1956,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se men  ̂
clonan sean promovidos a las categorías que se detallan por 
los motivos que se indican, con antigüedad de 10 de los corrien^ 
tes para- todos los efectos y permanencia en sus actuales des­
tinos:

A la categoría de Auxiliar penitenciario de primera clase y  
sueldo anual de 17.400 pesetas, don Pantaieón Moreno Cam­
pos. Auxiliar de segunda clase, en vacante producida por falle­
cimiento de don Eduardo Sánchez-Mateos Pacheco, que la servía,

A la categoría de Auxiliar penitenciario de segunda clase 
y sueldo anual de 14.280 pesetas, don Eloy Durán Cruz, AuxU 
liar de tercera clase, en vacante producida por promoción de» 
don Pantaleón- Moreno Caríipos, que la servia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efecto?.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 1959.—El Director general, Joeé M»s> 

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de personal de este Centro,

 RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por
la que se promueve a los funcionarios que en la misma, 
se indican.

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 336 del vigente Reglamento de loa
Servicios de Prisiones, de 2 de febrero de 1956,

Esta Direcdión General ha tenido a bien disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se men« 
cionan sean promovidos a las categorías que se detallan por 
los motivos que se indican, con antigüedad de 2 de los co- 
mentes para todos los efectos, y permaneciendo en sus ac« 
tuales destinos:

A la categoría de Auxiliar penitenciario de primera clase 
y sueldo anual de 17.400 pesetas, don Manuel Gómeá Gómez* 
Auxiliar de segunda clase, en vacante producida por falle­
cimiento de don Manuel Pérez Rodríguez, que la-servía.

A la categoría de Auxiliar penitenciario de segunda clase 
y sueldo anual de 14.280 pesetas, don Alberto Fernández de 
Leceta y Ruiz de Alegría, Auxiliar de tercera clase, en Vacánte 
producida por promoción de don Manuel Gómez Gómez, que la 
servía.

Lo digo a V. S. pora su conocimiento y efectos.
Dios guarde a, V. S. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1959—El Director general, José Ma- 

; ría Herreros de Tejada.

I Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro»
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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la que causa baja en el Cuerpo don Jaime Miralles Mut.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer cause baja en el Escalafón y Cuerpo Auxiliar de Prisiones, por pa­sar a la situación de «Reemplazo Voluntario» don Jaime Mi- ralles Mut, Auxiliar penitenciario de tercera clase del expre­sado Cuerpo, procedente de la Junta Calificadora de Desti­nos Civiles, y actualmente destinado en la Prisión Provincial de Tarragona.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959.—El Director general, José Ma ría Herreros de Tejada,

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 8 de enero de 1959 por la que se da efectividad a los Escalafones del Cuerpo Administrativo de los Tribunales publicados en el «Boletín de Información» de este Ministerio.
Iltno. Sr.: Publicados en el «Boletín de Información» de este Ministerio los Escalafones correspondientes a las Escalas Téc­nica y Auxiliar del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, cerrados, respectivamente, el 28 de febrero y 31 de enero de 1958,
Este Ministerio acuerda conferir carácter oficial a los cita­dos escalafones y conceder un plazo de quince días naturales, contados a partir de la publicación de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para que los interesados puedan formular las reclamaciones que estimen convenientes.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1959.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la que se declara en situación de excedencia voluntaria apartado B), a doña María García Martínez, Auxiliar de la Justicia Municipal. 
Accediendo a lo scliictado por doña María García Martínez, Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Municipal número 1 de Jerez de ’a Frontera (Cádiz),
Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 60 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956. y el .apartado B) de] artículo 36 del propio Decreto, ha acorda- dado declarar a dicho funcionario en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo por tiempo no inferior a un año.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1959.—El Director general, Esteban Samaniego.

Sr. Subdirector gerteral de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros y del Notariado por la que se concede la excedencia voluntaria a don José Coronel de Palma, Registrador de la Propiedad de Belchite.
Vista la' petición formulada por don José Coronel ce Palma, Registrador de la Propiedad de Belchite, con categoría personal de cuarta clase, solicitando se le declare en situación de exce­dencia voluntaría,Esta Dirección General, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 287 de la Ley Hipotecaria, 539 de su Reglamento,

17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y el único, número 2, letra c), del Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar a don José Coronel de Palma en situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Registradores de la Propiedad por un tiempo no inferior a un año, pasado el cual podrá volver al» servicio activo, si lo solicitare de conformidad con lo establecido en las disposicio­nes vigentes
Madrid. 17 de enero de 1959.—El Director general, José Alonso.

ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se nombra Inspector provincial de la Justicia Municipal de Valencia, a don José Luis Ruiz Sánchez.
limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Decreto de 11 de diciembre de 1953,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector pro­vincial de la Justicia Municipal de Valencia, con la gratifica­ción anual de 9.600 pesetas, a don José Luis Ruiz Sánchez, Juez de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Valen­cia, cuya función ejercerá al propio tiempo que fas anejas al cargo que actualmente desempeña.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1958.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1959 por la que se nombra Archivero de Protocolos del distrito Notarial de Vitoria al Notario don Manuel Crespo Alvarez.
limo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del distrito notarial de Vitoria, y en vista de lo dispuesto en los artículos 293 y 294 del vigente Reglamento del Notariado.
Este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General, ha acordado nombrar para el mencionado cargo al Notarlo rie dicha ciudad don Manuel Crespo Alvarez.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efecN^.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1959.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

• • •

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila a don Alfonso Romerdo Brunet.

En uso de las atribuciones conferidas en el apartado c) de la norma segunda de la Orden Circular de la Presidencia del Gobierno fecha 5 de octubre de 1957, he-tenido a bien declarar Jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don Alfonso Romero Brunet, Jefe Superior de Administración, Diplomado de Inspección del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, con destino en la Delegación de Ha­cienda de la provincia de Málaga, debiendo cesar y causar baja en el servicio activo con efectos del día 20 del mes de enero actual, en que cumple la edad reglamentaria. ¡
Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. •
Madrid, 14 de enero de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo.

Sr. Jefe de Personal de este Ministerio.
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M I N I S T E R I O  
D E  L A G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de diciem bre de 1958 por la que se ascien
de a Comisarios Principales del Cuerpo General de Po
licía a losf u n cionarios del expresado Cuerpo que se 
ritan.

Exorno. Sr.: Existiendo en el Cuerpo G eneral de Policía dos 
vacantes de Comisarlo Principal,

Este Ministerio, en  virtud de la Ley de 3 2 de m ayo de 1956, 
Decreto de 8 de junio del mismo año y presupuestos vigentes, 
ha tenido a bien nombrar para las referidas plazas, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de 35.100 pesetas, a los Comisarlos 
de primera rlnso del mismo Cuerpo que a continuación se rela­
cionan:

Don José Rodrigue/ Romero, con antigüedad de 19 de diciem ­
bre de 1958, en Cádiz; y

Don Arturo Galindo Romanillos, con antigüedad do 30 de 
diciembre de 1958, en Burgos.

Lo digo a V. E. para su conocim iento v efectos
Dios guarde a V. E. truchos afros.
Madrid. 3o de diciembre d° 1958

\LONRO VEGA

Exorno Sr Direcio- «enera 1 rlp Segun dad

ORDEN de 30 de diciembre de 1958 por la que se ascienda 
a Comisarios de primera clase del Cuerpo General de 
Policía a lo s funcionarios del expresado Cuerpo que s e  
citan .

Excmo. ái\: Existiendo en ei Cuerpo G eneíal de Policía dos 
vacantes de Comisario de primera clase,

Este Ministerio, en virtud de la Ley de 12 de mayo de 1956.
•Decreto do a de junio del mismo año y presupuestos vigentes, ha 
renido a bien nombrar para las refondas plazas, en ascenso ele 
• *scala. con el sueldo anual de 32.880 pesetas, a los Comisarios de 
segunda clase del mismo Cuerpo que a continuación se rela- 
rionan:

Don Josa Luis Alonso Jime.ne/. i ..n antigüedad de 19 de d i­
ciembre de 1958, en Granada; y

Don Prancjsco de la Guardia Gilabert. con antigüedad de 
30 de diciembre de 1958. en Madrid.

Lo digo a V. E. pava su conocim iento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1958.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Dlrecior general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Sanidad por 
la que sé prom ueve en corrida reglam entaria de escala, 
al em pleo de Especialista al Servicio de la Sanidad Na
cional, con la indemnización anual de 9.600 pesetas más
dos mensualidades extraordinarias en julio y diciem b re  
a don José Escrivá de Románi Herr e r a .

Vacante en ia • plantilla <i« Especializas al S erv ido de 
la Sanidad Nacional (escala de indem nizaciones) un em­
pleo dotado con la indemnización anual de 9.600 pesetas más 
doa mensualidades extraordinarias en ju lio  y diciembre, por ju ­
bilación reglamentaria del titular del mismo

Esta D irección General, en uso de las atribuciones 911? le 
confiere la Orden del M inisterio de la Gobernación de 20 de 
enero de 1958, y de conform idad con lo prevenido en el Regla­
mento de Personal Sanitario, de ,30 de marzo de 1951, ha tenido 
a bien prom over a don José Escrivá de Rom aní, en «x>rrlda regla­
mentaria de escala, al empleo de Especialista al Servicio de la 
Sanidad Nacional, cún la indemnización anual de 9.600 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias en julio y diciembre, 
que se le acreditarán con cargo al capitulo primero, artículo se- 
¡vindo grupo .sexto, concepto tercero, de la sección sexta, del 
presupuesto vigente; con la efectividad de 7 del actual y que­

dando, confirm ado en el destino que actualmente desempeña de 
Odontólogo de los Servicios ^^Provinciales d e  Sanidad de Sevilla 

Lo digo a V, S. para su conocim iento y efectos consiguientes.
¡ Dios guarde a  V. S. muchos añas.

Madrid, 15 de enero de 1959.—El Director peneral, Jesús G a r ­
cía Orcoyen,

Sr. ■ Inspector general. Jefe de la S ección -de  Personal de éfctíf 
■( Dirección General

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Sanidad p ot 
la que se prom ueve en corrida reglam entaria de éscala

 a los em pleos que se citan a dos funcionarios de la 
plantilla de Médicos de la Lucha Antivenérea Nacianal .

Vacante en la plantilla de destinos de M édicos de. ia 
Lucha Antlvwtérea Nacional un empleo dotado con el sueldo 
anual de 17.760 pesetas más dos mensualidades extraordinarias. 
ftcumulables al sueldo, en julio y diciembre, por jubilación re­
glam entaria del titular del mismo,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le 
confiere la Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de 

i enero de 1958, y de conform idad con lo prevenido en el Regla- 
i m entó de la Lucha contra la Lepra, Enfermedades Venéreas y 
j Dermatosis, de 4 de julio último, ha tenido a bien promover, en 

corrida reglamentaria de escala, a los empleos que se citan  a 
los siguientes funcionarlos de aquella plantilla:

Al empleo de M édico de la Lucha Antivenérea Nacional, con 
el sueldo anual de 17.760 pesetas más dos mensualidades extra­
ordinarias, acumulables al sueldo, en julio y diciembre, a don 
Delfín  R oldan Tapia, actualmente M édico de la misma plantilla 
con el sueldo ramal de 15.363 pesetas y destino en ios Servicio.*.. 
O ficiales Antivenéreos do Las ¡Palmas; y

Al empleo de M édico de la Lucha Antiyenerea Nacional, con 
el sueldo anual de 15.360 pesetas más dos mensualidades e x tra -. 
ordinarias, acumuladles al sueldo, en ju lio y diciembre, a don 
José Sánchez Martínez, actualmente. M édico de la misma planti­
lla con  el sueldo anual de 13.680 pesetas y destino en los Servi­
cios Oficiales Antivenéreos de Lorca; ambos con la efectividad 

i de 7 del actual, percibiendo sus nuevos haberes con cargo al 
capitulo primero, artículo primero, grupo sexto, concepto 11, de 
la Sección sexta, del presupuesto vigente, y quedando confir 
nmdos en los destinos de que se ha hecho méritd.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1959.—El Director general. ’ 'Jesús 

G arcía Orcoyen.
( ' • ' '  ;
1 Sr. Inspector geenral. .Tefe de la Sección de Personal de esta

Dirección. Genero!.

 M I N I S T E R I O
 DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 29 y  30 de diciembre de 1958 por tas que se 
da corrida de escalas en  el Escalafón de Catedráticos 
numerarios de Universidad.

i
j lim o. Sr.: Con motivo de haberle sido conceaiaá la ¡exceden- 
. oia voluntaria por Orden ministerial de 24 de 'noviem bre del 
j corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 1JSTADO de 16 de 

diciembre siguiente) a don Gerardo Clavero del Campo, Catedrá­
tico de la Universidad de Zaragoza, existe una vacante ea la  ̂
tercera categoría del Escalafón de los de su clase, por lo que, 

Este Ministerio ha resuelto dar la correspondiente corrida de 
escalas y, en su consecuencia, ascender a la expresada tercera 
categoría, con el sueldo anual de 49.560 pesetas, a dpn Antonio 
Ríus Miró, Catedrático de la Uriiversidad de Madrid; a la 
cuarta, con 45.000 pesetas, a don Angel Canellas López,* de la • 
de Zaragoza: a la quinta, con 40.560 pesetas, a dori José Casa- 
novas Carnicer, de la de Barcelona; a la sexta, con 46.000 pese­
tas, a don José Luis Martínez Rovira, de la de Sevilla (Cádiz), 
y a la séptima, con 31.920 pe.setns. b don Norberto Cuesta Dutari 
de la de Salamanca. • •

Los señores Ruis \ Ca.sanovas continuaran en el percibo de 
¡ las 3.000 pesetas anuales más que en concepto de aumento úe 
! sueldo vienen devengando.



1272 22 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 19

Los- anteriores ascensos serán acreditados con efectos econó­
micos de 1 de diciembre actual, fecha siguiente a la del cese dei 
señor Clavero y referidos al primero, primero, segundo, único, 
primero, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

e o -

limo. &r.: Con motivo de la jubilación de don Pedro Pont 
Puig, Catedrático de la Universidad de Barcelona, que cumplió 
la edad reg amentarla el día 24 de diciembre actual, existe una 
vacante en la primera categoría dél Escalafón cíe ios de su 
clase, por lo que, .

. Este Ministerio ha resuelto dar ia correspondiente corrida 
de escalas y, en su consecuencia, ascender a la expresada pri- 
mera categoría, con el sueldo anual de 58.560 pesetas, a don 
Juan de Contreras y López de Ay ala. Catedrático de la Universi­
dad de Maarid; a la segunda categoría, con 54.000 pesetas, a don 
Leopoldo López Gómez, de ’.a de Valencia: a la tercera, con 
49.560 pesetas, a don Mariano Torneo Lacrúe, de la de Zaragoza; 
a la cuarta, con 45.000 pesetas, a don Cristino Floriano Cum- 
breño» de la de Oviedo; a la quinta, con 40.560 pesetas, a don 
Alejandro Palomar Palomar, de la de Zaragoza; a la sexta, con 
36.000 pesetas, a aon Vicente Gilsanz García, de la Madrid, y 
a la séptima, con 31.920 pesetas, a don Pedro Pi Calleja, de la 
ele Murcia.

Los señores Contreras, López Gómez y Gilsanz continuarán 
en el percibo de las 3.000 pesetas anua* es más que en concepto 
de aumento de sueldo vienen devengando.

Los anteriores ascensos se acreditarán con efectos económi­
cos de 25 de diciembre actual, fecha siguiente a la de la jubi­
lación que motiva la presente corrida de escalas y referidas al 
primero, primero, segundo, único, primero, del vigente presu­
puesto de gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

jlrao. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se ascienden a la séptima categoría 
del Escalafón General del Magisterio Nacional Prima
rio a los Maestros y Maestras nacionales procedentes 
de las oposiciones de 1957.

Publicadas en el «Boletín Oficial» de este Ministerio del día 
25 de diciembre de 1958 las listas generales de los Maestros, y 
Maestras nacionales aprobados en las oposiciones convocadas 
el pasado año de 1957, y de conformidad con lo preceptuado 
en el apartado segundo de la Orden de 13 de diciembre último 
¿BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de los corrientes),

Esta Dirección feenerai ha resuelto:
1.° Que con la antigüedad y efectos económicos del dia 

primero de octubre último, se consideren ascendidos a la sép­
tima categoría del Escalafón general y sueldo anual de 19.200 
pesetas más las mensualidades extraordinarias legales, cuantos 
Maestros y Maestras, en activo servicio en la indicada fecha 
de 1.° de octubre último, y procedentes^ de las expresadas opo­
siciones del año 1.957. se encuentran comprendidos entre los nú­
meros siguientes:

Relación de Maestras: del número 1, doña Carmen Roma­
nillos Mateo, al 919, doña Carmen Ortega Portero.

Relación de Maestros: del número 1, don José Reyes Gil, 
al 919. aon Emilio Vílchez González, inclusives.

2.° Que por las respectivas Delegaciones Administrativas de 
Educación Nacional se expidan, diligencien y reintegren con 
arreglo a la vigente Ley de Timbre, los correspondientes títulos

administrativos de -os Maestros y Maestras iiaciónales que se 
ascienden „en virtud de la presente Orden.

Lo digo a V. S. oara .su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. S muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1959.—El Director general, J. Tena. 

Sres. Delegados Administrativos de Educación Nacional.

RESOLUCIONES de la Subsecretaría por las que se  
jubila a los señores que se expresan.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el artículo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
do 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ¿esuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, a. don Domingo de 
Mingo Andrés. Portero de los Ministerios Civiles, con destino en 
el Museo Nacional de Ciencias Naturales, de Madrid el cual 
cumple la edad reglamentaria el día de hoy, íecha en que de­
berá cesar en el servicio activo.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 21 de diciembre de 1953.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado

Excmo Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del G o  
bienio. 1

K «  i

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el artículo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarai jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, a don José Iglesias 
Bar ral. Portero de los Ministerios Civiles, con destino en la Ret-1 
Academia de Medicina de La Coruña, el cual cumple la edad 
reglamentaria ol día de hoy. fecha en que deberá cesar en 
servicio activo.

Lo digo a V. E. [jara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchas años.
Madrid. 31 de diciembre do 1958.—El Subsecietaric. J. Mal- 

donado

Excmo Sr. Ministro Subsecretario de la Presidencia del G o  
bierno.

•v -M

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el E^ta- 
tuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926, Ley de ¿7 de 
diciembre de 1934 y demás disposiciones vigentes en la materia, 

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilada con el ha­
ber que por clasificación le corresponda, a doña María de) 
Remedio Gomis Llambias. Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo Técrico-Administrativo del Departamento con 
destino en la Escuela del Magisterio de Gerona, que el día 
de hoy cumple la edad reglamentaria, fecha de su cese en el 
servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de enero de 1959.—El Subsecretario, J Maldonado. 

limo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

t? «

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el artículo 22 
del Estatuto del Cuerpo* de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de 23 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, a don Lauro Muñoz 
del Valle, Portero de los Ministerios Civiles, con destine en la Es­
cuela de Peritos Industriales de Jaén, el cual cumple la edad 
reglamentarla el día de hoy, fecha en que deberá cesar en el 
servicio activo

Lo digo a V. E. para su conocimiento y eíectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, *9 de enero de 1959.—El Subsecretario, J. Mal- 

donado.

Excmo. Sy. Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go­
bierno.
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Excmo. Sr. : En ejecución de lo que previene el artículo 22
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles, 
de i'S de .diciembre de 1947.

Es!:i Subsecretaría .ha :etiuelt.o declarar jubilado. con el 
haber que por clasificación le corresponda, a don Angoi Griñai 
García,1 Portero de les Ministerios Civiles, con destino en la 
Real Sociedad Económica y Matritense de Amigos del País, ei 
cuaí cumule la edad reglamentaria el día de hoy. techa en 
que-deueir sar en el servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid o de enero de 1959.—Él Subsecretario. J Mal- 

donado

Exorno. Sr. \Iinistro Subsecretario de la Presidencia del Go­
bierno

ORDEN de 21 de octubre de 1958 por la que se nombran 
los representantes del Consejo General de los Colegios 
Oficiales de Médicos en las Comisiones Asesoras de Es
pecialidad

limo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el articulo 24 del 
Reglamento de la Ley de Especialidades Médicas, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 20 de enero de 1958). y de acuerdo con ia propuesta 
elevada por el Consejo General de los C o le g í  oficiales de 
Médicos

Este Ministerio na tenido a oien disponer que ias Comisione* 
Asesqras de Especialidad nombradas por Orden ministerial de 
10 de junio próximo pasado (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del. 26 de ju lio) queden completadas con las designaciones de 
los Doctores siguientes, en representación del expresado Con­
cejo:

Análisis C línicos:

Don Emilio Luengo Arroyo.
Don Santiago Larregla Nogueras.

Anestesiología:

Don Luis Agosu Romero.
Don Ricardo Vela Díaz.

Aparata C irculatorio:

Don Antonio Crespo Aívarez.
Don Luis Pescador del Hoyo.

A p a ra !D ig e s tiv o :

Don Teófilo Hernando Ortega 
Don Heliodoro G. Mogena.

Aparat ) ítespiratorio:

Don Rafael Navarro Gutiérez.
Don Femando Paz Espeso.

Cirugía. A para lo Digestivo:

Don Rafael Vara López.
Don Carlos González Bueno.

Cirugía cardiovascular:

Don Cristóbal Martínez Bordíu.
Don Ernesto Castro Fariñas

Cirugm General:

Don Alfonso de la Fuente Chaos.
Don Armando Muñoz Calero.

Cirugía Pulm onar:

' Don Cristóbal Martínez Bordiu 
Don P lác’do González Duarte

Cirugía lie paradora:

Don José Sánchez Galindo.
Don Jcsé Antonio Soraluce Goñi.

Dermovenereología:

Don Julio Bravo Sanfeliu.
Don José Gómez OrbP.ne.ia.

FJectrorradiologia:

Don Francisco Arce Aionso.
Don Antonio Crespo Hernández de Medina.

Endocrinología y Nutrición:

Don Carlos Blanco Soler.
Don Francisco Jiménez, García

Estomatología :

Don Juan Mañés Retana.
Don Federico Alberich Seco.

íícmatolozji a:

Don Carlos Elésegui Sarasola.
Don Julio Rivera Bandrés

Hidrología:

Don José M ana Alvaro Gracia Sanfiz.
Don Diego Hernández Pacheco.

H e } » !;r ii Sanidad 
\

Don Gerarao Clavero ael Campo.
Don Florencio Pérez Gallardo

Histopatologia:

Don Fernando de Castro Rodrigues.
Don Manuel Pérez Lista.

Medicina Aeronáutica:

Don Miguel Lafont Lopidana.
Don José Luis Alvarez-Sala Moris.

Medicina Interna:

Don Manuel Bermejillo Martínez.
Don José Casas Sánchez.

Medicina Legal y Forense:

Don Miguel Sales Vázquez (Barcelona).
Don Manuel Pérez de Pétinto.

Medicina del Trabajo

Don Juan Dantín Gallego.
Don Diego Hernández Pacheco.

Microbiología:

Don Gregorio Baquero Gil.
Don Ramón Urioste Otermín.

Neurocirugía:

Don Sixto Obrador Alcalde.
Don Emilio Ley Gracián.

Neurología:

Don Ramón Alberca Lorente (Murcia).
Don Antonio Vallejo Nájera

Obstetricia y Ginecología:

Don José Botella Llusiá.
Don \ji\is Agüero García

O f t a l m o l o g í a : .

Don José Aguilar Muñoz.
Don Juan Arjona Trapote.
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Otorrinolaringología:

Don Antonio Martin Caiderin.
Don Enrique Ager Muguerza.

Pediatría y Puericultura:

Don Ricardo Garelly de la Cámara.
Don Juan Bosch Marín.

Psiquiatría: /

Don Juan José López Ibor.
Don José Germáin Cebrián.

Reumatólogía.

Don Jesús Grinda y López Dóriga.
Don Vicente Gilsanz García

Tisiologia:

Don Antonio Crespo Alvarez.
Don Francisco Rodríguez de Partearroyo.

\ .

Traumatología y Ortupedia: • -

Don Víctor Meana Negrete 
Don Vicente Sanchís Olmos.

Urología

Don  Enrique Pérez Castro.
Don Luis Cifuentes Delatte.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarne, a V. I  muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1958.

RUBIO G ARC IA-M INA 

limo. Sr. Director genera] de Enseñanza Universitaria.

O RD EN de 29 de diciembre de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Granada a don Fran
cisco de Asís Sales Valles.

limo. S r.: En virtud de oposición.
/ Este Ministerio ha resuelto nombrai a don Francisco de 
Asís Sales Vallés Catedrático numerario de «Estadísiica mate* 
mática y Cálcu.o de probabilidades» (para desempeñar «Mate* 
máticas especiales», primero y segundo.» de la Facultau ae Cien­
cias de la Universidad de Granada, con el haber anual de 
entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que le conceden las 
disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
M adria 29 de diciembre de 1958

RUBIO  G ARC IA-M INA 

limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1958 por la, que se nom
bra Catedrático de la Universidad de Murcia a don 
Juan Vilá Valentí.

limo. Sr.: En v.rtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Vilá Valentí 

Catedrático numerario de «G eografía» de la Facultad de Filo­
sofía y Letras de la Universidad de Murcia, con el haber anual 
de entrada de 28.320 pesetas y demás ̂ ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. T. pata su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1958

RUBIO G ARC IA-M INA  

limo. Sr. Director general de Enseñanza* ■Universitaria.

O R É E N ' de 29 d e  diciembre de 1958 por la que se nom
bra Catedrático de la Universidad de Oviedo a don
Manuel Ferrer Regales.

limo. 8i\. Eu virtud.cíe oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Ferrer 

Regales Catedrático numerario de «Geografía» «para desempe­
ñar «Geografía general y de España») de la Facultad de F ilo­
sofía y Letras de la Universidad de Oviedo, con el haber anual 
de entrada de 28.320 pesetas y «Tenias ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 29 de diciembre de 1958

RUBIO  G ARC IA-M INA  

lim o Sr. Director general %de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 29 de diciembre de 1958 por la que. se. nom
bra Catedrático de la Universidad d Valladolid  a  don 
Jesús García Fernández.

limo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nominar oon Jesús García Fer­

nández Cateará tico numerario de «Geografía» de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid, con el 
haber anual de entrada de 28.320 pesetas y demás ventajas que 
le conceden los disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madria. 29 de diciembre de T958.

RUBIO  G ARC IA-M INA  

limo. Sr. Director general de Enseñntr/a Universitaria

ORDEN de 5 de enero de 1959 por la que se nombra en 
virtud de oposición Catedráticos numerarios de Cien
cias Naturales de Institutos Nac iona les  de Enseñanza  
Media.

limo. Sr.: A pi opuesta del Tribunal de oposiciones e cáte­
dras. turno libre, de «Ciencias Naturales» de Institutos Nacio­
nales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Aprobar el expediente de las oposiciones a cútedrab. turno 

libre, de «Ciencias Naturales», convocadas por orden de 1 de 
abril de 1958

2.1’ Nombrar, en, virtud de oposición. Catedráticos numera­
rios de «Ciencias Naiuraie:;» de Institutos Nacionales de Ense­
ñanza Media en los destinos que se Indican y por < rden de 
propuesta a .os opositores siguientes:

Don Juan Gómez-Menor Guerrero, para el Instituto de Car­
tagena.

Doña Maria de los Angeles Roldan Peinado, para ei de SíCh- 
tiago «Arzobispo Gelmírez».

Doña Margayjta Rodríguez-Solano Pastrana. para si de Pon- 
ferrada. * ‘

Doña Carmen Garrido Gutiérrez, para el de Calatayud.
Doña María de las ' Mercedes Almendral Lucas, para el de 

Linares. •
Pasando, por existir dotaciones vacantes, a la categoría 

quinta del Escalafón, con el sue’do de 30.960 pesetas y la grati­
ficación fija de 10.000 pesetas anuales, más las pagas "extraordi­
narias otorgadas por las Leyes vigentes y demás emolumentos 
reglamentarios a partir de sus respectivas tomas de posesión.

3/ Declarar desiertas las cátedras de los Institutos NaCiO* 
nales de Aranda de Duero. Calahorra, Ei Ferrol del Caudillo. 
LUgo (masculino) y Seo de Urgel.

Lo que digo a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 5 de enero de 1959 — P D. Loivn 'u Vilaik

IaHio. Sr. Director general de fenaeftanaa Mtdla.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS
M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

O RD EN  de 15 de enero de 1959 por la que se dispone 
que por el Comité Nacional Español de la Comisión 
Internacional de Grandes Presas se dictamine sobre la 
causa■ o causas determinantes ríe la rotura de la Presa 
ríe Vega de T era.

limo. Sr.: La Orden ministerial de 28 cíe diciembre de I95ó creó el Comité Nacional Español de la Comisión Internacional de Grandes Presas, de la que e.s misión fundamental el inter­cambio de conocimientos técnicos en el campo del proyecto y construcción de presas de embalse, y que agrupa en su seno las máximas autoridades nacionales y mundiales en la materia.Acaecida el 9 de enero del año en curso la rotura de la presa de Vega de Tera, de la Sociedad Hidroeléctrica de Moncabril. Sociedad Anónima, emplazada en el río Tera, resulta obligado y del máximo interés nacional la determinación precisa de ’las causas remotas e inmediatas que han "originado aquella catás­trofe.En consecuencia, este Ministerio ha resucito que por el Co­mité Nacional Español de la Comisión Internacional de. Gran­des Presas se dictamine con la máxima urgencia, compaiol-:* con la importancia y complejidad del problema, sobre la causa o causas que, según el actual estado de conocimiento de la técnica de las grandes presas, han de considerarse como deter­minantes de la rotura de la presa de Vega de Tera.Por el Presidente del Comité Nacional Español de la Comi­sión Internacional de Grandes Presas se designará a tal efecto una Comisión constituida por miembros del mismo, a la que podrán ser agregados en calidad de asesores aquellos especia­listas que se considere necesario, aun cuando no formen parte del Comité.Lo que digo a V. i  para û conocimiento y demó.s efectos.Dios guarde a V. I. muchas años.Madrid, 15 de enero de 1959.
^TGONlimo. Sr. Subsecretario de Obras Públicas

M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
O RD EN  de 25 ríe abril de 1958 por la que se aprueba un 

proyecto de otras en la Inlesia de Santa María la Ma
yor ,  de Pontevedra.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Iglesia de Santa María la Mayor, de Pontevedra, ciudad monumental, formu­lado por el Arquitecto don Francisco Pons Sorolla, importante 99.999,97 pesetas;Resultando que el proyecto se propone la reconstrucción de cubiertas de la nave lateral del Evangelio y Sacristía, hoy en avanzado estado de descomposición;
Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 99.999,97 pesetas, de las que corresponden a la ejecución material 86.188,30 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo A lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­tados por las disposiciones aludidas, 1.098,90 pesetas; a premio de pagaduría, 430.94 pesetas y a plus de cargas familiares, 8.618,83 pesetas:
Considerando que, en cumplimiento de Jo preceptuado en et artículo 25 dei Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro- ¡ yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa tito Construcciones Civiles, quién lo emite en sentido favorable

a sú aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­tístico Nacional;Considerando que las obras de que se trata se hallan rom- prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capí­tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizados por el sistema de adminis­tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se hs obtenido la economía que la mencionada circunstancia segundo, determina;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 18 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca cíe la Intervención General de -la Administración del Estado lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento en 21 siguiente, *Este Ministerio ha resuello aprobar el proyecto de referen­cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999,97 pe­setas, importe del presupuesto, en concepto de <ca justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin­to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-a), del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la. forma reglamentaria.Lo digo-a V. I. para su conocimiento v demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 25 de abril de 1958.
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

O RD EN  de 25 de abril de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Catedral de Valencia.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de Va- ' lencia, monumento nacional, formulado por el Arquitecto don ! Alejandro Ferrant y Vázquez, importante 100.071,67 pesetas;| Resultando que el proyecto se propone la reparación del rose- I tón, comprende el desmontaje, la. reconstrucción de la parte que queda por terminar y el castillete del andamio correspon­diente, etc.;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la  cantidad de 100.071,67 pesetas, de las que corresponden a la eje­cución material 85.786,86 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis­puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 1,822,97 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 1.093,78 pe­setas; a premio de pagaduría, 428,93 pesetas, y a plus de cargas familiares, 9.116,16 pesetas;Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisarla General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­tístico Nacional;Considerando que las obras de que se trata se hallan coim prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 dei capí­tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizados por el sistema de adminis­tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda determina;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 18 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca­lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 21 siguiente.Este Ministerio ha resuello aprobar el proyecto de referen­cia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendó librarse ia cantidad de 100.071,67 pe­setas. importe del presupuesto., en concepto de m justificar», con



1276 22 enero 1959 B. O. del E.—Núm. 19

cargo a1 crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto ?dé gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaría.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. *1. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en el claustro de la Colegiata de Santa 
María, de Cenarruza (Vizcaya).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras eq el claustro de la 
Colegiata de Santa María, de Cenarruza (Vizcaya), monumento 
nacional, formulado por el Artjuitecto don Manuel Lorente Jun­
quera. importante 103.265.03 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone las obrás en pavi­
mentos en general y revestimientos verticales en paramentos: 
en o1 anta baja se hará un solado con losas de piedra arenisca 
del país, sentado con mortero m ixto; la planta superior se oavi- 
mentará con baldosa cerámica ordinaria sentada con Junta 
ancha;

Resultando qué el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 103.265.03 pesetas, de las que corresponden a la eje­
cución material 90.563,52 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis­
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año *944 
3.848.94 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, 1.154,68 pesetas; a premio 
de pagaduría. 452,81 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
7.245.08 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado pv ei 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­
tístico Nacional; '

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capi­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizados por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
dergasio en 18 de los corrientes y que el mismo h abido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 21 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia. que las obras en él comprendidas se realicen po^ el sistema
de administración, debiendo librarse la cantidad de 103.265,03 pe­
setas, importe dei presupúes:o, en concepto de «a Justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, articulo quin­
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo, a  V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 25 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Iglesia de San Lorenzo de Toro 
(Zamora).

lim o. S r .: Visto el proyecto de obras en la Iglesia de San 
Lorenzo, de Toro (Zamora), monumento nacional, formulado 
por los Arquitectos don Luis Menéndez Pidal y don Francisco 

. Fons Sorolla, importante 99.999,97 pesetas;
. Resultando. que el proyecto se propone el saneamiento dei 

monumento* empleando los procedimientos Knapen; consolida­

ción y recalzo de ciertas partes muy dañadas y en peligro de 
destrucción; obras de limpieza y otras complementarias, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 99.999.97 pesetas, de las que corresponden a la eje­
cución material 86.188,30 pesetas; a honorarios facullatiros por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis­
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente a ce ta ­
dos por las disposiciones aludidas. 1.098.90 pesetas; a premio 
de pagaduría. 430.94 pesetas, v a plus de cargas familiares. pese­
tas 8.618.83;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. ei pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta; iva 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa dei Patrimonio Ar­
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se .hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del » api- 
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
por lo que deberán ser realizados por el sistema de adminis­
tración. toda vez que en el presupuesto correspondiente .se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que ia Sección de Contabilidad tomo razón 
del gas;o en 18 de los corrientes y que el mismo ha sido íis/?a-/ 
lizacto favorablemente por el Delegado en este Departamento' 
de la Intervención General d»1 la Administración de] Estado 
en 21 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse ia cantidad de 99.999,97 pe­
setas. importe del presupues.o. en concepto de «a justificar» con 
cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, articulo auin- 
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.

! Madrid, 25 de abril df 1958
i RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de abril de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Iglesia de Armenteira (Ponte
vedra).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Iglesia de Armen
teira (Pontevedra) monumento nacional, formulado por los Ar
quitectos don Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons So:olla, 
importante 60.000.05 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reparación de las 
cubiertas, suprimiendo la estructura de madera, casi destruida, 
por otra de fábrica y teja curva del país, recibida con mortero 
de cal, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 60.000,05 pesetas, de las que corresponden a la eje­
cución material 51.568.60 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
2.320,58 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, 696,17 pesetas; a prémio 
de pagaduría. 257,84 pesetas, y a plus de cargas familiares, pese­
tas 5.156,86; t

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de* Defensa del Patrimonio Ar­
tístico Nacional;

Considerando'que las obras de que se trata so hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del cap í­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizados por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ...
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obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomo razón 
del gasto en 19 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 

• de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 25 siguiente

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que*las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 60.000,05 pe­
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédiio consignado en el capítulo tercero, artículo quiiv 
te. qrupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo-d), del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentarla.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1958. >

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 30 de abril de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Iglesia de San Román, de 
Toledo. 

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de obras en la Iglesia de San 
Román, de Toledo, ciudad. monumental, formulado por el Ar­
quitecto don José Manuel González Valcárcel, importante pese­
tas 90.541.26;

Resultando que el proyecto se propone la restauración de la 
cubierta, sobre todo la de la nave lateral, donde hay que des­
mantelarla. a fin de sustituirla colocando la tablazón y tejanecesaria;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 90.541,26 pesetas, de las qua corresponden a la eje­
cución material 78.036 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis­
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 16 de octubre de 1942 26 de enero ce 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. pese­
tas 1.658,27 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas. 
994 95 pesetas; a premio de pagaduría, 390,18 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 7.803,60 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 

1 a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa, del Patrimonio Ar­
tístico Nacional; ' »■

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del c*oí- 
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizados por el sistema de. adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 19 de los corrientes y que el mismb ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de l¿ Intervención General de la Administración del Estado 
en 25 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 90.541,26 pe* 

. setas, ixriporte del presupuesto, en concepto 'de «a .justificar», con 
cargo al crédito consignado en él capitulo tercero, artículo ouin- 

' to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-c), «Ciu­
dades monumentales», del vigente presupuesto de gastos de este 

, Departamento, en la forma reglamentaria.
Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I muchos años
Madrid, 30^le abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINa 

Ilmo, Sr. Director general de Sellas Artes.

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se aprueba  
un proyecto de obras en el Castillo de Valdecorneja, 
de Barco de Avila (Avila).

Ilmo. Sr,: Visto el proyecto de  obras en el castillo de Val­
decorneja, en Barco de Avila (Ávila), formulado por el Arqui­
tecto don Anselmo Arenillas Alvarez, e importante 6U000 pe­
setas;

Resultando que el proyecto se propone reparar la torre del
homenaje, cuya cubierta-terraza de. la última p.anta se hundió 
recientemente; . .

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad ae 60.000 pesetas, de las* que corresponden $ la 
ejecución material, 51.512,51 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or­
den de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.159,03 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones a udidas, 
695,42 pesetas; a premio de pagaduría, 257,56 pesetas, y a pjius 
de cargas familiares, 5.216,45 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que s? trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 6 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable o informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa ’del Patrimonio 
Artístico Nacional: ^

Considerando que las obras ae que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter­
mina:

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razóñ del • 
gasto en 14 de los corrientes, y que>el mismo ha sido f scalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 20 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; • 
que las obflas en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 60.000 pesetas, ’ 
importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», con car­
go al crédito consignado en el capitulo tercero; artículo quinto,' 
grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 10, «Cantillos Es­
pañoles», del vigente presupuesto de gastos de este Departa­
mento,- en la forma reglamentaria. * \

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y  demás efectos.
Dios guarne a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes, . * ,

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la iglesia de Herrera de Valdecañas 

(Palencia), monumento nacional, importante pesetas 
200.000.

Ilmo. Sr.; Visto el proyecto de obras en la iglesia de Herrera 
de Valdecañas (Palencia), monumento nacional; formulado por • 
el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez e importante 200.000 
pesetas;

Resultando que el ^proyecto se propone ¿efectuar obras de 
cierre de fachada y terminación de cubiertas;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 200.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecu­
ción material, 173.157,81 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo" a lo dis­
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores 
Ministros de 18 de octubre de 1942, 26 de enero dé 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado añp 1944. 3.246,71 
peáetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apare­
jador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, pe­
setas 1.948,02; a premio .de pagaduría. 865.79 pesetas, y a plus 
de cargas'familiares. 17.534.96 pesetas; x

Considerando que en-cumplimiento lo dispuesto en ai ór­
nenlo 25 del Real Decreto de 4 V;e sept iembre de 190$, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable $ su
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aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Co­misaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artís­tico Nacional;Considerando que. las obras de que se trata se hallan com­prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunaa deter­mina;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 14 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la In­tervención General de la Administración del Estado en 20 siguiente,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 200.000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto cié «a justifican), con car­go al crédito consignado en el capítulo tercero, artícuio quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subcoricepto segundo, del vi­gente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. i. muchos años.' Madrid, 23 de mayo de 1958. RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se aprueba un proyecto de obras en la catedral de Avila, monu­mento nacional, importante 100.000 pesetas.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de Avila, monumento nacional, formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, importante 100.000 pesetas;Resultando que el proyecto se propone la apertura del ven­tanal primero derecha de la nave central del monumento;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecu­ción material 86.094,40 pesetas; a honorarios facúltateos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 1.829,51 y 1.829,50 pesetas, respectivamente; a hono­rarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 1.097,70 pesetas; a premio de pagadñría, 430,47 pese­tas, y a plus de cargas familiares, 8.718,42 pesetas;Considerando que en cumplimiento, de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 dé septiembre de 1908, el proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­tístico Nacional;t Considerando que las obras de que se trata se hallan com­prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda deter­mina;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 14 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 20 si­guiente,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 100.000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del vi­gente presupuesto dé gastos dé este Departamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. i .  muchos años.Madrid, 23 de mayo cié 1958. RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de mayo de 1958 por la que se »jlprueba un proyecto de obras en la iglesia de Santo Tomás Cantu  riense, de Salamanca, ciudad monumental, importante 100.000 pesetas.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santo Tomás Canturiense, de Salamanca, ciudad monumental, formu­lado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, impor tante 100.000 pesetas;Resultando que el proyecto se propone la reparación de cu­biertas en anejos de dicho templo que .se encuentran en mal estado y que precisa reconstruir;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a la ejecución material 86.094,40 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 1.829,51 y 1.829,50 pesetas, respectivamente; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 1.097,70 pesetas; a premio de pagaduría, 430,47 pesetas, y a plus cié cargas familiares, 8.718,42 pesetas;Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecte de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­tístico Nacional;Considerando que las obras de que se trata se hallan com­prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda, deter­mina;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 14 de los corrientes y que el mismo ha sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de la Intervención General de la Administración del Estado en 20 si­guiente,Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 100.00. pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con car­go al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quinto, gfupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno, b), «Ciu­dad Monumental», del vigente presupuesto de* gastos de este De­partamento, en la forma reglamentaria.Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. i. muchos años.Madrid, 23 de mayo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 
XJmo. Sr. Director general de Bellas Arte?.

ORDEN de 19 de junio de 1958 por la que se aprueba un proyecto de obras  en la catedral de Toledo, ciudad mo­numental, importante 249.540,18 pesetas.
Urna Sr.: Visto el proyecto de obras en la S. L Catedral de Toledo, ciudad monumental, formulada por el Arquitecto don José Manuel González Valcárcel, Importante 249.540,18 pesetas;Resultando que el proyecto se propone continuar la restaura­ción de las vidrieras del monumento;Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 249.540,18 pesetas, de las que corresponden a la ejecución material, 216.286,20 pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señorés Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 4.055,36 pesetas & cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 2.433,21 pesetas; a premio de pagaduría, 1.081,43 pesetas, y a plus de- cargas familiares, 21.628,62 pesetas;Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Coinstrucciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo Informe la Comí-
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sana General del Servicios de Defensa de l  Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que ins obras ele que ¿te trida bc hallan com- 
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 68 del capi­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, pol­
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha-obtenido 
la economía que la mencionada clreuhstanHa segunda deter­
mina':..

Considerando que la Sección de ContnbilicWd toinó razón deí 
gasto en 10 del actual y que e! mismo ha >.sitio fiscalizado favo 
rablemente por el Delegado en este Departai'hento de la Inter­
vención General de la Administración del Estado en 12 si­
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de teiorehcia 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cnntldad de -249.640,18 pe­
setas. importe del presupuesto, cu orneen^ de «a justificar» 
con.cargo al crédito consignado'en el capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno, cu 
«Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma reglamentaria „

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos nflos.
Madrid. 19 de .lunlo de 1968.

RUBIO  G ARC IA-M INA 

limo. Sr. Director general dp Relias Artes.

O R D E N  de 19 de j un io de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras e n  la catedral de Astorga ( L e ó n ), 

 m onum ento  nacional, im portante  99.992.07 pesetas.

limo. Sr,; Visto el proyecto de obras en la catedral 1 de As- 
torga (León.), monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don Luis Menendez Pidul, importante 9a.tD2.07 pesetas;

Resultando que el proyecto re propone llevar u efecto coras 
de reconstrucción de la torre Norte de la catedral;

Resultando que el proyecto asciende en ati total importe a 
la cantidad de 99.992,07 pesetas, de lus que corresponden a la 
ejecución material 80.181.50 peseta.*-; a honorarios facultativos poi 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispusfito en los Decretos de la Presidencia del Consejo de seño­
res Ministros de 18 de octubre de 1942, 20 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero dei citado uño 1944. 
3.662,71 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas. 1.098,81 pesetas; a premio 
de pagaduría. 430,90 pesetas, v a plus de cargas familiares, pese­
tas 8.018.15;

Considerando que según lo preceptuado en ol artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el proyecto de que se 
trata pasó a informe de la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación, y 
que en igual sentido favorable lo informa la Comisaria General 
del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nucional;

Considerando que las obras do que so trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda dei articulo 58 del capi­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo' que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha, obtenido 
la economía que ln mencionada circunstancia segunda deter­
mina;

Considerando que la Sección Cíe Contabilidad tomó razón del 
gasto en 10 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favo­
rablemente por el Delegado en este Departamento tíe la Inter­
vención General de la Administración del Estado en 12 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de íeferencia. 
que las obras en él comprendidas se realicen por el astenia de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 99.992,07 pe­
setas, Importe del presupuesto, en concepto de «a  Justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo quin­
to. grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
•vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dio» guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 dé junio de 1958

RUBIO  G ARC IA-M INA  

limo. 8 r, Director general de Bolla* Arte».

ORDEN de 19 de junio de 1958 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en el monasterio de Santas Creus 
(Tarragona), monumento nacional importante 100.783,42
pesetas.

íhno.'SiM Visto el proyecto de obras en el monasterio de 
Santas creus (Tarragona), monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Alejandro Ferrant y Vázquez e importante 
100.783,42 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración de dos 
ventanales del ala Norte del claustro del monasterio;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe u 
la cantidad de 100,783,42 pesetas, de las que corresponden a lu 
ejecución material 82.905,80 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto' y dirección de obra, con arreglo a ln 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de se­
ñores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y orden de este Ministerio de 9 de febrero dél citado' año 1944,

; 1.7G3.Ü2 pesetas a cada uno de dichos conceptos;, a.honorarios 
oe Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu­
didas, 1.057,81 pesetas; a premio de pagaduría, 414.82 pesetas, 
v a plus de cargas familiares, 12.818,95. pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de séptiembre dé 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, quien lo informa en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisanu General clel Servicio de Defensa del Patrimonio Artís­
tico Nacional;

| Considerando que las obras de qu.e se trata se hallan 00111-
¡ prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capí- *
( tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad,'.por 
■ lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 

toda vez aue en e. presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la éconornia que la mencionada circunstancia segundo deter­
mina;.

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó ra/.on del 
gasto en 10 del actu il y que el mismo ha sido fiscalizado favo­
rablemente por el Delegado en este Departamento do la. Inter-

! vención General de la Administración del Estado en 12 siguiente.
Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia;

I que ins obras en él comprendida» se realicen por el sistema de 
I administración, debiendo librarse la cantidad de 100.783,42 pe- 
I setas, importe del presupuesto, en concepto de «a  justificar», con 

cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, artículo quin­
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la for- 

' ma reglamentaria.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dio» guarde a V. l  muchos años.
Madrid. 19 de Junio de 1958

RU BIO  G ARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

O RD EN  de 19 de jun io  de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la iglesia de V illar de Domas 
( Lugo), monumento nacional, importante 119.999.68 pe
setas.

limo, Sr..- Visto el proyecto de obra» en ia  iglesia c\e Villar 
de Dona» (Lugo), monumento nacional, formulado por los Ar- 

; quitectos don Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla. 
i importante 119.999,68 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración de ar­
maduras de cubiertas sustituyendo las piezas rotas o podridas, 
la totalidad del entablado y estableciendo sobre éste capa a i» - ' 
lante bituminosa que ayude a defenderle de las aguas de posi- * 

; bles filtraciones; /
Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 

la cantidad de 119.999,68 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material, 103.597 pesetas; a honorarios facultativos por 

1 formación ce proyecto y dirección de obra, con arreglo'-a io 
; dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de-seño­

res Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
4.250 pesetas; a honorarios de Aparejador, Igualmente afectado* 
por las disposiciones aludidas, 1.376 pesetas; a premio de paga-, 
duría. 617.98, pesetas, y a plus de cargas familiares. 10359.70 
peseta»;.

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 25 del Reai Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro-
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yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facunativa de 
Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su 
aprobación, y que en igual sentido favorable lo informe la Comí - 
saria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que las obras ae que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capi­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 

-toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda determina;

“Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
- gasto en 10 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favo­

rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter­
vención General de la Administración del Estado en 12 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de reierencia; 
qiie las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 119.999,68 pe­
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin­
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
Vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la for­
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Jlmo. Sr. Director general de pellas Artes.

ORDEN de 19 de junio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en el museo de la catedral de San
tiago de Compostela (La Coruña). im portante p e s e

tas 129.999,94. !

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el museo de la 
catedral de Santiago de Compostela (La Coruña), monumentó  
nacional, formulado por los Arquitectos don Luis Menéndez Pi- 
dal y don Francisco - Pons Sorolla, importante 129 999,94 pe­
setas;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto la repo-' 
sición de-cubiertas del cuerpo claustral que aloja los museos de 
la catedral;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
3a cantidad de 129.999,94 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 112.359,50 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a le 
dispuesto en los Decretos de la . Presidencia del Consejo de se­
ñores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 
y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 
4.494,38 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente aípe­
tados por las disposiciones aludidas, 1.348.31 pesetas; a premio 
de pagaduría, 561.80 pesetas, y a plus de cargas familiares, pe­
setas 11.235.95.

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en ei 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General de Defensa del Patrimonio Artístico Na­
cional; . N

‘Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articule 58 del capi­
tuló V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 

- lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración.
tóeja vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 

. la economía que la mencionada rircunstanria segunda deter­
mina; =

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón dei 
gasto en 10 de los corrientes y que ei mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Adininistraoióh del Estado en 12 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras -en él comprendidas se realicen por el sistema ci< 
administración, debiendo librarse la cantidad de 129.999,94 pese­
tas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en él capítulo tercero, artículo quin­
to. grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del

Vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la for
ma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v demas efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Timo. Sr. Director general de Bellas Artes/

ORDEN de 19 de junio de 1958 por la que se aprueba, 
un proyecto de obras en Combarro (Pontevedra)  im p

ortante 40.000.02 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en Comban o (Ponte
vedra). cuyo expediente de declaración de conjunto monumen
tal se halla en tramitación, formulado por el Arquilccio don 
Francisco Pons Sorolla. importante 40.000.02 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone efectuar obras de 
mejora en el -ramo de la calle de la isdosin más próxima n la 
Parroquia;

Resultando que e¡ proyecto a-scicnce' en su totai importe a 
la cantidad de 40.000,02'pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material, 34.283.30 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección dc: obra, con arreglo*a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de seño­
res Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 ue enero ae 1944 \ 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 
1.628,45 pesetas: a honorarios de Aparejador, igualmente alee- 
fados por las disposiciones aludidas, 488.53 pesetas; r. premio 
<ie pagaduría. 171.41 pesetas, y a plus de carga* :nniMarcs. 
3.428,33 pesetas.

Considerando que en cumplimiento (te .o preceptuado ri 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre cíe 1908. el pro­
yecto de que se "rata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien \n .mriv <\\ :tj a.- favctvi • a 
su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria Genera) del Servicie' de'Defensa de Patrimonio Ar­
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que .se i ral a se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 53 del capi­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, pol­
lo que deberán ser realizadas por el sistema do administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente so ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia ccgumn deter­
mina ; ,

Considerando que la Sección de Contabilidad lomo tazón ciel 
^asto en 10 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado favo­
rablemente por el Delegado en este Departamento do la In­
tervención General de la Administración del Estado or. 12 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto ae ieieivncia, 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 40.000.02 pese- 

■tas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin­
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno, a), 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás Atpcto>
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 19 de junio de 1958

RUBIO GARCIA-MINA
i

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 25 de junio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en el Palacio de doña María de  Pa
dilla. en A studillo (Patencia).

 limo. Sr.: Visto ei proyecto de obras en el palacio de doña 
María de Padilla, en Astudillo (Palencia), monumento nacio­
nal, formulado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Aiva- 
rez, importante 100.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone re-pinar ei tejado de 
I la nave que da a la huerta de la parte vieja del palacio;

Resultando que el proyecto asciendo en su total importe a 
la cantidad de 100.000 pesetas, de ¡as que corresponden a la 
ejecución material 86.094,40 pesetas, a honorarios, facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi- 

j nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
> de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, pesetas
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1.829,51 y 1.829,50, respectivamente; a honorarios de Aparejador, 
igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 1 097,70 pe­
setas; a premio de pagaduría. 430,47 pesetas, y a plus de cargas 
fam iliares, 8.718,42 pesetas;

Considerando que en cumplim iento de lo preceptuado en el 
artículo 25 de. Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro- 
yecio  de que se trata pasó a inform e de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable o inform a 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional:

Considerando que las obras de que se trata se hallan com ­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adm inistra­
ción, toda vez que en ei presupuesto correspondiente Se ha ob­
tenido la econom ía que la m encionada circunstancia segunda 
determ ina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tom ó razón 
del gasto en 17 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en este Departam ento de la 
Intervención General de la Adm inistración del Estado en 20 si­
guiente.

Este M inisterio ha resuelto aprdbar el proyecto de referen­
cia: que las obras en él com prendidas se realicen por el sistema 
oe adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 100.000 pe­
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 
Ja form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 25 de junio de 1958.

> R U B IO  G ARCIA-M IN A

Ilm o. Sr. Director general de Bellas Artes. ¿

ORDEN de 25 de junio de 1958 por la que se aprueba u n
p royecto  d e  ob ra s en  las Murallas de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en las murallas de Se­
govia, ciudad monumental, form u la d o 'p or  el Arquitecto don 
Anselmo Arenillas Alvarez, importante 50.000 pesetas;

Resultando que el provecto se propon* la restauración y con­
solidación de la zona oeste, en los paños próxim os al Alcázar;

Resultando que ^  proyecto asciende en*su total importe a 
la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la eje­
cución material 42.807.05 pesetas; a honorarios facultativos por 
íorm ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del C onsejo de M i­
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944.
1.016.68 pesetas n cada uno de dichos conceptís; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las. disposiciones alu­
didas. 610 pesetas; a premio de pagaduría. 214,04 pesetas, y 
;i nlus de cargas familiares, 4.324,95 pesetas;

Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto, de 4 do septiem bre de 1908, el 
proyecto do que se trata pasó a inform e de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in-
lorm a la Comisaria General del Servicio de Defensa del Pa­
trim onio Artístico Nacional; i

Considerando que las obras de que se trata se hallan com ­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca ­
pítulo V de la Ley de Adm inistración y Contabi idad, por. lo 
que deberán ser realizadas por el sistema de adm inistración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la econom ía q¿.ie la mencionada circunstancia segunda deter­
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tom ó razón 
del gasto en 17 del actual, y qué el mismo ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en este Departam ento de la 
Intervención General de la Adm inistración del Estado en 20 si­
guiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia: que las obras en él com prendidas se realicen por el sistema 
de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pe­
setas. im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-a).

«Ciudades M onumentales», del vigente presupuesto de gastas de 
este Departamento, en la form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1958.

R U B IO  GARCIA-M IN A

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 7 de julio de 1958 por la que se aprueba un  
proyecto de obras en la iglesia de La Lugareja, de  
Arévalo (Avila).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de la 
La Lugafeja, de Arévalo (Avila), monumento nacional, form u­
lado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, im­
portante 50.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone reparar la zona del 
zócalo interior;

Resultando que el proyecto asciende en su total im porte a 
la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 42.807,65 pesetas; a  honorarios facultativos 
por form ación  de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
do Ministros de 16 .le octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departam ento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.016,68 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a hono* 
ranas de Aparejador, igualmente afectados por las disposicio­
nes aludidas. 610 pesetas; a premio de pagaduría, 214,04 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 4.334,95 pesetas;

Considerando que, en cumplim iento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se ti ata pasó a inform e de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in­
form a la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa­
trim onio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com ­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistqma de'adm inistración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la econom ía que la m encionada circunstancia segunda de­
term ina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tom ó razón 
del gasto en 30 de junio próxim o pasado y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este De­
partamento de la Intervención General de 1  ̂ Adm inistración 
del Estado en 3 de ju lio actual, #

Este Ministerio ha resuelto aprobar el' proyecto de referen­
cia; que las obras en él com prendidas se realicen por el siste­
ma de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 
pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu­
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segun­
do, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 
la form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 7 de ju lio  de 1958.

RU BIO  GARCIA-M IN A 

Ilm o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en las Murallas de Toledo .

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras en las Murallas de
Toledo, ciudad monumental, form ulado por el Arquitecto don 
José Manuel González Valeárcel, im portante 105.971,26 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la consolidación de 
muros de los recintos de las puertas nuevas de Bisagra y del 
Cambrón, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total im porte a 
;a cantidad de 105.971.26 pesetas, de las que ;orrespontíen a la 
ejecución material 91.334.88 pesetas; a honorarios facultativos 
por form ación de proyecto y diréccióri de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este M inisterio de 9 de febrero del citado’ año 1944. 1.940.86 
pesetas, a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa-
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rejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
1.164,51 pesetas; a premio de pagaduría, 456,67 pesetas, y a plus 
de caigas familiares, 9.133,48 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
ticulo-25 del Real Decreto de 4 de Septiembre dé 1903 el pro­
vecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable le informa 
!a Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata so dallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pitulo- V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra­
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente so ha ob- 
lenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; ,

Considerando que la Sección de Contabilidad lomó razón 
del gasto en 5 de los corrientes, y que el mismo ha sido fiscali­
zado favorablemente por el Delegado eivestp Departamento dp 
la Intervención General c]e la Administración del Estado en 9 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto di' referencia 
que las obras en él comprendidas so realicen por el sistema 

•de administración, debiendo librarse la cantidad de 105.971.‘JO 
pesetas, importe dol presupuesto, en concepto de «a  justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercer*), artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-m, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V: I. para, su conocimiento y demás el ciós.
Dios guarde a V. I. muchos nflos.

'•Madrid. 12 de julio de 195R.
~ R U B IO  G ARC IA-M INA

limo. Sr, Director general de Bollos Artes.

ORDEN de 12 de julio de 1958 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia de Santa María, de 
Albarracin (Teruel).

limo. Br.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Sonta 
Moría, de Albarracín (Teruel), ciudad monumental, formulado 
por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, importante 
121.635,65 pesetas;

Reiultando qíie el proyecto se propone la demolición de uná 
antigua escalera exterior de subida al coro, que se encuentra, 
en astado ruinoso, así como también la parte superior del muro' 
de coronación del ábside y la cubierta de esta zona, por lo que 
se proyecta su reconstrucción, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total Importe a 
la cantidad de 121.635,65 pesetas, de las que corresponden ti 
la ejecución material 106.979,49 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obran, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 10 de octubre de 1942, 20 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. pe- 

* setaá 4*279,17; a honorarios de Aparejador, igualmente afecta­
dos por las disposiciones aludidas, 1.283,75 pesetas; a premio 
de pagaduría, 534,89 pesetas, y a plus de cargas familiares. 
8.558,36 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el. pro­
yecto de que sé trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en iguaf sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendido» en la circunstancia eegunda del artículo 58 del capí- 
rulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
io que deberán ser realiaadan por el sistema de Administración, 
tuda vea que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía qué la mencionada circunstancia segunda deter­
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó rosón del 
gasto en 5 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado favo- 
2 abísmente por el Delegado en este Departamento du la in ter­
vención General ríe lu Administración del Estado en 9 si­
guiente,

S ite. Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen*- 
cUt; que las obrfls en él comprendidas so realicen por el gis-

. icmn <;<’ adiniin.d.rndón. debiendo librarse la rantidad de pese­

tas 121.035,05. importe del p r e s u p u e s to  e n  c o n c e p t o  d e  
«a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo• torcetNv 
artículo quinto. gi’Upú'séptimo, ron repto terrero, subconceptd- 
n o ven o -a «C iu d a d  Monumental», ciel Vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en Ul forma reglamentarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dr-inás * í ríos.
Dios guarde a V. 1‘: muchos ufios.
Madrid. 12 de julio de 1958.

RUBIO  G ARC IA-M INA

l inio.  vSi D i i e d o r  g ener a l  de Be l l as  Ar ies .

ORDEN de 12 d e julio p o r  l a  q u e  s e  a p r u e b a  
un proyecto de obras en la ig lesia de Santa María de 
Illescas (Toledo).

I lmo Sr.: V isto el p r o y e c t o  
obras en la iglesia de Santa María de Illescas (Toledo) monumento nacional, formulado por 
ei Arquitecto don José Munuej aon/ulez Vídcárceb importante 
85.900.25 pesetas; *

Resultando que ol piovecn) se propone » •. 1:4r de instalación 
DéetriOfi adecuada al Monumento;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe u 
l.i cantidad de 85.900,25 pesetas, de ius qu** enrrvspcmdun a la 
ejecución material 74.030 pesetas; a honniarios facultativos pur 
formación de proyecto y-dirección- de obra, ( d i  arreglo a lo dis­
puesto en los Decretos de la Presidencia orí Consejo, de Mi. 
nintros de 16 de octubre <ie 1942. 2(1 de c-iihu de 194*1 y Orden 
•.le esie Departa mentó Me 9 Me J'ebreru dei citado5 ¿itio 1944, pese 
las 1.573.2(1 a cada uno de dichos conceptos; a honorarias de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidos. 
943,95 pesetas; a premio de. Pagaduría. 370.18 pesetas, ;■ u pliK 
re cargas familiares, 7,403,60 pesetas:

Cotas! d erando que en cumplimiento do io preceptuado en 
en el artículo 25 dol Real deoéclo dp 4 do septiembre do 19Q8. 
el proyecto de que so.trata pasó a informe de la Junta FáCÚh 
ia liva  de Construcciones Escola ros. quien lo 'omit o en spíiMMh 
favorable a su aprobación, y que en igual sentido 'íavorab.e 
lo informa la Comisaría General del Servicio de Dcl'eufitt d<d 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras do que se trilla se hallan conv 
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 d'd cap- 
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el alaterna de administra­
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob­
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina:

Considerando que la Sección do Contabilidad tomó rozón dol 
gasto en 5 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado fa ­
vorablemente por el Delegado en este Departamento do la In- 
ferveñeión General do la Administración Mol Estado en 9- si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto do referen­
cia; que las obras en él comprendidas sc realicen por el sifiloma 
Me administración, debiendo librarse la cantidad de 85 900,25 pe 
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», con 
cargo al crédito consignado eu el capitulo tercero, artículo quüv 
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo del vi­
gente presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo ct, V. I. muchos años. *
Madrid, 12 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. 8t\ Direclor general do Bellas AVtes.

O RD EN  de 19 de ju lio  de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Catedral de Tarragona.

limo. Br.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de Tarra
gona, monumento nacional, formulado por el Arquitecto don
Alejandro Perront Vázquez, importante 325.410,69 posetas;

Resultando que A  proyecto se propone la restauración <!“ 
la torro-campanario y la construcción de un nuevo pulpito por 
exigirlo las necesidades del culto; será una reproducción.de los 
que se han conservado, n los lados de la cabecera dol coro, 
sin tornavoz;

Resultando que < 1 proyecto rt^clendr e.n su total importe a
ln cantidad de 325 410.50 pe.sel as. de das qr. ■ <’r nvspnndfn. a la.
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ejecución material 278.206,40 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de provecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 7 de junio de 1933, 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 3.894,89 pesetas a cada uno de dichos con­
ceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 2.336,93 pesetas; a preiSo de paga­
duría, 1.391,03 pesetas, y a plus de cargas familiares, 35.686,45 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in­
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra­
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob­
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 14 de mayo próximo pasado y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 10 de junio actual,

Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de Mi­
nistros de 4 de julio corriente, ha resuelto aprobar el proyecto 
de referencia; que las obras, en él comprendidas se realicen por 
el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad de 
325.410,59 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo ter­
cero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este De 
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto.?.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Timo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en el castillo de Belm ente (Cuenca).

lim o. Sr.: Visto ei proyecto de obras en el castillo de Bel­
mente (Cuenca), formulado por el Arquitecto don José Ma­
nuel González Valcárcel, importante 62.335,97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone restaurar los ven­
tanales del monumento, así como los art^onados de la zona 
residencial, con el fin de poner el castillo en condiciones de 
utilización;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 62.335.97 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 53.576,25 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or­
den de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.205,47 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposücones alu­
didas, 723,28 pesetas; a premio de pagaduría, 267,88 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 5357,62 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in­
terina la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa- 
i rimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
piculo V de la vigente Ley de Administración y Contabi­
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admi­
nistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se­
gunda determina ;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 9 de los corrientes y fiscalizado el mismo favora­
blemente por el Delegado en este Departamento de la Inter­
vención General de la Administración del Estado en 15 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis- . 
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pe-

# setas 62.335,97, importe del presupuesto, en concepto de «a
* justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo ter­

cero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subcon-» 
cepto décimo, «Castillos españoles», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la forma^ reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid. 19 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

 ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un
 proyecto de obras en la Catedral anticua de Lérida.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral antigua 
de Lérida, monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don Alejandro Ferrant Vázquez, importante 395.952,86 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone terminar las obras 
de restauración del cimborrio;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 395.952,86 pesetas, de las que correseponden a 
la ejecución material 352.002,28 pesetas; a honorarios facul­
tativos por formación de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 7 de junio de 1933, 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este Departamento de 
9 de febrero del citado año 1944, 5.720,03 pesetasva cada uno 
de dichos conceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 3.020,13 pesetas; a pre­
mio de pagaduría, 1.760,01 pesetas, y a  plus de cargas familia­
res, 29.103,12 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa, del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com- 
' prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabi- ' 
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de Admi­
nistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se­
gunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 28 de mayo próximo pasado y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por la Intervención General 
de la Administración del Estado en 10 de junio actual;

Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de 
Ministros de 4 de julio corriente, ha resuelto aprobar el pro­
yecto de referencia; que las obras en él comprendidas se reali­
cen por el sistema de administración, debiendo librarse la can­
tidad de 395.952,86 pesetas, importe del presupuesto, en concep­
to dé «a justificar», con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento, en i a forma reglamentaria.

’ Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. T muchos años.
Madrid. 19 de lirio de 1958.

X RUBIO GARCIA-MINA

i limo. Sr. Director general de Bellas Avie?.
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ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la iglesia de San Caprasio, de 
Santa Cruz de las Serós (Huesca).

Ilmo. Sr.: Visto e\ proyecto de obras en la iglesia de San 
Caprasio. de Santa Cruz de las Serós (Huesca), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto don femando Chueca 
Goitia, importante 62.611,36 pesetas;

Resultando que ;1 proyecto se propone el derribo del cuer­
po superior de la torre cimborrio y el de alguna construcción 
adosada a la fachada occidental de la Iglesia, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 62.611,36 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 54.279,48 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y. dirección de obra, con arreglo 
a. lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministres de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. pe­
setas 2.442,57; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, 732,77 pesetas; a premio 
de pagaduría, 271.39 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
4.885,15 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de qtie se trata- pasó a informe de la ¿unta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que én igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabi­
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad- '  
ministración, toda vez que en el presupuesto corrspondiente se 
ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se­
gunda determina; (

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 9 de los oorriente3 y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en ©9te Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 15 siguiente,

Este Ministerio na resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el* sis­
tema de administración, debiendo librarse la,cantidad de pe­
setas 62.611,36, importe del presupuesto, en concepto de «a Jus- , 
tificar», con qargo al crédito consignado en el capitulo tercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto, tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Departa­
mento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 19 de.JuUo de 195a

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. 8r. Director general de Bellas Artes.

• * »

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en* el primer descendedlo del puente 
romano de Mérida (Badajoz).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el primer desoen- 
tiedero del puente romano de Mérida (Badajoz), formulado por 
e l  Arquitecto don José Menéndez Pidal, e importante 5 0 jOOO 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone continuar el recalce 
de los muros que lo precisen, asi como de los elementos de bal­
dosa cerámica, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total impórte a 
la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponden 'a la eje­
cución material 42.854,09 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de esté Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944,
2.035,57 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, 610,67 pesetas; a premio 
<fc pagaduría, 214,27 pesetas, y & plus de cargas familiares, 
#.285,40 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1906, el

proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y aue en igual sentido favoiable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obi.*as de que se trata se hallan com­
prendidas en 4a cirunstancia segunda del artículo 58 del capítu­
lo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 

. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra­
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob­
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 9 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intrvención General de la Administración del Estado erj 
15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pe­
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto sexto, del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Julio, de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un
proyecto de obras en el Palacio de Gelmírez, de San~
tiago de Compostela (La Coruña).

Ilmo. Sr.: Visto el provecto de obras en el Palacio de Gel­
mírez, de Santiago de Compostela (La Coruña», ciudad monu­
mental, formulado por el Arquitecto don Francisco Pons Son> 
lia, importante 60.000,05 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración da 
armaduras de cubierta, sustituyendo las piezas rotas y la to­
talidad del entablado con sus tapajuntas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 60.000,05 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 51568,60 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con, arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or­
den de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944,
2.320,58 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, 696,17 pesetas; a premio 
de pagaduría, 257,84 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
5.156,86 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que 'las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca­
pítulo quinto de la vigente Ley da Administración y Contabili­
dad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad­
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se­
gunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 9 de los corrientes y que el msimo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado en 
15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis­
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pe­
setas 80.0000,95, importe del presupuesto, en concepto de «a Jus­
tificar», con cargo al crédito consignado en. el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto
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noveno, a), «Ciudad monumental», del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, en la rforma reglamentarla.

Lo dtgo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1958. .

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la iglesia de Santa María, de La 
Guardia (Alava).

i

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de Santa 
María, de La Guardia (Alava), monumento nacional, formula­
do por el Arquitecto don Fernando Chueca Goitia, importan­
te 249.820,19 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone reconstruir el muro 
que se eleva sobre los arcos transversales que separan la nave 
del crucero, reparar parte del dovelaje de los arcos que lo sos­
tienen, etc;

Resultando que d  * proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 249.826,19 pesetas, de las que corresponden a 
la ejecución material 218.427,29 pesetas; a honorarios facultati­
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre­
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con­
cejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 20 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del o tado año 
1944, 8.191,02 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 2.457,30 pesetas; a 
premio de pagaduría, 1.092,13 pesetas, y a plus de cargas fa­
miliares, 19.658,45 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 26 'del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in­
forma la Comisaria General del Servicio de Defensa del Pa» 
vrimonlo Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo quinto de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda 
vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 9 de los corrientes y que el mismo ha sido f i s ­
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado en 
15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sis­
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pe­
setas 249.826,19. importe del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo ter­
cero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto segundo, del vigente presupuesto do gastos de este De­
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la S. I. Catedral de Badajoz.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la S. I. Catedral de 
Badajoz, monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don José Menéndez Pida!, importante 99.999.97 pesetas:

Resultando que el proyecto se pronone desmontar el actual 
zócalo, de cerámica o fin de hacer un reconocimiento a fondo 
de los muros y proseguir los trabajos do renaración de los 
paramentos: ♦

Hr-ultundn oue f! proytotr asciende cu su total un,norte 
n \r cantidad do 99.999.97 c / v o l d e  '.as que rovivspondA a 
!,• ejecución material 86.183.30 pesetas; a honorarios facultativa 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo

dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, 1.098,90 pesetas; a premio 
de pagaduría, 430,94 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
8.618,83 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo, emite en sentido favo» 
rabie a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in­
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo quinto do 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda 
vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 'la  
economía que la mencionada circunstancia segunda determina:

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 9 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención de la Administración del Estado en 16 si­
guiente,

Etete Ministerio* ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el sis­
tema de administración, debiendo librarse la cantidad de pese» 
tas 99.999,97, importe del presupuesto, en concepto de «a Ju** 
tificam, oon cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
articulo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto 
segundo, del vigente presupuesto de gastos de este Depórtame»* 
to, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Julio de 1958,

RUBIO GARCIA-MUI*] 

limo. Sr, Director general de Bellas Arte?.

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba , 
proyecto de obras en el Palacio de Medina Az-Zhara 
de Córdoba.

«

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Palacio de Me­
dina Az-Zhara, monumento nacional, formulado por el Arqui­
tecto don Félix Hernández Giménez, importante 399.999,99 pe 
setas;

Resultando que el proyecto se propone la limpieza general 
de vegetación en los restos de muros y pisos, afianzar y pro­
teger la parte de edificación recuperada, efectuar el desescom­
bro en aquellos sectores en que todavía no se ha efectuado, etc .

Resultando que el proyecto asciende en su total Importe a 
la cantidad de 399,999,99 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 357.724,14 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 7 de junio de 1933, 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 5.115,46 pesetas a cada Uno de dichos' con- /  
ceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 3.069,28 pesetas; a premio de paga­
duría, 1.788,62 pesetas, y a plus de cargas familiares, 27.187,03 
pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del^Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que sé trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa ­
vorable a su aprobación, y que' en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional; ,

Considerando que las obras ’de que se trata se hallan com- 
prenddias en la 'circunstancia segunda del aitículo 58 del ca­
pitulo quinto de la vigente Ley ae Administración y Contabi­
lidad. por lo que deberán ser realizados por e¡ sistema de ad­
ministración. toda que en el presupuesto correspondiente 
so ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando quo la Sección de Contabilidad tomo rozón 
dei gasto en 16 de los corrientes y que el mismo ha sido fi**
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calleado favorablemente por la Intervención General de la 
'Administración dél Estado en 20 siguiente,

Este Ministerio, en ejecución de acuerdo del Consejo de Mi­
nistros de 4 de julio actual, ha resuelto aprobar el proyecto 
de referencia; que las obras en él comprendidas se realicen 
por el sistema de administración, debiendo librarse la cantidad 
de 399.999,99 pesetas, importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, sub- 
concepto séptimo, del vigente presupuesto de gastas de este 
Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. v
Madrid, 19 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la iglesia del Sacro Convento de 
Calatrava la Nueva (Ciudad Real).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia del Sacro 
Convento de Calatrava la Nueva (Ciudad Real), monumento 
nacional, formulado por el Arquitecto don José Manuel Gonzá­
lez Valcárcel, importante 106.178,52 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone reconstruir las bóve­
das de plementeria de ladrillo y nervaturas de piedra, sustitu­
yendo algunos de sus elementos por encontrarse en mal estado;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 106.178,52 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 91.513,50 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y ^dirección de obra, con Arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
3944, 1.944,66 pesetas a cada uno'de dichos conceptos; a hono­
rarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones 
aludidas, 1.166,79 pesetas; a premio de pagaduría, 457,56 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 9.151^5 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre.de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favora­
ble a su aprobación, y que erv igual sentido favorable lo infor­
ma la Comisaria General del Servicio de Defensa del Parimo- 
nio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que. se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi­
lidad, por lo que deberán ser realizados por el sistema de admi­
nistración , toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se­
gunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 9 de los. corrientes y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 15 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el provecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 106.178,52 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu­
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segun­
do, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 
Ja forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto?.
Dios guarde a V. I ., muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
<k m *

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Catedral de Túy (Pontevedra).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de Túy 
^Pontevedra), formulado por los Arquitectos don Luis Menén- 
des Pidal y don Francisco Pons Sorolla, importante 400.000 pe-

Resultando que el proyecto se propone realizar obras de con­
solidación y restauración de los pilares y bóvedas inmediatas 
a los tramos donde están los órganos, último tramo de bóvedas 
de la nave central y laterales más cercanas ni crucero de la 
Iglesia Catedral;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 400.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 347.950,14 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia dej Consejo de 
Ministros de 7 de junio de 1933, 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden do este Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 11.934,69 pesetas; a honorarios de Apareja­
dor, igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 3.580,41 
pesetas; a premio de pagaduría, 1.739,75 pesetas, y a plus d*' 
cargas familiares, 34.795,01 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en e). 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. e\ 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien jo emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in­
forma la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda d£l artículo quinto de 
la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que 
deberán ser realizadas por el sistema de administración, toda 
vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 10 del actual y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención General d? la Administra­
ción del Estado en 20 siguiente.

Este Ministerio, er ejecución de acuerdo del Consejo de 
Ministros de 4 de julio corriente, ha resuelto aprobar el pro­
yecto de referencia; que las obras en él comprendidas se rea­
licen por el sistema de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 400.000 pesetas, importe del presupuesto, en con­
cepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, concepto ter­
cero, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Catedral de Tarazona (Zara
goza).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Catedral de Ta­
razona (Zaragoza), monumento nacional, formulado por el Ar­
quitecto don Femando Chueca Goítia, importante 201.555,69 pe­
setas;

Resultando que el proyecto se propone continuar las obras 
de restauración de Jas cubiertas, efectuando las del ábside del 
lado del Evangelio y de la gran capilla central situada tras el 
altar mayor;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 201.555,69 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material, 176.223,57 pesetas; a honorarios facultati­
vos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 6.608,38 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente 
afectados por las disposiciones aludidas, 1.982,51 pesetas; a pre- 
mió de pagaduría, 88111 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
15.860,12 pesetas;
- Considerando que, en cumplimiento de lo, preceptuado en el 

artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta­
tiva de Construcciones Civiles, quien lo' emite en sentido favo­
rable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in­
forma la Comisaría General del Servicio de Defe*nsa del Pa­
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia, segunda del artículo quinto de
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la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo  que 
deberán- m* realizadas por 'd> feterhh  de administración, toda 
vez qiie en el presupuesto correspondiente se ha obtenido la 
eeénómía que la m encionada circunstancia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tom ó' razón 
del gasto en i) de los corrientes y que el mismo ha sido fiscali­
zado favorablemente por el Delegado on este Departamento 
de la Intervención General do la Adm inistración del Estado 
on 16 siguiente,

Este Ministerio lia resucito-aprobar v \  proyecto de referen­
cia; que las obras en el com prendidas se realicen por el «istemu 
de administración, debiendo librarse la cantidad do 201.666/3» 
peseta/*, importe clel presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo ul crédito consignado en el capítulo tercero, artícu­
lo quinto, grupó séptimo, concepto ‘ tercero, subconcepto segun­
do, del vigente presupuesto tío gastos de ésto Departamento. • on 
la form a reglamentaria.

Lo digo n V. 1. para su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos anos 
Madrid. 1P de tu llo  de iWVfl.

RUBIO C A R C IA -M IN a

lim o. Br Dlreclor nenerfil de Bellas Artes

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Capilla del Sagrario de Málaga.

limo. Br.: Visto el proyecto de obras en la Capilla del Sa- 
ararlo, de Málaga, monumento nacional, formulado por el Arqui­
tecto don Francisco Prieto Moreno, e importante 149.981,49 pr-
.M'tas:

Resultando que el proyecto se propone continuar los trabajos 
de consolidación para contener el estado do ruina incipiente del 
edificio;

Resultando que el proyecto asciendo en su total importe 
a la cantidad de 148.981,49 peseta*, de las que corresponden tt la 
ejecución material 132.149.59 pesetas: a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo ft 
lo dispuesto en los Decretos do la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 18 de octubre de 1943 y 20 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio do D de febrero del citado ofio 1944, pése­
las 2.842,99 a cada uno do dichos conceptos; a honorarios de Apa­
rejador, igualmente afectada* por las disposiciones aludida», 
i 585,79 pesetas; a premio de pagaduría, 680,74 pesetas, y a plus 
do cargas familiares, 10.299,39 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que so trata pasó a informo de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
u su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras cié c|üe se trata se hallan com ­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Le^ de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ¿er reallcodas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la econom ía que la m encionada circunstancia segunda 
determina:

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 21 de los corriente» y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención Genernl tío la Administración del Balado 
en 23 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refacen- 
i ia; que los obre* en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 148.981,49 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con raigo al crédito consignado en el capítulo tercerov artículo 
quinto, grupo «óptimo, concepto tercero, subeoncepto segundo, 
cid vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en ln 
fi rma reglamentaria, (

í.o digo a V i. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. . • ■
Madrid. ‘29 de iulin de 1968.

RUBIO GARCIA-M INA

lim o. Mi. Dli 'i’ l"!' vli RiTu’.i- Alies.

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que se aprueba u n  
proyecto de obras en el Convento de Santa María de
Dueñas, de Salamanca.

linio. S r .: Visto el proyecte de obras én el Convento de 
Bantá M aría do Dueñas, de Salamanca, monum ento nocional, 
formulado por el Arquitecto d o n ' Anselmo Arenilla» Alvares, e 
importante 80.000 pesetas;

Rwmltehdo que el-proyecto .se propone.llevar a efecto la p a -  
i vi mentación del claustro plateresco del Convento;
| -Resultando que el proyecto asciende en ku . total importe 

o. ia cantidad de 80.000 pesetas, dé las que corresponden a lo 
ejecución material 68.683.36-pesetas; a honorarios facultativo.*

• por form ación de proyecto y dirección de obra, con  arregio » 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del C onsejo-de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 28 de enero de 1944 y 
Orden do este M inisterio do 9 de lebrero del citado año 1944 
i .545.37 pesetas a cada uno de dichos con ceptos ; a  honorario* 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones a lu ­
didas, 927,22 pesetas; á premio de pagaduría. 343,41 pesetas, y 
¿v plus de cargas familiares, 6.955,27 pesetas; ,

i Considerando que, en cumplim iento de lo dispuesto en el 
í artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro 

yecto de que se trata pasó a inform e de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favqvabh 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría Genernl del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico N acional;

Considerando que las obras ele qué ^e trata se hallan :om  
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 53 del capí­
tulo V dé la vigente Ley tí# Adm inistración y Contabilidad 

/por lo Que deberán aer realizadas por el sistema de adm inis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha. 
obtenido la economía que ia mencionada circunstancia aegúnd*' 
determina; '

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 21 do loe corrientes y que el mismo ha sido tuca* 
ltzado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la intervención General de la Administración del Estado 
en 23 siguiente,
' Esto Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­

cia; que las obras en ól comprendidas so realicen por el sistema, 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 80.000 pe­
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconoepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 

i forma reglamentaria.
Lo digo a V> X, para &u conocimiento y demás efectos.

¡ Dios guarde a V. X. m uchos años.
Madrid. 29 de Julio dé 1968.

RUBIO GAROIA-MXNA'
"

limo. 3t ‘ Director general de Sellas Arte».

 ORDEN d e  29  de  ju lio  d e  1 9 5 8  p or  la  q u e  se  a p ru eba  u n  
proyecto de obras en la catedral Vieja de Salamanca

limo. Br.: Visto el proyecto de obras en la Catedral Vieja 
de Salamanca, ciudad monumental, formulado por el Arquitecto 
don Anselmo Arenillas Alvares, importante 60.000 pesetas;« Resultando qué el proyecto se propone terminar la escalinata 
de aúoeso a los ábsides frontales; reparar los pavimentes de lo* ábsides laterales y de la entrada, etc.;Resultando que el proyecto asciende en su total Importe 
a la cantldAd de 60.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 42.807,63 pesetas: a honorarios facultativo» 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arregló ft 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 do octubre tío 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de .este Ministerio de D de febrero del citado año *944. 
i.016,68/ pesetas O) cada uno de dichos conceptos; a honorario* 
de Aparejador, igualmente afectados por la*-disposiciones alu 
didas, 610 pesetas; a premio de pagaduría, 214,04.pesetas, y 
plus de cargas familiares, 4,334,93 pesetas:

Considerando que, en .cumplimiento de lo dispuesto en e¡ 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro 

! yecto de que-se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
i de Construcciones Civiles, quien lo omite en sentido favorable 
| n. su aprobación, y que en igu:tí sentido '?nvorrb1c 'o. informa 
: !á C o r n il!•••''> Genova] de! Se: vú\<> do iA'íou.ai .del P s H m c fü o . .
¡ Ai-; i,..y-o N;.,io. *1, .. .. . • • ■ •  " . ..
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Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adnnnis- ' 
tración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segrnda 
determina; ■ *

• Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 21 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
do la Intervención General de la Administración dol Es* ado 
en 23 siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
ele administración, debiendo librarse la cantidad de 50.000 pe­
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar» - 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo séptimo; concepto tercero, subconcepto noveno-a), 
del vigente presupuesto de gastos de as te .Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
.Madrid, 29 de .julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, Sr. Director general de Bellas Artes.

- ORDEN de 29 de julio de 195S por la que se aprueba un 
proyecto de obras en el Castillo de Alcañiz (Teruel).

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Castillo de Alcañiz 
<Teruel), formulado por el Arquitecto don Fernando Chueca 
Goitía, importante'72.455,46 pesetas;

Resultando que el proyecto, se propone construir un muro 
de sillarejo que enlace el claustro con el Palacio barroco; rea­
lizar diversas reparaciones y recalce en muros, etc.: •

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 72.455 46 pesetas, de las que corresponde a la 
ejecución material 62.813.59 pesetas; a honorarios facultafivos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
io dispuesto en los Decretos de la- Presidencia del Consejr, de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 v 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 
2.826.61 pesetas; a honorarios .de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, 847,98 pesetas; a pr°mio 
de pagaduría. 314,06 pesetas, y a plus de cargas familiares. 
5.653,22 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando qué las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración/toda vez que en el presupuestó correspondiente v  ha 
obtenido ía economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 17 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado -en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 23 siguiente,

Frte Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; o ue-las ebras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 72.455,46 
pesetas  ̂ importé del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero; articulo 
quinto, grupo ¿éptimo concepto tercero, subconcepto diez, «Cas­
tillos españoles*), del vigente presupuesto de gastós de este De­
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V I.'para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1958. *

RUBIO GARCIA-MINA 

#Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Iglesia del Salvador, de  Ubeda  
(Jaén).

limo. Sr.; Visto ol proyecto de obras en la Iglesia del Sal­
vador. de Ubeda (Jaén), ciudad monumental, formulado por el 
Arquitecto don Francisco Prieto Moreno, importante 199.999,91 
pesetas;

Resultando «que el proyecto se propone consolidar las arma*- 
duras de cubierta, restaurar el Altar Mayor, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 199.999,91 pesetas, de las que corresponden a la eje­
cución materia] 175.340.60 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Conseje de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. 
3.287.63 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios, 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu­
didas, 1.972.57 pesetas, a premio de pagaduría 876.70 pesetas, 
y a .plus de cargas familiares. 15.234 78 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 dél Real Decreto de 4 de septiembre do 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facur.iuiva 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa de] Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­

tu lo  V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración. toda vez que en el presupuesto correspondiente e ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 17 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Espado 
en 23 siguiente,

F.ste Ministerio lia resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia. que las obras en ó! comprendidas se^realícen por el sistema 
de administración, debiendo librarse a l' cantidad de 199.999D1 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-a), 
«Ciudad monumental», del rigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en el Palacio del Marqués de la Man
cera de Ubeda (Jaén

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras en el Palacia del Mar­
qués de la. Mancera, de Ubeda (Jaén), monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Francisco Prieto Moreno, im­
portante 49.996,17 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la consolidación de la 
torre en la que aparecen grandes grietas;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 49.996,17 pesetas, de las qu  ̂ corresponden a la 
ejecución material 44.134.20 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arresto a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.048.18 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu­
didas. g28,90 pesetas: a premio de pagaduría, 220.67 pesetas, y 
a plus de cargas familiares, 2.916.04 pesetas;

Considerando que. en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro­
yecto de que se trata pasó a informe /de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa
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. la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se lia 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 17 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca- 
i izado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de ’a Intervención General de la Administración del Espado 
en 23 siguiente.

Este Ministerio lia resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 49.996,17 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, er, la 
forma reglamentaria.

Lo cügo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto  de o bras en La Cartuja , de granada.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en La Cartuja, de Gra­
nada, monumento nacional, formulado por el Arquitecto don 
Francisco Prieto Moreno, importante 149.999,83 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone construir dos accesos 
con circulación independiente para coches y peatones y apro­
vechando el espacio que resulte construir una pérgola, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 149.999,83 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 132.149,54 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre cjfe 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año *944, 
2.642,99 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu­
didas. 1.585.79 pesetas; a premio de pagaduría, 660.74 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 10.317,78 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
vecto de que se trata pasó a informe de *la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina; '

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razó*; 
del gasto en 21 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 23 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia: que las obras en* él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 149.999 83 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de iulio de 1958.

RUBIO GARCIA-JVUNA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que se  aprueba un 
proyecto de obras en  el R ecinto Medieval de Niebla
(Huelva).

| limo. Sr.: Visto ei proyecto de obras en el Recinto Medieval 
de Niebla (Huelvaj. formulado por el Arquitecto don Félix Her­
nández Jiménez, importante 85.000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone el desmonte de variar 
de las edificaciones surgidas al amparo del amurallado del re­
cinto; recalzar la cimentación y efectuar el afianzado y resa- 

, nado dé varias de las cortinas y torres del edificio, etc.;
Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 

t cantidad de 85.000 pesetas, de las que corresponden a la eje- , 
: cución material 74.807,47 pesetas; a honorarios facultativos por 
j formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis- 
; puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de M«nis-
* tros, de 16 de octubre de 1942 y 26 de enéro de 1944 y Orden 
! de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, pese- 
■ tas 1.589,66 a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de 
! Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas,

953.80 pesetas; a premio de pagaduría, 374.04 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 5.685.37 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro-

* vecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contaoilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 

j obtenido la economía, que la mencionada circunstancia segunda 
1 determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
j del gasto en 17 de los comentes y que el mismo ha sido fisca-
* fizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
j dê  la Intervención General de la Administración del Estado 
i en 23 siguiente,
i Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­

cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 85.000 pe- 

| setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar»*
; con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
; quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto diez, «Cas» 
j ti líos españoles», del vigente presupuesto de gastos de este De- 
’ partamento. en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y deínás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que se aprueba un  
proyecto de obras en el Castillo de la Mota, de Alcalá 
la Real (Jaén).

limo. Sr.; Visto el proyecto de.obras en el Castillo de la 
| Mota, de Alcalá la Real (Jaén), formulado por el Arquitecto 
; don Francisco Prieto Moreno, importante 49.983,73 pesetas ;
: Resultando que el proyecto se propone la restauración y con->
‘ solidación de las bóvedas de la crucería existentes en la Abauía:
¡ Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
: a la cantidad de 49.983,73 pesetas, de las que corresponden a la 
' ejecución material 444.122,30 pesetas; a honorarios facultativos . 
[ por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
. lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
j Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y ;

Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944*
I 1.047,90 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarias 
\ de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aiu- 
! didas, 628,74 pesetas; a premio de pagaduría, 220.01 pesetas, a 
j a plus de cargas familiares, 2.916,28 pesetas;
• Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa
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la Comisaría General del Servicio de Defensa de) Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis-' 
rración., toda vez que en el presupuesto correspondiente oe ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó, razón 
del gasto en 17 de los corrientes y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 23 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia: que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 49.983,73 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto diez. «Cas­
tillos españoles», del vigente presupuetso de gastos de este De­
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. 1 / para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo Sr Director general de Bellas Artes

ORDEN de 29 de julio de 1958 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Universidad de Alcalá de  

Henares (Madrid).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Universidad de 
Alcalá de Henares (Madrid), monumento nacional, formulado 
por el Arquitecto don José Manuel González-Valcárce!. impor­
tante 88.689,51 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración del 
artesonado del paraninfo:

Resultando que el provecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 88.689,51 pesetas, de las que corresponden a la eje­
cución material 76.440 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto.en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de cctubre de 1942 y 26 de enero de 1944 v 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año i944 
1.624,35 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones alu­
dida?, 974,61 pesetas: a premio de pagaduría. 382.20 pesetas, v 
a plus de cargas familiares, 7.644 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto eu el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la .Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admini? 
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente s¿. ha 
obtenido la economía que la mencionáda circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 17 de los corrientes y qiie el mismo ha sido ñsoa- 
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración deí Esrado 
en 23 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 88.689,51 pe­
setas, importe del presupuesto, en concepta de «a justificar»,
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 'la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. J. para su conocimiento v derpás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arte».

ORDEN de 12 de agosto de 1958 por la que se aprueba un
proyecto de obras en la Iglesia Parroquial de Bamba
( Valladolid).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Iglesia Parroquial 
de Bamba (Valladolid), monumento nacional, formulado por 
el Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, importante pese­
tas 60.000;

Resultando que el proyecto Se propone efectuar obras de 
reparación por el mal estado de la armadura, en la que es rece­
sarlo sustituir pares y entablado y efectuar un retejo; conso­
lidar y rejuntar la portada completándola con una nueva
puerta, etc.;

Resultando que -i proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 60.000 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 51.512.51 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 19*44. 
1.159.03 psetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por las,disposiciones alu­
didas. 695.42 pesetas; a premio de pagaduría, 257.50 pesetas, y 
a plus de cargas famiilares, 5.210.45 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto er el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien 1o emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capi­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Coijtabirlad 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adm nis- 
tración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 7 de los corrientes y que el mismo* ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 8 siguiente

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realic?n por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 60.000 pese­
tas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero  ̂ subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gástos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de agosto de 1958 .

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr Director general de Bellas Artes

ORDEN de 15 de septiembre de 1958 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia del Monasterio 

de San Pedro de Galligáns, de Gerona, monumento  
nacional. importante 102.531,38 pesetas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Iglesia del Mo­
nasterio de San Pedro de Galligáns. de Gerona, monumento 

 nacional, formulado por el Arquitecto don Alejandro Ferrant 
 Vázquez, importante 102.531.38 pesetas:
 Resultando que el proyecto se propone la devolución del en­

losado de la Iglesia a su nivel primitivo, levantndo las losas 
actuales, se extraerán las tierras sobrantes y se vohrei& a co­
locar el nuevo solado, sobre una solera de hormigón;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 102.531,38 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 88.070,19 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 

! lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enerp ce 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944, 1.871,49 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a hono­
rarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposicio­
nes aludidas, 1.122,89 pesetas; a premio de Pagaduría. 440,35 
pesetas, y a plus de cargas familiares, 9.154,97 pesetas;
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Considerando' que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional: * 1

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capi­
tulo quinto, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que c?eberán ser realizadas por el sistema de administra­
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob­
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina:

Considerando que la Sección do Contabilidad tomó razón del 
gasto en 8 de los corrientes, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en est? Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 10 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 102 53138 
pesetas, importe del presupuesto, en concento de «a justificar», 
con cargo al crédito consiemodo en el capitulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, .subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de esto Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimienlo v d e m á s  efer-m>.
Dios guarde a V. I. muchos años %
M adrid, 15 de septiem bre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA ; 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Arres. i

ORDEN de 15 de septiembre de 1958 por la que se aprue- 
ba un presupuesto de obras en la Colegiata del Sar, de 
Santiago de Compostela (La C oruña).

Ilmo. Sr.. Propuesta por la Comisaria General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional la concesión de 
10.000 pesetas para obras urgentes de reposición de instala­
ción eléctrica en la Colegiata del Sar, de Santiago de Com­
postela (La Coruña), ciudad monumental;

Considerando que este caso está comprendido entre los que 
determina el apartado octavo de la Orden ministerial de 12 
de agosto de 1948;

Considerando que la urgencia de las obras aconseja sean 
realizadas por el sistema de administración, haciendo uso de 
la autorización concedida en el párrafo tercero, circunstancia 
segunda del artículo 58 del capítulo quinto de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad:

• Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 8 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la  
Intervención General de la Administración de! Estado en 10 
siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de que se 
ha hecho mérito; que las obras se realicen por el sistema de 
administración, y en su consecuencia, que se libre la cantidad 
de' 10.000 pesetas «a justificar», para obras urgentes en la 
Colegiata del Sar, de Santiago de Compostela (La Coruña), 
ciudad monumental, con cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo tercero, artículo quinto, grupo séptimo, conceptov tercero 
subconcepto noveno-a), «Ciudades Monumentales», del vigente 
presupuesto de gastos do este Ministerio, debiendo en su día 
darse cuenta al Consejo de señores Ministros de esta aproba­
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bella-s Aries.

¡ ORDEN de 15 de septiembre de 1958 por la que se aprue­
ba un proyecto de  obras en la iglesia de Santiago de 

| Salamanca, ciudad monumental, importante 150000 pe.-
setas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Iglesia de Saii- 
tiago, de Salamanca, ciudad monumental, formulado por el
Arquitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, importante 150.000 
pesetas;

Resultando que el proyecto se propone levantar ios muros 
que la forman las dos naves altas y cubrir éstas, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 150.000 pesetas, de las que corresponden a ia  
ejecución material 129.503,95 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a  
¡o dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 
1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado 
año 1944, 2.590,08 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a  
honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las dis­
posiciones aludidas, 1.554,05 pesetas; a premio de Pagaduría, 
647,52 pesetas, y a plus de cargas familiares, 13.114,32 pesetas:

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a  
su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la  
Comisaría Genera] del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que ias obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capi­
tulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra* 
ción, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha oh* 
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que ia Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 8 de los corrientes, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la  
Intervención General de la Administración del Estado en 10 
siguiente,

Esto Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 150.000 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-b>, 
«Ciudades Monumentales», del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 15 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de diciembre de 1958 por la que ve aprueba 
un presupuesto de obras urgentes en el castillo de Vull­
pellach (Gerona).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Arquitecto 
don Alejandro Ferrant Vázquez, la que hace suya la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na­
cional, sobre concesión de 10.000 pesetas para obras urgentes 
en el castillo de Vullpellach (Gerona);

Considerando que este caso está comprendido entre los que 
determina el apartado octavo de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la urgencia de las obras aconsejan sean 
realizadas por el sistema de administración, haciendo uso de la  
autorización concedida en el párrafo tercero, Circunstancia se­
gunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Ad­
ministración y Contabilidad;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 4 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado favora­
blemente por el Delegado en este Departamento de la Inter­
vención General de la  Administración del Estado en 6 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de que se 
ha hecho mérito; que las obras se realicen por el sistema de 
administración, y, en su consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.000 pesetas «a justificar», para obras urgentes en el cas­
tillo de Vullpellach (Gerona), con cargo al crédito consignado
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en el capitulo tareero, articulo quinto, grupo séptimo, concepto 
tercero, aubconcepto 10, «Gallillo Españolee», del vigente presu
puesto de gastos de este Ministerio, debiendo en su día darse 
«uenta al Consejo de Ministros de ésta aprobación.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dio» guarde a V. 2. muchbs años.
Madrid, 11 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que se aprueba 
un presupuesto de obras urgentes en el Monasterio de 
San Pedro de Roda ( Gerona).

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Arquitecto 
don Alejandro Ferrant Vázquez, la que hace suya la Comisaria 
General del Servicio de Defensa de; Patrimonio Artístico Na­
cional. sobre concesión de 10.000 pesetas, para obra» urgentes en 
el Monasterio de San Pedro de Roda (Gerona), monumento 
nacional;

Considerando que este caso esta comprendido entre loe que 
determina el apartado octavo de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938:

Considerando que la urgencia de. las obras aconseja sean rea­
lizadas por el sistema de administración, haciendo use dé la 
autorización concedida en el párrafo tercero, circunstancia se­
gunda del artículo 58 del capitulo V de la vigente Ley de Admi­
nistración y Contabilidad;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 4 del actual, y que e! mismo ha sido fiscalizado favora­
blemente por el Delegado en este Departamento Be la ínter* 
vención General de la Administración del Estado en 6 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de que sé 
ha hecho mérito; que las obras se realicen por el sistema de 
administración, y. en su consecuencia, que se libre la cantidad 
de 10.00o pesetas «a justificar», para obras urgentes en el Monas­
terio d e San Pedro de Roda (Gerona), monumento nacional, 
con cargo a) crédito consignado en el capitulo tercero, articu­
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gáetos de este Ministerio, debiendo 
en su día darse cuenta al Consejo de Ministros de esta apro­
bación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Director genera] de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de diciembre de 1958 por la que se aprue
ba un presupuesto de obras urgentes en el Castillo de 
Torroella de Montgri (Gerona),

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Arquitecto 
don Alejandro Ferrant Vázquez, la que hace suya la Comisaría 
General- del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na- 

» cional, sobre concesión de 8.000 peseta» para obras urgentes en 
el Castillo de Torroella de Montgri (Gerona);

Considerando que este caso está oomprendldo entre los que 
determina el apartado octavo de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la urgencia de las obras aconseja sean rea­
lizadas por el sistema de administración, haciendo uso de la 
autorización concedida en el párrafo tercero, circunstancia se­
gunda del articulo 58 dél capitulo V de la vigente Ley de Ad- 
mlnistradlón y Contabilidad;

-Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 4 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
intervención General de la Administración del Estado en 6 si­
guiente.

Este Ministerio ha lesuelto aprobar la propuesta de que se 
ha hecho mérito; que las obras re realicen por el sistema de ad­
ministración. y en su consecuencia que se libre la cantidad de 
8.000 pesetas «a Justificar» para obras urgentes en el Castillo 
de Torroella de Montgri (Gerona), cén cargo al crédito con­
signado en el capitulo tercero, articulo quinto, grupo séptimo, 
concepto tercero, subconcepto décimo, «Castillos Españoles», del

vigente presupuesto de gastos de este Departamento, debiendo 
en su día darse cuenta al Consjo de Ministros de esta apro
bación

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de diciembre de 1968.

RUBIO GARCIa -MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de diciembre de 1958 por la que se aprueba 
un presupuesto para obras urgentes en la Iglesia de 
San Juan, de Isil (Lérida).

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Arquitecto 
don Alejandro Ferrant Vá2quez. la que hace suya la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na­
cional. sobre concesión de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la iglesia de San Juan, de Isil (Lérida), monumento nacional;

Considerando que este caso está comprendido entre los que 
determina el apartado octavo de la Orden ministerial de 12 de 
agosto de 1938;

Considerando que la urgencia de las obras aconsejan sean 
realizadas por el sistema de administración concedida en el 
párrafo tercero, circunstancia segunda del artículo 68 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 4 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 0 
siguiente.

Eiste Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de que se 
ha hecho mérito que las obras se realicen por el sistema de 
administración, y en su consecuencia que se libre ta cantidad 
de 10.00 pesetas, «a justificar», para obras urgentes en la Igle­
sia de San Juan, de Isil (Lérida >. monumento nacional, con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo quin­
to, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del 
vigente presupuesto de gastos de este Ministerio, debiendo en 
su día darse cuenta al Consejo de Ministros de esta aprobación.

Lo digo a V. I. paré su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de diciembre de 1958 por la que se aprueba 
el segundo presupuesto de revisión de precios de las
obras de construcción de las Escuelas graduadas y vi
vienda para el Conserje en Masalfasar (Valencia),

limo. Sr.: Visto el presupuesto de revisión de precio»—segun
da revisión—de las obras de construcción de las Escuelc» gra
duadas y viviendas para Conserje en Masalfasar (Valencia), 
formulada por el Arquitecto Director de dichas obras don 
Javier Goerlichz Lleó.

Teniendo en cuenta que dicho expediente ha sido informado 
favorablemente por la Oficina Técnica de Construcción de 
Escuelas, emitido informe favorable por la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, estando comprendido en el Decreto de 17 enero 
de 1956, y en los artículos segundo y sexto de la Ley de 17 de 
Julio de 1945, habiendo tomado razón del gasto la Sección de 
Contabilidad en 28 del pasado mes de mayo, fiscalizado el gas­
to en 18 de Junio para la Intervención General de la Adminis­
tración del Estado, y aprobado en Consejo de Ministros de 4 
de julio último,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el presupuesto de 
revisión de precios—segunda revisión—de las obras de referen­
cia, por un presupuesto total de 169.076,81 pesetas, de las que 
25.381,53 corresponde al Municipio y 143.715,28 pesetas al Es­
tado, con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo se­
gundo. concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de 
este 'Ministerio—obligaciones del apartado c) de la Orden de 24 
de enero de 1958—y con la siguiente distribución: por ejecución 
material, 220.042,40 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
33.006,35 pesetas, que suman 253.048,75, que descostada la can­
tidad de 54.953,65 pesetas, quedan 198.095,10 pesetas, que con la 
baja del 16,17 -por 100 hecha en la subasta, 32.031,98 pesetas, 
queda un líquido para la contrata de 166.063,12 pesetas, que
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con los Honorarios de formación de proyecto, 373,19 pesetas; 
los de dirección, 1.050,31 poetas, y los del Aparejador, 990,19 
pesetas, hacen las citadas 169.076,28 pesetas.

Que se conceda un plazo de treinta dias al Ayuntamiento de 
Masalfasar (Valencia), para que durante el mismo Ingrese'la 
referida cantidad en la sucursal de la Caja General de Depó­
sitos de Valencia, a disposición de la Dirección General de 
Enseñanza Primarla, para las referidas obras.

El contratista de las mismas viene obligado a satisfacer el 
Impuesto de Derechos reales, sobre la base del incremento 
aprobado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de diciembre de 1968.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr, Director* general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1958 por la que se aprueba 
el proyecto de instalación del campo de prácticas agrí
colas para el Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Jumilla (Murcia).

limo. Sr.: Visto el proysrto de instalación del campo de 
prácticas agrícolas para el Centro dé Enseñanza Media y Pro­
fesional de Jumilla (Murcia), formulado por el Ingeniero Agró­
nomo don Luis Hidalgo Femández-Cano, con un presupuesto 
total de 2.787.707,12 pesetas;

Resultando que el proyecto abarca la total instalación del 
campo de prácticas de referencia, distribuyéndose su presu­
puesto en la siguiente forma:

Ejecución material, 2.381.987,90 pesetas. Plusee: a deducir 
20 por 100 sobre 714.596,37. importe nómina de jornales, pese­
tas 142.919,27, 2.239.068,63 pesetas. 15 por 100 beneficio de con­
trata sobre 2.239.068,63. 335.860,29. Importe de la contrata. 

2.717.848,19. Honorarios: 1,20 por 100 sobre 2.239.068,63, según 
tarifa séxta. grupo II, que aplica el Colegio Oficial de Inge­
nieros Agrónomos, por redacción de proyecto, 26.868.82 pesetas. 
Por dirección de obra. 20.868,82. Ayudante: 60 por 100 sobre 
26.868,82, 16.121.29 pesetas. Total: 2.787.707,12 pesetas;

Resultando que. en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 19Q8, la 
Asesoría Agronómica del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, con fecha 24 del actual, dictamina favo­
rablemente el proyecto de que se trata:

Considerando que la instalación de referencia es indispen­
sable para el debido desarrollo de loe planes docentes apro­
bados para esta clase de Centros;

Considerando que las obras objeto de la presente Orden se 
hallan comprendidas dentro de lo dispuesto en el articulo se­
gundo de la Ley de 20 de diciembre de 1952, reformadora del 
capítulo V de la vigente Ley de Contabilidad del Estado, y que 
su adjudicación debe realizarse por el sistema de subasta, 
abonándose su importe con cargo a los fondos disponibles de 
esa Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de instalación del campo de prác­

ticas agrícolas del Centro de Enseñanza Media y Profesional 
de Jumilla (Murcia), redactado por el Ingeniero Agrónomo don 
Luis Hidalgo Fernández Cano, a quien, asimismo, se encarga 
de la dirección de las obras, por un total de dos millones sete­
cientas ochenta y siete mil setecientas siete pesetas con doce
céntimos (2.787.707,12 ptas.).

2.° Las obras se adjudicarán por él sistema de subasta a 
la firma que presente la proposición más vente Josa, teniendo
en cuenta los aspectos técnico, económico y de solvencia de los
Ucltadore8. Una vez adjudicada la subasta, las obras deberán 
dar comienzo inmediatamente, abonándose su importe contra 
presentación de certificación de obra ejecutada y liquidación de 
honorarios.

8.° Queda autorizada esa Dirección General para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor cumpli­
miento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense­
ñanza Media-y Profesional,

MI NISTERIO DE I N D U S T R I A

RESOLUCIONES de la Dirección General de Industria 
por las que se autorizan las instalaciones y ampliación 
de instalaciones que se citan.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
• Burgos a instancia de S. A. La Electra Pasiega, domiciliada en 
Santander, en solicitud de autorización para instalar lineas 
eléctricas y transformador, y cumplidos los trámtes reglamen­
taros ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta.de la Sec- 
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a s. A. La Electra Pasiega la instalación de las 
lineas eléctricas y centros de transformación que a continua­
ción se citan: Linea de transporte de energía eléctrica a la ten­
sión de 12.000 voltios y de 10.900 metros de longitud, que arran­
cando de otra propiedad de la Empresa peticionaria, en las pro­
ximidades de Bezana, terminará en el centro de transformación 
que se construirá en Espinosa de Bricia. Un ramal de 130 me­
tros de longitudd, derivado de la linea anterior, que terminará 
en Villanueva Carrales. Un ramal de línea principal de 3 786 
metros de longitud, que terminará en Camplno, del cual parte 
una derivación de 60 metros de longitud, que terminará en Bri­
da. Otro ramal de 990 metros de longitud de linea principal, 
que terminará en Renedo de Bricia. Un rama! de 30 metroa 
de longitud, para llegar a Paradores de Barrio. Otro ramal de 
670 metros de longitud de la linea principal, que terminará en 
Barrio de Brida. Otro ramal de la linea principal y de 35 me­
tros de longitud, que terminará en Cilleruelo de Bricia. Centroe 
de transformación trifásica de 10 KVA. de potencia en cada 
una de las localidades de Barrio de Brida, Paradores de Bri­
cia, Cilleruelo de Bricia, Camplno de Bricia y Brida, y uno 
monofásico de 10 KVA. en Villanueva Carrales, localidades to­
das éstas de la provincia de Burgos, y de 20 KVA. en Renedo 
de Bricia y Espinosa de Bricia, de la provincia de Santander. 
Asimismo se autoriza la instalación de las redea de distribu­
ción en baja tensión en los pueblos citados.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha será de un año,. conta­
dos a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de las lineas y centros de transformación 
se ejecutará de acuerdo con las característica* generales con­
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramita­
ción del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalle* 
a las Instrucciones de carácter general y Reglamentos aproba­
dos por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949

3.̂  Las Delegaciones de Industria de Burgos y Santander 
comprobarán si en el detalle del proyecto se cumplen las con­
diciones de los Reglamento? que rigen los servicios de electri­
cidad, efectuando durante las obras de instalación y una vea 
terminadas éstas las comprobaciones necesarias por lo que afec­
ta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vigente*.

4* El peticionario dará cuenta á las Delegaciones de In­
dustria de Burgos y Santander dé la terminación de las obras 
para su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales 
y demás deposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori­
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumpli­
miento de las condiciones impuestas o por Inexactas declaracio­
nes en los datos que deben figurar en los documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 23, 
de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro­
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 25 de Junio de 1958.—El Director general, José O#** 

cía Usano.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Bur­
gos y Santander» ■ ’
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Cumplidos los trám ites  reglam entarios en  e* expediente pro- 

movido por «Industrias Subsidiarias de Aviación, S. A.», en 
solicitud de autorización para  am pliación industria  de cons­
trucción de pequeños m otores de explosión para, bicicletas y 
m otocicletas, engranajes y cajas de cam bio en  Sevilla, com­
prendida en el grupo segundo, apartado  b), de la clasificación 
establecida en la Orden m inisterial de 12 de septiem bre de 1939,

E sta Dirección G eneral, a  propuesta de )? Sección corres­
pondiente de la misma, he resuelto:A utorizar a «Industrias Subsidiarias de Aviación, S A.» p a ra  
am pliar la indu stria  que solicita, con arreglo a  las ccndiciones 
generales fijadas en la  norm a undécim a de la c itada O rden 
m inisterial, y a  las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será de dieciocho meses, 
contados a  p a rtir  de la fecha de publicación de es ta  resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a E sta autorización no im plica reconocim iento de la ne­
cesidad de im portación de la m aquinaria , que deberá solicitarse 
en  la  form a acostum brada, acom pañada de certificación ex ten­
d ida por la  Delegación de Industria , ac red ita tiva  de que .á 
m aquinaria que se detalla  coincide con la  que figura en el 
proyecto que sirvió de base pa ra  su autorización.

3.a U na vez recibida la m aquinaria , lo no tifica rá a  la De­
legación de Industria , p a ra  que por la m ism a se com pruebe 
que responde a  las características que figura en el perjniso de im portación.

4.a La A dm inistración se reserva el derecho a de ja r sin 
efecto esta  autorización en el m om ento en que se dem uestrs el 
incum plim iento de las condiciones im puestas o por la declara­
ción m aliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figu rar en las instancias y docum entos a  que se refieren  las 
norm as segunda a  quin ta, am bas inclusive, de la citada dispo­
sición m inisterial.

Lo digo a  V. S. p a ra  su conocimiento* y efectos,Dios guqrde a  V. S. m uchos anos.
M adrid, 26 de agosto 1958.—El D irector general, por dele­

gación, Fernando  Bances. |i
Sr. Ingeniero Je fe  de la  Delegación de In d u s tria  de Sevilla.

A «fc -V ,

Visto el expediente incoado en la  Delegación de In d u s tr ia  
de Lugo, a instancia  de «B arras E léctricas Galaico-A sturianas, Sociedad Anónima», dom iciliada en Lugo, plaza del Ferrol del 
Caudillo, en solicitud de autorización pa ra  in s ta la r u n a  linea 
eléctrica, y cumplidos los trám ites  reglam entarios ordénanos en las disposiciones vigentes,

E sta  Dirección G eneral de Ind ustria , a  p ropuesta de la 
Sección correspondiente de la  m ism a, h a  resuelto:

A utorizar a  «B arras Eléctricas G alaico-A sturianas, S. A.», la 
instalación de una línea eléctrica, trifásica, a  20 KV., con capa­
cidad de transporte  dé 15.000 KV. en tre  las localidades de Foz y Burela, que servirá pa ra  abastecer am pliam ente la zona cos­
te ra  d e -la  provincia de Lugo, com prendida en tre  Vivero y Foz. 
T endrá  su origen en el centro de transform ación S an ta  Cecilia, 
situado en Foz (propiedad d e 'l a  Em presa peticionaria); será 
de circuito sim ple y se constru irá  con conductores de alum inio- 
acero de 27,83 m ilím etros cuadrados de sección cada uno, en 
apoyos de m adera y con aisladores rígidos, * después de un  
recorrido de 13.770 m etros te rm in a rá  en el centro  1e tran sfo r­
m ación a  in s ta la r en las cercanías de la Villa de Burela.

E stas autorizaciones se otorgan de acuerdo cqn la Ley de ,24 ' 
de noviembre de 1939, con las condiciones generales f ijad as  en 
n a  norm a undécim a de la O rden m inisterial de 12 de septiem ­
bre del mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta  en m archa  'será de tres  meses, con­
tados a  p a rtir  de la  fecha de publicación de la p resente reso­
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

2.a L a instalación de la linea eléctrica se e jecu ta rá  de 
acuerdo con las ca rac terís ticas generales consignadas en  el ’ 
proyecto que h a  servido de base, a  la  tram itación  del expedience, 
debiendo ad ap tarse  en todos sus detalles a  las instrucciones de 
carácter general y Reglam entos aprobados por O rden m inisterial 
de  23 de febrero de 1949.

3.a Queda au torizada la utilización de ia tensión nom inal 
de 20 KV en atención a  que la línea proyectada h a  de conec­
ta rse  con o tra  en funcionam iento a  esta tensión, pero el con­
ju n to  á e  la  instalación se constru irá con las características pre­
cisas p a ra  que en todo m om ento pueda ad ap ta rse  a  la  inm ediata  
superior.

4.a La Delegación de In du stria  de Lugo com probará si
el detalle del proyecto se cum plen las condiciones de los R egla­

m entos que rigen los servicios de electricidad, efectuando d u ­
ran te  las  obras de instalación, y u n a  vez term inadas éstas, .as 
comprobaciones necesarias por lo que afec ta  a  su cum plim iento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución en re la ­
ción con la seguridad pública en  la  fo rm a especificada en  leus 
disposiciones vigentes, y que el trazado  proyectado de la línea se m odifique al objeto de que pase por las proxim idades de la  
cen tra l de Candaedos, de «Electra de Fozouro». con el f in  oe  
que, en su día, se pueda in tereonectar d icha cen tral con ’a  
red general peninsular a  través de «B arras E léctricas Galaico- 
A sturianas, S. A.», de acuerdo con el p lan  general de electrifi­
cación de la  provincia, y que lá  línea que se au toriza se 
utilice únicam ente pa ra  sum inistro  de a lta  tensión en la loca­
lidad de Burela, en cum plim iento de lo ordenado en la C ircu­
lar núm ero 495 de esta  Dirección G eneral

5.a El peticionario d a rá  cuen ta  a  la Delegación de In d u s tr ia  
de Lugo de la term inación de las obras, para  su reconocim iento 
definitivo y levantam iento  del ac ta  de autorización de funciona­
m iento, en la que se h a rá  co nstar el cum plim iento por p a rie  
de aquél de las condiciones especiales y dem ás disposiciones 
legales.

6.a L a A dm inistración d e ja rá  sin  efecto ia  p resente au to ri­
zación, en cualquier m om ento eñ que se com pruebe el incum ­
plim iento de las condiciones im puestas o por inexactas decla­
raciones en los datos que deben figu rar en los docum entos 
a  que se refieren  las norm as segunda y qu in ta  de la O rden 
m inisterial de 12 de septiem bre de 1939 y preceptos estableci­
dos en la  del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elem entos de la instalación proyectada serán  de  
procedencia nacional.

, Lo digo a  V. S. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 6 de septiem bre de 1958.—El D irector general, José 

G arc ía  Us8no.
Sr. Ingeniero  Jefe de la Delegación de In d u s tr ia  de Lugo.

o *

Visto el expediente incoado en  la  Delegación de In d u s tr ia  
de Vizcaya, a  instanc ia  de Iberduero, S. A., con domicilio en 
Bilbao, calle de Gardoqui, núm ero 8, en solicitud de au to riza­
ción pa ra  in s ta la r líneas eléctricas, y cumplidos los trám ite s  
reglam entarios ordenados en las disposiciones vigentes,

E sta  Dirección G eneral de Ind ustria , a  propuesta de. la Sec­
ción correspondiente de la m ism a, h a  resuelto:

A utorizar a  Iberduero, S. A„ la instalación de una línea de 
tran sp o rte  de energía eléctrica, trifásica, a  138.000 voltios, que 
ten d rá  su origen en  la  to rre  núm ero 21 de la línea Alpnsótegui- 
Babcocfc-Wilcox, que fué au torizada por esta  Dirección G ene­
ra l con fecha 20 de diciem bre de 1957, y su térm ino  en la sub­
estación núm ero 2, así como una derivación a  la subestación 
núm ero 1, las cuales proyecta in s ta la r Babcock-Wilcox en la 
Vega de G alindo pa ra  a lim en tar sus instalaciones. L a  línea 
general y la  derivación es ta rán  constitu idas por dos circuitos 
form ados por conductores de alum inio-acero de 281,1 m ilím etros 
cuadrados de sección cada uno. m ontados sobre to fres m etálicas.

Las longitudes de la línea general y de la  derivación s¿rán  de 2.239 y 278 m etros, respectivam ente.
E sta  autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 

noviem bre de 1939, con las condiicones generales fijadas en la  
no rm a undécim a de la  O rden m in isterial de 12 de septiem bre 
del m ismo añ o  y las especiales siguien tes:

1.a El plazo de puesta en m archa  será de un  año, con tado  
a  p a rtir  de la fecha de publicación de la  presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a L a in tsalac ión  dé las lineas se e jecu ta rá  de acuerdo 
con las ca racterísticas generales consignadas en el proyecto 
que h a  servido de base a  la tram itación  del expediente, que­
dando obligada la Sociedad Española de Construcciones Bab­
cock-Wilcox a  presentar, an tes  de que se inicien las obras p a ra  
las an terio res instalaciones, en la  Delegación de In d u s tria  de 
Vizcaya proyectos por duplicado de las dos subestaciones que 
pretende conectar.

3.a L a Delegación de In d u s tria  de Vizcaya com probará si 
en el detalle del proyecto se cum plen las condiciones de los 
Reglam entos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, 
d u ran te  las obras de instalación y u n a  vez term in adas éstas, 
las com probaciones necesarias por lo que afec ta  a  su cum pli­
m iento y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y én relación con la seguridad pública, en  la  form a especificada 
en  las disposiciones vigentes.
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4.a El peticionario dará cuenta a. la. Delegación de indus­
tria dé Vizcaya de la terminación de las pbjras para su reco­
nocimiento definitivo y levantamiento' del&cta' de autorización 
de funcionamiento, en 1a* que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y derqás dl&po- 
liciones legales.

5.* La Administración dejará sin efecto la présente auto­
rización en cualquier momento en qUe se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas, decla­
raciones en tos datos que deben figurar en los documentos a; 
qué se refieren las normas segunda y quinta de la prden minis­
terial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949.

6 *  Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. No obstante, podrá admitirse el emoleo 
de algún elemento de procedencia extrafijera si la Empresa 
peticionaria justificase debidamente la necesidad de su utili­
zación, por no reunir los de procedencia nacional análogas 
características.

•Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1958.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.

• • •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Alicante, a instancia de Hidroeléctrica Española, S. A., do­
miciliada en Madrid, calle de HermosiUa, número 1, en solicitud 
de autorización para instalar una subestación de transforma­
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A., la instalación de 
una subestación en Montesinos (Alicante), compuesta por dos 
transformadores de 2 500 kVA. cada uno. a 66.000/11.000 voltios, 
estos transformadores tomarán energía a través de un emba­
rrado a 66.000 V., preparado para dos llegadas de línea. La ener­
gía transformada a 11.000 V. en los transformadores verterá en 
un doble sistema de barras, que se destinará para dar salida a 
diez líneas a 11 kV. de distribución en la zona y alimentar dos 
transformadores de 50 kVA. de 11.000/220/127 V., previsto® para 
alimentación de servicios auxiliares. Completará la instalación 
el equipo complementarlo de protección, mando y maniobra.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 13 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes;

1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la subestación de transformación se 
ejecutara, de acuerdo con las características generales consigna­
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.;* La Delegación de Industria de Alicante comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli­
miento, y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.* El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­
tria de Alicante de la terminación de las obras, para su reco­
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimieñto 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis­
posiciones legales.

5:a La Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla­
raciones en los datos que deban figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi- 
rísterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos d© la insolación proyectada serán de pro­
cedencia nacional

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1958.-—El Director general. José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Alicante
*  »  «o

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Alicante, a instancia de Hidroeléctrica Española, S. A., do­
miciliada en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, en solicitud 
de autorización para instalar una linea eléctrica, y cumpl‘dofc 
los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vi­
gentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta d© la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A:, la instalación de 
una línea eléctrica trifásica a 66.000 voltios, que tendrá su ori­
gen en la subestación de San Vicente del Raspeig y su. térmi­
no en la caseta de transformación en «El Palmeral» (Alicante). 
La línea estará constituida por un solo circuito formado por 
conductores Aldrey de 140,64 milímetros cuadrados de sección 
total, equivalente a 79 milímetros cuadrados de cobre, apoyos 
metálicos, aisladores de cadena y protegida en los 8,99 kilóme­
tros de su recorrido por un cable de tierra de acero galvanizado 
de 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de .24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, contar- 
des a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de acuer­
do con las características generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, debien­
do adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de ca­
rácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Alicante comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de tes 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas,

S las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli­
miento, y al de las condiciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­
tria de Alicante de la terminación de las obras, para su reco­
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis­
posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla­
raciones en los datos que deban figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de pro­
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1958.—El Director general. José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Alicante.
*  •  o

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Alicante, a, instancia de Hidroeléctrica Española, S. A., do­
miciliada en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, en solicitud 
de autorización para instalar una línea eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en las. disposiciones vi­
gentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A., la instalación de
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una linea eléctrica trifásica a 66.000 voltios, que tendrá su ori­gen en la subestación de San Vicente y su término en la de Benidorm (Alicante). La línea estará constituida por un solo circuito, formado por conductores de alüminio-acero de 62,38 milímetros cuadrados de sección total, equivalentes a 33.63 mi­límetros cuadrados de cobre, apoyados mediante aisladores de cadena en soportes metálicos, protegidos en los 38.188 kilóme­tros de su recorrido con un cable de tierra de acero galvani­zado de 50 milímetros cuadrados de sección.Esca autorización se. otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre dual mismo año, y las especiales siguientes:'1.a El plazo de puesta en marcha será de un año, contado a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en. el BOLETIN #OFICIAL DEL ESTADO.2.a La instalación de la línea eléctrica se ejecutará de acuer­do con las características generales consignadas en eL proyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, debien­do adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de ca­rácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.3.a La Delegación de Industria de Alicante comprobará si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando durante las obras de instalación, y' una vez terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli­miento, y al de las condiciones especiales de esta resolución y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada en las disposiciones vigentes.4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus­tria ie  Alicante de la terminación de las obras, para su reco- nocimienta definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcionamiento, en la que sé hará constar el cumplimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis­posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto­rización en cualquier momento en que se compruebe el incum­plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla-* raciones en los datos que deban figurar en los documentos a que se refieren las nonfias segunda y quinta de la Orden mi­nisterial de 12 de septiembre de 1939 y .preceptos establecidos* en la del 23 de febrero de 1949.6.a Los elementos de la instalación proyectada senán de pro­cedencia nacional.*
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 11 de septiembre de 1958.—El Director general. José García Usano. '

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Alicante.
* * o

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­movido por la entidad Manufacturas de Medias, S. A., solici­tando sustituir diversas máquinas anticuadas por otras de im­portación, y teniendo en cuenta que en nuestra nación se cons­truyen «Cottons». similares a las que pretende importar, pero no así las circulares que se encuentran en período de experi­mentación,, Esta Dirección General ha resuelto autorizar a Manufac­turas de Medias, S. A., para que realice la sustitución de ma­quinaria solicitada, instalando las máquinas circulares de im­portación y aplazar, de momento, toda resolución sobre las «Cottons», hasta tanto la peticionaria se ponga en contacto con los fabricantes nacionales de esta clase de maquinaria, y reciba ofertas de las mismas respecto a la posible fabricación en España, indicando además precio, plazo de entrega, garantía que ofrezca, así como dispositivos modernos introducidos en di­cha maquinaria, por si pudiera evitarse la importación de la misma.
Esta autorización parcial se concede de acuerdo con las con­diciones generales señaladas en la norma undécima de la Or­den ministerial del 12 de septiembre de 1939, y las especiales siguientes.
1.a El plazo de puesta en marcha para las circulares será de doce meses, contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la, ne­cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solici­tarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación extendida por la Delegación de Industria acreditativa de que

la maquinaria que se detalla coincida con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su autorización.3.a 'Una vez recibida la maquinaria lo notificará a la Dele­gación de Industria, para que por la misma se compruebe queresponde a las características que figuren en el permiso de im­portación.
4 .a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla­ración aliciosa o inexacta contenida en las datos que deben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas segunda a quinta ambas inclusive, de la citada dispo­sición ministerial.Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 2 de octubre de 1958.—El Director general. José Gar­cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.
• • •

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­movido por Vilaró y Llobet, S. A., solicitando sustituir diver­sa maquinaria anticuada por otras de importación y completar la sección de confección, apresto, tinte y acabado con una maquinaria también de importación, y teniendo en cuenta que en nuestra nación se construye «Cottons» de galgas 60 y 66. simi­lares a las extranjeras,Esta Dirección General ha resuelto autorizar a Vilaró y Llo­bet. S. A., para que mejore la sección de apresto, tinte y aca­bado. con la maquinaria de importación correspondiente soli­citada y aplazar, de momento, toda resolución sobre las «Cot­tons» hasta tanto la peticinaria se ponga en contacto con los fabricantes nacionales de esta clase de maquinaria v a la vista de las ofertas de los mismos respecto a la posible fabricación en. España, precio, plazos de entrega y garantía que ofrecen, reconsiderar la petición para resolver en consecuencia.Esta autorización parcial se concede de acuerdo con las con­diciones generales señaladas en la norma undécima de la Orden ministerial del 12 de septiembre de 1939 y las especiales si­guientes:1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, contados a partir de ,1a fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne­cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitar­se en la forma acostumbrada, acompañada de certificación extendida por la Delegación de Industria acreditativa de que la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de base para su autorización.oA Una vez recibida la maquinaria lo notificará a la De­legación de Industria, para que por la misma se compruebe que responde a las características que figuren en el permiso de importación.
4.a La Administración se reserva el derecho a de jai- sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla­ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que de­ben figurar en las instancias y documentos a que se refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dis­posición ministerial.
Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 2 de octubre de 1958.—El Director general. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.
o tx ©

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de Barcelona a instancia de la Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana (ENHER), domiciliada en Barcelona, calle Cór­cega, núm. 368. en solicitud de autorización para instalar una línea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde­nados en las disposiciones vigentes,Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­ción correspondiente de la misma, ha resuelto;Autorizar a la Empresa .Nacional Hidroeléctrica del Riba­gorzana la instalación de una Hnea eléctrica alterna, trifásica, a 132 kV., de circunvalación a la ciudad de Barcelona. Tendrá su origen en la estación receptora en construcción de San Bau­dilio de Llobregat, alimentada por la línea Pont de Suert (Lé-
\
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rida-Barcelona, y terminará, en la estación receptora de San­
ta Coloma de Gramanet, abastecida por la linea en construc­
ción Pont de Suert-Pobla-Barcelona. Constituirá, la nueva linea 
el enlace de las dos subestaciones citadas.

Las características principales de la línea serán: Doble cir­
cuito con capacidad de transporte de 75.000 kW. cada uno. ten­
sión 132.000 V., conductores formados por cables de aluminio- 
acero de 238.6 milímetros cuadrados de sección (22.05 milíme­
tros de diámetro), sobre apoyos metálicos y aisladores cn ca­
dena. siendo la longitud total de la línea de 25,501 kilómetros 
En su recorrido atravesará los términos municipales de Vila- 
decáns. San Clemente de Llobregat. San Baudilio de Llobregat.. 
Santa Coloma de Cervelló. San Vicente de Horts, San Pelíu de 
Llobregat, San Justo Desven, Barcelona, San Cugat de Vallés 
y Santa Coloma de Gramanet.

La línea estara protegida en todo su ~ecorrido por dos ca­
bles de acero galvanizado de 51 milímetros cuadrado^ de sec­
ción y contra sobretensiones y cortacircuitos por disyuntores 
automáticos de pequeño volumen de aceite, que se instalarán 
en las subestaciones.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre do 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo ce puesta en marcha será de tres años, conta­
dos a partir de la fecha de publicación de la presente resolución 
en el ‘BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La msta’ación do la línea eléctrica se ejecutará de acuer­
do con las características generales consignadas en el proyecto 
qu. ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Éarcelona comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re­
glamentos que rigen los servicias de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta resolución y en rela­
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones' vigentes.

4." El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
cíe Barcelona de íá terminación de las obras para su recono­
cimiento definitivo y levantamiento del acta de automación de 
funcionamiento, en la que se habí constar el cumplimiento por 
parte de aquél do las condiciones especiales y demás disposicio- ' 
nes legales. j

5.a La Administración dejará sin efecto la presente autori- ;• 
zación en cualquier momento en que se compruebe el incumplí- 1 
miento de las condiciones impuestas o por inexactas declaracio­
nes en los datos que deben figurar en los documentos a aue se 
refieren las normas segunda y quinta.de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidas en la del 23 
de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación proyectada será¡n de pro­
cedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1958.—El Director general, José Gar­

cía. Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona
O í» «*«

Visto el expediente promovido por «Suca, S. Au> (en cons­
titución). en solicitud de autorización para nueva industria de 
fabricación de" tejidos especiales, mantillas, tapetes, mantelerías 
bordadas, en Barcelona;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido las disposiciones reglamentarias, estando la industria : 
incluida eñ el grupo segundo, apartado b). de la clasificación i 
establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de. 1939; ,

Considerando la escasez de* divisas y teniendo en cuenta que j 
existe suficiente capacidad productiva,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec- ; 
ción correspondiente de la misma, ha resuelto denegar a «Suca, ¡ 
Sociedad Anónima» (en constitución), la nueva industria so- ¡ 
licitada. ¡

Contra esta resolución cabe al interesado el recurso de alzada 
ante el excelentísimo señor Ministro de Industria, en el plazo |

de quince días, a paitir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. S. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1958. — El Director general, José 

García üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.
o e f.

Cumplidos los trámites reglamentarios es el expediente pro­
movido por E-urisol, S. A. Española, en solicitud de autorización 
para nueva industria de fabricación de elementos para la co.is- 
írucción en Vitoria, comprendida en el grupo segundo, apar­
tado b.», de la clasificación establecida ea la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección ^General, a propuesta de la Sección cor^s- 
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Durisol, S. A. Española, para instalar la indus­
tria que solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a 1 ás 
especiales siguientes: '

1.a El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a El capital necesario para esta instalación será de pro­
cedencia nacional.

3.a Esta autorización no implica reconocimiento de la nece­
sidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificacióá expen­
dida por la Delegación de Industria, ácreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro­
yecto que sirvió de base ,para su autorización.

4.a Una vez recibida la maquinaria, lo notificará a la Dele­
gación de Industria para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren en el permiso de 
importación

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de Jas condiciones impuestas, o por la decla­
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en jas instancias y documentos a aue se refieren -las 
normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo­
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

, Madrid. 9 de octubre de 1958. — El Director general. José 
García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Alava.

<> *  *

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­
movido por don Alberto Latorre Méndez, en nombre de úna 
Sociedad a constituir, en solicitud de autorización de nueva 
industria de fabricación de borras en Las Palmas de Gran Ca­
naria. comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la 
clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de sep­
tiembre de 1939

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres­
pondiente de*la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Alberto Latorre Méndez, en nombre de una . 
Sonciedad. a constituir, para instalar la industria que solicita, 
con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma 
undécima de la citada Orden ministerial y a las especiales' 
siguientes:

1.a El plazo de puesta de marcha será de doce meses, con­
tados a partir de la fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Las primeras materias serán todas nacionales, en tanto 
existan disponibilidades, y cuando .requiera la importación de 
las mismas, deberá solicitarse en la forma acostumbrada.

3.a En plazo no superior a seis meses deberá presentar la 
escritura de constitución de la Sociedad para su aprobación, 
si procede.

4.a La Administración se reserva el derecho a 'dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla­
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las
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normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada dispo­
sición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1958.—El Director general. José 

Garcia Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Palmas
de Gran Canaria.

•  * •

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Gerona, a instancia de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica 
del Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, calle de Córcega, 
número 368. en solicitud de autorización para instalar una 
estación receptora, y cumplidos los trámites reglamentarios or­
denados en las disposiciones vigentes,

■Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba­
gorzana» la instalación de una estación receptora en Gerona 
de’ 35.000 kVA. de potencia, que recibirá la energía procedente 
del sistema eléctrica de la Empresa peticionaria a 132 kV., para 
una vez transformada a 66 y 25 kV., ser distribuida en la indi-’ 
cada provincia.

Se situará en las proximidades de la capital y constará de 
instalaciones de intemperie e interiores.

La primera la constituirá una estructura con cuatro celdas 
dobles que alojarán las cuatro llegadas de línea previstas a 
132 kV., un doble embarrado a esta tensión, con disyuntor de 
unión entre barras, que a la vez servirá de reserva para que 
pueda funcionar un solo embarrado en caso de averia del propio 
disyuntor, tres salidas de línea 'con destino a los tres equipos 
ele transformación a instalar, uno de 15.000 kVA., relación 132' 
66 kV y dos de 10.000 kVA. cada uno y relación 132/25 kV 
Frente al transformador de 132/66 kV. se instalará un doble 
embarrado a 66 kV., en el que se dispondrán tres salidas de 
línea.

* La parte interior la constituirá un edificio de dos plantas, 
que alojará el embarrado y salidas de línea a 25 kV., sala de 
,mandos, comunicación por alta frecuencia, equipo de batería 
y transformador para servicios auxiliares de 100 kVA.. relación 
25.000/220/127 v.

Las instalaciones anteriormente descritas se realizarán en 
dos fases. En la primera se ocupará sólo mía de las celdas do- . 
bles a 132 kV., con una sola llegada de línea, que por no estar 
terminadas las proyectadas a esta tensión de la Empresa peti- 

• cionaria estará conectada provisionalmente a la línea a 110 kV 
de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Vich-Gerona, cone­
xión autorizada por esta Dirección General, utilizándose las 
barras auxiliares de la misma cómo principales sencillas. Se ins­
idiará; una sola salida de línea, que alimentará un equipo trans­
formador de 10.000 kV. de potencia, relación 132/25 kVA., con 
condensador divisor de tensión, seccionador con puesta a tierra, 
transformador de intensidad y disyuntor;

: La instalación interior a 25 kV. también será provisional en 
esta primera fase y constará de una caseta de una sola planta, 
efue alojará sala de mando, celdas a 25 kV. y batería de acu­
muladores.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses para 
las instalaciones correspondientes a la primera fase, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente .resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la estación receptora se ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el 

proyecto que ha servido de base a la tramitación del expe­
diente, debí endp adaptarse en todos sus detalles a las instruc­
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Gerona comprobará si 
en el detalle del proyécto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum plí-,

. ípiento y al de las condiciones especiales de esta resolución, 
y ' en relación con la seguridad pública, en la forma especifi­
cada en las disposiciones vigentes.

. 4.9 El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Gerona dé la terminación de las obras, para su reconoci­

miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará. constar e! cumplimiento por 
parte de aquél de las condiciones especiales y demás disposi­
ciones legales.

5.' Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización en cualquier momento en que se compruebe el in­
cumplimiento de las condiciones Impuestas, o por inexactas de­
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que ŝe refieren las normas segunda y quinta de la Ordén 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estable­
cidos en la del 23 de febrero de 1949.-

6.a Los elementos' de la instalación proyectada serán de. 
procedencia nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid*, 24 de octubre de 1958.—El Director general. Jo^c Gar­

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jete de la Delegación de Industria de Gerona.
•» *> *

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Lérida a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So­
ciedad Anónima», domiciliada en Barcelona, plaza de Catalu­
ña. 2. en solicitud de autorización para instalar una linea eléc­
trica y estación receptora, y cumplidos los trámites reglam en­
tarios ordenados en las disposiciones vigentes.

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la ins­
talación de una linca aérea de transporte de energía eléctrica 
alterna, tníasiea, a 110 KV.. destinada a alimentar kt estación 
receptora a instalar en Lérida (.capital;.

Se derivará de la línea Serós-Camarasa. efectuándose el em­
palme unos 490 metros de la esquina E del edificio llamado 
«Torre Saroca»; se construirá con conductor de aluminio-ace­
ro de 125,1 milímetros cuadrados de sección (14,31 nm. de diá­
metro). sobre apoyos metálicos con aisladores de cadena, y 
después de un recorrido de 1.782 metros por el término muni- 
ipal de Lérida, finalizará en la estación receptora a instalar.

. La instalación de la citada estación receptora será provi­
sional, ya que la definitiva estara supeditada a la construc­
ción de la futura central hidráulica de Lérida, y se situara 
en la carretera de Lérida a Puigcerdá, en las afueras de la 
ciudad. Se alimentará con la linea anterior que se autoriza, y 

i tendrá una potencia de transformación de 7.5U0 kVA., relación 
• 110/25 KV.. constando de pane interior y de intemperie. Esta 
! última la formará una estructura metálica con pórtico para lá 
j  entrada de línea a 110 KV y su correspondiente seccionador 
I tripolar, interruptor a 110 KV de los llamados de pequeño v o  
¡ lumen de aceite, y tres celdas, que alojarán cada una un trans- 
| formador de 2.500 kVA., relación 110/25 KV.; un embarrado a 
i 25 KV.. en el que se dispondrán cuatro salidas de línea a esta 
I tensión, una a Lérida, otras dos a Borjns y Termens. dejan- 
I do la cuarta prevista para necesidades futuras. La parte inte­

rior constará de un edificio de una sola planta, que alojará el 
correspondiente cuadro de maniobras, control y medida y la 
batería de acumuladores..

Esta autorización se otorga de acuerdo qon la Ley de 24 de 
j noviembre de 1939. con las condiciones generales fijadas en la 
| norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
; del mismo año y las especiales siguientes: 
j 1.a El plazo de puesta en marcha será de seis meses.- con­

tados a partir de la fecha de publicación de la presente re­
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, quedando 

I obligada la Empresa peticionaria a presentar un estudio, de 
| interconexión de sus líneas con las de la Empresa Nacional 
I «Hidroeléctrica del Ribagorzana» v demás empresas de la zona»..
| tanto a 132/110 KV.. como a 25 KV.. para su inmediata realt-
¡ zación.
í 2.1 La instalación de la línea y estación :eceptora se eje-
: cutará de acuerdo con las características generales consignadas 
¡ en el proyecto que ha servido de base a la tramitación del ex-ó-
j pediente, debiendo adaptarse en todoj* sus detall es ̂ a las ins-
j trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por»
| Orden ministerial'de 23 de febrero de 1949.
; 3.a La Delegación de Industria de Lérida comprobará si
¡ en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de lc*i. 

Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando, 
durante las obras de instalacjón. y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necésarias por lo que* afecta su cumpli­
miento y aí de las condiciones especiales de esta resolución y eu
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relación con la seguridad pública, en la  form a especificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará  cuen ta a  la  Delegación de In du s­
tr ia  de L érida de la  term inación de las obras, p a ra  su recono­
cim iento definitivo y levantam iento  del ac ta  de autorización de 
funcionam iento, en la  que se h a rá  constar el cum plim iento por 
p a rte  de aquél de las condiciones especiales y dem ás disposi­ciones legales.
‘ 5.a La A dm inistración d e ja rá  sin efecto la presente au to ­
rización en cualquier m om ento en que se compruebe el incum ­
plim iento de las condiciones im puestas o por inexactas decla­
raciones en los datos que deben figurar a i  los docum entos a  
que se refieren las norm as segunda y qu in ta  de la  O rden mi­
n isteria l de 12 de septiem bre de 1939 y preceptos establecidos 
en  la  del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elem entos de la  instalación proyectada serán  de procedencia nacional.
Lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, ?A de octubre de 1958.—El D irector general, José G arc ía  Usano.

6 r. Ingeniero Jefe de la Delegación de In d u s tria  de Lérida.
r> *

Cum plidos los trám ites reglam entarios en el expediente pro­
movido por don José Pérez Avello en solicitud de autorización 
p a ra  in s ta la r un a  plantfa industrial, destinada a  beneficiar el 
cinabrio procedente de la  m ina «Tonín», en el térm ino m unici­
pal de M ieres (Oviedo), de conform idad con el proyecto pre­
sentado;

Vistos los inform es de la Je fa tu ra  del D istrito  M inero de 
Ovieao y del Consejo de A dm inistración de las M inas de Al­
m adén y A rrayanes y la  propuesta de la Sección correspondiente,

E sta  Dirección G eneral de M inas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por la Ley de M inas de 19 de julio 
<le 1944 y el R eglam ento G eneral pa ra  el Régim en de la Mine­
ría  de 9 de agosto de 1946, ha  resuelto au torizar a  don José 
Pérez Avello la instalación de una  fábrica de beneficio / del 
cinabrio procedente de la m ina «Tonín», en el térm ino m uni­
cipal de M ieres (Oviedo), de conform idad con las disposiciones 
legales en vigor y las prescripciones especiales siguientes:

1.a L a instalación se ad ap ta rá  exactam ente al proyecto pre­
sentado, no pudiéndose efec tuar variación alguna en la m ism a 
sin la previa autorización de esta  Dirección G eneral.

2.a El plazo de term inación y puesta en m archa de la  ins­
talación  será de áeis meses, a  con tar desde el día siguiente al 
cié la  notificación al interesado de la p resente autorización, de­
biendo d a r el mismo cuenta  a  la Je fa tu ra  del D istrito  M inero 
de Oviedo de la  fecha de comienzo de los trabajos. Si fuera  
necesaria la  am pliación de plazo h ab rá  de solicitarse de esta  
Dirección G eneral, justificándola debidam ente.

3 a La Je fa tu ra  del D istrito  M inero de Oviedo com probará 
el cum plim iento de las condiciones im puestas y de todo lo que 
afec ta  a  la  seguridad pública y del personal en  la form a señar 
lad a  por las disposiciones vigentes y au torizará , si procede, la  
puesta en m archa de la  instalación.

4.a E sta instalación quedará som etida a  la inspección y vl- 
•gilancia de la Je fa tu ra  del D istrito  M inero de Oviedo, conform e 
a  lo dispuesto en el artícu lo  2.° del R eglam ento de. Policía Mi­
n e ra  y M etalúrgica.

Lo que comunico a  V. S. pa ra  su conocim iento, notificación 
en  form a reg lam entaria  al in teresado y efectos procedentes.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 11 de noviembre de 1958. — El D irector general, José 

G arc ía  Comas.
Br. Ingen iero  Jefe  del D istrito  M inero de Oviedo.

fí *  o

Cum plidos los trám ite s  reglam entarios en los expedientes 
prom ovidos por «Forjas Alavesas, S. A.», solicitando au toriza­
ción p a ra  am pliq j la ind u stria  que posee en V itoria pa ra  fa ­
bricar aceros finos con la  fabricación de aceros aleados espe­
ciales, sin que aum enten  la capacidad global de producción;

R esultando que p a ra  obtener lás m ejoras proyectadas preci­
san  la  colaboración técnica de u n a  firm a alem ana, que a  su vez 
ap o rta rá  m aquinaria especial, así como la  instalación de diver­
sa m aqu inaria  nacional y el consum o de m aterias prim as dis­
tin ta s  de las precisas en sus actuales fabricaciones;

C o n s id e r á n d o le  es de g ran  in terés la modificación proyec­
tad a , que perm itirá  obtener aceros de calidades especiales con la

garan tía  de una firm a de solvencia m undial, sin que en v irtud  
I de la fórm ula proyectada tenga que partic ipar la firm a extran» 
; je ra  en  el capital de la Sociedad ni haya de abonarse divisas 
j como pago de la m aquinaria que h a  de im portarse; 
i Considerando que debe procurarse reducir al m ínim o posible I la repercusión que pueda ten er el funcionam iento de esta in- 
¡ dustria  en las industrias nacionales que consumeri las prim eras 

m aterias escasas que les son precisas,
E sta  Dirección G eneral de Industria , de acuerdo con la p ro­

puesta de la Sección correspondiente de la  nüsm a, h a  resuelto:
A utorizar a  «Forjas 'Alavesas, S. A.», p a ra  realizar la  am ­

pliación y m ejora de industria  que solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la norm a undécim a de la O rden 
m inisterial de 12 de septiem bre de 1939 y a  las especiales si­guientes:

1.a El plazo de puesta en m archa será de doce meses, a  
p a rtir  de la  fecha de publicación de esta resolución en el BO­LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a No podrá solicitarse divisas del M inisterio de Comercio 
p a ra  la  im portación de m aquinaria, que deberá hacerse en la  
form a proyectada, previa conform idad del citado M inisterio.

3.a En el plazo de tres  meses p resen ta rá  un  estudio sobre 
la  posibilidad de aportación por la firm a a lem ana de las prim e­
ras m aterias precisas que no se obtienen en E spaña, con las 
m áxim as facilidades en la  form a de pago. y •

4.a E sta  autorización no im plica reconocim iento de la nece­
sidad de im portación de la m aquinaria , que deberá solicitarse 
en la form a acostum brada, acom pañada de certificación ex ten­
dida por la Delegación de Industria , ac red itativa de que la m a­
qu inaria  que se detalla coincide con la que figura en el p ro­yecto que sirvió de base para  su autorización.

5.a U na vez recibida la m aquinaria el interesado lo no tifi­ca rá  a  la Delegación de Industria , para  que por la  m ism a se 
com pruebe que responde a  las características que figuren en el perm iso de im portación.

6.a L a A dm inistración se reserva ei derecho a  d e ja r sin 
efecto la  p resente autorización en el m om ento en  que se de­
m uestre el incum plim iento de las condiciones im puestas o por 
la  declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las in stanc ias o docum entos a  que se refieren 
las norm as segunda a  quin ta, am bas inclusive, de la c itada  dis­posición m inisterial.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guard e a  V. S. m uchos años.
M adrid, 15 de noviem bre de 1958.— El D irector general, José G arc ía  Usano. , -

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación de In d u s tr ia  de Alava*
| *• * «

Visto el expediente incoado en la Delegación de In d u s tria  
de Baleares, a  instancia  de G as y Electricidad, S. A., con domi­
cilio en P alm a de M allorca, paseo del Generalísim o Franco, 27, 
en solicitud de autorización para  in s ta la r una línea eléctrica 
y cumplidos los trám ites  reg lam entarios ordenados en las dis­posiciones vigentes,

E sta  Dirección General de Industria , a  propuesta de la Sec 
ción correspondiente de la misma, h a  resuelto:

A utorizar a  G as y Electricidad, S. A., la instalación de 
un a  línea eléctrica, trifásica, a la  tensión de 66 000 voltios, que 
ten d rá  su origen en la cen tral térm ica de Alcudia y su té r­
mino, en la subestación de Palm a, siendo su recorrido to ta l 
de 88,204 kilóm etros, dividido en dos partes, la  prim era desde 
A leuda a La Puebla, con 144 kilóm etros de recorrido, que 
e s ta rá  constitu ida por dos circuitos form ados con conductores 
de alum inio-acero de .147,1 m ilím etros cuadrados de sección 
to ta l sobre aisladores de tipo cadena y apoyos metálicos, y la  
segunda, desde L a Puebla a  Palm a, con 73,8 kilóm etros p a­
sando por M anacor y Lluchm ayor, co nsta rá  de un  solo circuito 
con conductores de alum inio-acero de 116,2 m ilím etros cuadra­
dos de sección to ta l, aisladores de cadena y apoyos de hor­
migón arm ado. La línea irá  protegida en toda su longitud con 
cable de tie rra  (en acero de 50 m ilím etros cuadrados de sec­ción).

La finalidad de esta línea es el sum inistro  de energía a  
las zonas sur y •suroeste de la isla de Mallorca.

E sta  autorización se otorga de acuerdo, con la  Ley de 24 de 
noviem bre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la  norm a undécim a de la  O rden m inisterdial de 12 de septiem ­
bre del mismo año, v las especiales siguientes:

1.a El p lazo-de puesta en m archa será  de seis mess, con­
tados a  p a rtir  de la fecha de publicación de la presente r e s o  
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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2.a ha instalación de la linea se ejecutará de acuerdo con 
lt» características generales consignadas en el anteproyecto que 
b*a servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos, sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

3.* La Delegación de Industria de Baleares comprobara si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
•Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas estas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli­
miento y al de las condiciones especia1 es de esta resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la Delegación de'Indus­
tria de Baleares de la terminación de las obras para su reco­
nocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis­
posiciones legales

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto­
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla­
raciones en los datos que deben figurar en -os documentos a 
qué se* refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi­
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la de 23 de febrero de 1949.

6.ft Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de diciembre de 1958.—El Director general. José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Baleares

• • %

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Vizcaya, a instancia de Aguas y Saltos del Zadorra, 8. A., 
con domicilio en Ceanuri, en solicitud de autorización para 
ins:alar una línea eléctrica, y- cumplidos los trámites - regla­
mentarios ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente dé la misma, ha resuelto:

Autorizar a Aguas y Saltos del Zadorra. S. A., la instala­
ción de una linea de transporte de energía eléctrica, trifásica,

* a 132.000 voltios, que tendrá su origen en el apoyo número 92 
dé la actual línea, la misma tensión de Undurraga (Ceanuri)- 
Retuerto (Baraoaldo' y su término, en la supestación de Re­
tuerto. ^a longitud será de 10.965 metros.

Estará constituida por un solo circuito, formado por con­
ductores de aluminio-a ero de 337.23 milímetros cuadrados de 
sección de aluminio y 43.71 milímetros de acero, aisladores de 
cadena, postes metálicos y protegido por dos Míos de tierra de 
cable de acero de 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiem­
bre del mismo año, y las especiales siguientes:

1.a £1 plazo de puesta en marcha será de un año, con­
tado a partir de la fecha de .publicación de ’o presente reso­
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La instalación de la línea se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del expediente, debiendo 
adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Vizcaya comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y unarvez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afectaba su cumpli­
miento y al de las condiciones especiales de esta resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en 1a forma especificaos

' en las disposiciones vigentes.
4.a El peticionario dará cuenta a la Delegacióh de Indus- 

tr-x de Vizcaya de 1a terminación de las'obras para .su reco- 
nr Amiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento

i por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis- 
| posiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto • 
rizaclón en cualquier momento en que se compruebe el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla­
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estableci­
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de
procedencia nacional.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1953.—El Director general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Vizcaya.
*  • •

E

Cumplidos lc*s tramites reglamentario.- en el expediente pro­
movido por C. Soler Almirall. S. A., en solicitud de autoriza­
ción para ampliar les instalaciones que posee en Barcelona 
para la fabricación de rodamientos de diversos tipos y medidas, 
para alcanzar unr. producción de 1.200.000 rodam ientos  al año.,  
comprendida en el grupo segundo, apartado b;. de la clasifica­
ción establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

Esta Dirección General dé Industria, de acuerdo con la 
propuesta de la Sección correspondiente de la misma, ha re­
suelto:

Autorizar a C. Soler Almirall. S. ,A.. la ampliación dr indus­
tria que solicita, con arreglo a las condiciones genereles fijadas 
en la norma undécima de la citada disposición ministerial, y a 
las especiales .siguientes:

1.-*1 El plazo de puesta en marcha' será de dieciocho meses, a 
partir de la fecha de publicación de eata resolución en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Autorizada por Orden ministerial de 28 de noviembre 
de 1958* (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de diciembre 
de 1958) una participación extranjera de hasta 46 por 100 en el 
capital de la Sociedad para el desenvolvimiento de las am­
pliaciones que tiene en proyecto, se autoriza para la ampliación 

ta que se refiere la presente autorización, una ampliación de 
capital de la Sociedad de 16.000.000 de pesetas y una partici­
pación de capital extranjero de hasta el 25 por 100 del capital 
total de la industria de 36.000.000 de pesetas.

3.a En el plazo máximo de tres meses, la Sociedad intere­
sada solicitará la ampliacióp de sus instalaciones, con maqui­
naria precisa para la fabricación de pequeños rodamientos de 
13 y 9 milímetros de diámetro interior, así como la fabricación 
de rodamientos a rodillos cónicos, admitiéndose pera esta se­
gunda fase de la ampliación de la industria una ampliación 
hasta un capitel de 72.000 000 de pesetas, en el cual la parti­
cipación extranjera no podrá pasar del 45 por 100.

4.a E&ta autorización no implica reconocimiento de la ne­
cesidad de la importación de me quinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse como participación de capital extran­
jero, en la cuantía expresada en el apartado segundo de esta 
resolución, y cuya importación deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañada de ceritflcaeión extendida por la 
Delegación de Industria, acreditativa de que la maquinaria que 
se detalle coincide con la que figura en. el proyecto que sirvió 
de base para su autorización

5.a Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo noti­
ficará a la Delegtción de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuran e#  el 
permiso de importación,

6.a La* Administración se reserva el derecho a dejar sin 
.efecto la presente autorización en el momento en que se de­
muestre el Incumplimiento de las condiciones impuesta* o 
por la declaración maliciosa o inexacta contenga en las ins­
tancias o documentos a que se . refieren las normss segunda a 
quinta, ambas inclusive,/de la citada disposición ministerial.

Lo digo a V. 8. part su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1969.—El Director general, José Gar­

cía Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona*
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DE L GOBIERNO
ORDEN de 15 d é enero de 1959 por 

la que se convoca concurso para
proveer con .Jef es y Oficiales del 
Ejército  de Tierra tas plazas de 
los M i n i s t e r i o s  Civiles que se re
lacionan.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo  l.« del Decreto ae 22 de julio 
di-' 1958. que desarrolla la Ley de 17 del 
mismo mes y año (BOLETIN OFICIAL 
DEL FJSTADO número 189, de fecha 8 de 
agosto de 1958 . se publican a continua­
ción las p azns que para ser ocupadas por 
Ocies y Oficiales del Ejército de T ierra 
h an  convocado los Ministerios Civiles que 
a continuación se relacionan.

P r e s id e n c ia  del  G o b ie r n o  

Institu to  Nacional de Estadística

Este Institu to , precisa para la realiza­
ción de los trabajos que le están enco- 
mimdados 100 Jefes y Oficiales del E jér­
cito cié T ierra, distribuidos en la Alguien*: 
te form a:

C o m andan tes ......................................  10
C a p ita n e s ...........................................  50
Tenientes (o Capitanes, en su de­

fecto) ... ...........................................  40

T o t a l ......................................  ioo

Los solicitantes realizarán los trabajos 
ejecutivos que es encomienden los Dele­
gados provinciales de Estadística y los 
Jefes de Servicio a que e~Ten afectos, y d.* 
los cuales dependerán directám ente.

Las vacantes a cubrir son las aue a con­
tinuación se relacionan:

Servicios C entrales (M adrid), diez p la­
zas

Servicios Provinciales, dos plazas.
Como máximo en cada provincia, inclui­

das como tales las 8ubdelegaciones de 
C euta y Melilla, sin que puedan rebasar 
de 100 p azas las cubiertas por los aspi­
rantes en su totalidad.

Dirección General de Plazas y  Provincias 
Africanas

Para la atención de los servicios de esta 
«Dirección G eneral se precisa ei destino 
del personal m ilitar siguiente, con resi­
dencia ep M adrid:

Un Teniente Coronel, apto para  el Ser­
vicio de Inform ación, y a ser posible, po­
seedor de dos idiomas, preferentem ente 
francés e inglés, que establecerá prioridad 
en ¿1 destino.

Un C om andante o C apitán, con cono 
cim iento sobre los territorios que integran 
las provincias de Ifn i y S ahara  español. 
Preferencia, los que residan o hayan resi­
dido dos años como mínimo rm dichos 
territorios.

Un C om andante o C apitán, conocedor 
po’- perm anencia, de la extinguida Zone 
<i " oieetorado de España en Mai uecot 
y ¿dazas de Soberanía del N orte de Afri*

ca. Preferencia, los que residan o hayan 
residido dos años como mínim o en dicha 
Zona.

Un C om andante o C apitán, a  ser posi­
ble, con título facu lta tiv o /ap to  para ser­
vicios de relaciones culturales. Preferen­
cia. Letras y Derecho.

Un C om andante o C apitán, para  ser­
vicios generales.-'

Un Capitán, apto  para  servicios de a r­
chivo.

M i n is t e r io  de H acienda

Este M inisterio precisa para  la práctica 
de los Servicios que a continuación se 
expondrán 68 Jefes y Oficiales del E jér­
cito de T ierra, distribuidos en la siguiente 
fo rm a:

Dirección General de Tributos Especiales

Se convocan 14 plazas para  los empleos 
de Comandante, C apitán y Teniente, dis­
tribuidos como sigue*

Dirección General (Madric}). cuatro p la­
zas.

Delegación de H acienda de M adrid, dos
plazas.

Delegación de H acienda de Barcelona, 
dos plazas.

Delegación de H acienda de Valencia, 
una plaza

Delegación de H acienda de Vizcaya, una
plaza.

Delegación de H acienda de Guipúzcoa, 
una plaza.

Delegación de H acienda de Zaragoza, 
una plaza.

Delegación de H acienda de La Coruña, 
una plaza.

Delegación ae H acienda de Oviedo, una 
p'aza.

Dirección General de Im puestos 
sobre la R enta

Se convocan 54 plazas para  los empleos 
ae Com andante. C apitán y Teniente, dis­
tribuidas como s ig u e :,

Delegación de H acienda de Alavá. u na
plaza.

Delejgación de H acienda de Albacete, 
dos plazas.

Delegación de H acienda de Avila, dos 
plazas.

Delegación de H acienda de Badajoz, tres
plazas.

Delegación de H acienda de Barcelona,
siete plazas.

Delegación de» H acienda de Cáceres, 
cuatro p’azas.

Delegación de H acienda de Cádiz, una  
plaza.

Delegación de H acienda de Castellón, 
una plaza.

Delegación de H acienda de Córdoba, 
cuatro plazas.

Delegación de H acienda de Ciudad Real, 
una  plaza.

Delegación de H acienda de Cuenca, dos 
plazaB.

Delegación de H acienda de G uadala- 
jara, una plaza.

Delegación de H acienda de Guipúzcoa, 
tres plazas.

Delegación de H acienda de Huelva, una  
plaza.

Delegación de H acienda de Huesca, una 
plaza.

Delegación de H acienda de ja é n , tres 
plazas.

Delegación de H acienda de Lérida, dos
plazas.

Delegación de H acienda de Palencia, 
dos plazas. •

Delegación de Hacienda de Pontevedra, - 
una plaza.

Delegación de H acienda de Santander, 
una  plaza.

Delegación de H acienda de Se^ovia, dos 
plazas.

Delegación de H acienda de S o ria ,' dos 
plazas.

Delegación de H acienda de Terüeí, dos
plazas.

Delegación de H acienda de Toledo, ú na  
plaza.

Delegación de H acienda de Vizcaya»
: tres plazas.

Subdelegación de Hacienda de Gijóh, 
una plaza.

Total, 54 plazas.

Los servicios que han  de desem peñar los 
solicitantes de estas plazas en am bas Di­
recciones G enerales serán los siguientes: 
Preparación y formación de estadísticas, 
obtención, preparación y conservación de 
datos para  la gestión del tributo y ope­
raciones com plem entarias que se deriven 
do dichos servicios.

Los qúe resulten elegidos dependerán 
de los Delegados y Subdelegados^ de Ha­
cienda, e inm ediatam ente, de los Jefes de 
los Servicios a que están afectos.

La posesión de cualquier título facul­
tativo o de Enseñanza Técnica y Superior 
y el de Profesor M ercantil dará  derecho 
de preferencia len tro  del empleo en la  
adjudicación de las vacantes.

M in is t e r io  de  la  G o b ern a c ió n

A yuntam ientos

Este M inisterio convoca 100 plazas p a ra  
Jefes y Oficiales del Ejército ae T ierra  
en los A yuntamientos de capitales dé pro­
vincia (excepto N avarra), a razón de dos 
plazas en cada una de ellas, más dot en 
Ceuta, para  atender laB Oficinas Munici­
pales com únm ente llam adas «Negociados 
de Quintas» y funciones afines (em padro­
namiento. censo de población) en tareas 
de rango técnico-adm inistrativo.

Estas plazgs serán provistas por los em­
pleos desde Coronel a  Capitán, inclusive 
con preferencia de empleo y antigüedad.

Parque Móxúl de Ministerios Civiles

Se convocan las plazas siguientes:
U na de T eniente Coronel, C om andante 

o Capitán, para  desem peñar la Je fa tu ra  
del Parque Regional de Zaragoza.

U na de Capitán, para Jefe de Sección 
del Parque Regional de Palencia.

Por ser precisas condiciones especiales 
para  el desempeño de estas dos plazas, 
este Ministerio hará  uso de las facultades 
que le confiere el artículo 6.° del Decreto
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de 22 de julio de 1958, que desarrolla la 
Ley del mismo mes y año («D O.» nú­
mero 18C), proponiendo al que considere 
más conveniente entre los solicitantes, 
y teniendo en cuenta los títulos faculta­
tivos que posean y servicios prestados en 
Automovilismo en el mismo Parque Móvil 
o Centro análogo.

M in is t e r io  de T r a b a j o ’

Este Ministerio precisa para la práctica 
de los servicios que a continuación se ex­
pondrán 35 Jefes y Oficiales del Ejército 
de Tierra para cubrir otras tancas plazas 
por los empleos desde Coronel a Teniente 
inclusive, distribuidas en Ja s i g u i e n t e  
forma:

Servicios de Inspecciones de Traba jo
Se convocan nueve plazas en ias siguien­

tes Delegaciones (Coroneles, Tenientes Co­
roneles, Comandantes y Capitanes).

Delegación de Trabajo de Burgos, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Ciudad Real, 
una plaza.

Delegación de Trabajo de Cuenca, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Navarra, dos 
plazas.

Delegación de Trabajo de Soria, dos 
plazas.

Delegación de Trabajo de Teruel, dos 
plazas.

Total, nueve plazas.

Servicios 'Técnico-Administrativos

Se convocan 26 plazas en las siguientes 
Delegaciones (Comandantes, Capitanes y 
Tenientes):

Delegación de Trabajo de Alava, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Albacete, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Burgos, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Cáceres, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Castellón, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Ciudad Real, 
dos plazas.

Delegación de Trabajo de Córdoba, dos 
plazas.

Delegación de Trabajo de Cuenca, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Guipúzcoa, 
tíos plazas.

Delegación de Trabajo de Huelva, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Lérida, dos 
plazas.

Delegación de Trabajo de Murcia, dos 
plazas.

Delegación de Trabajo de Navarra, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Palencia, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Pontevedra, 
una plaza.

Delegación de Trabajo de Santander, 
una plaza.

Delegación de Trabajo de Segovia, una 
plaza.

Delegación de Trabajo de Soria, una 
plaza

Delegación de Trabajo de Teruel, dos 
plazas.

Delegación de Trabajo de Vizcaya, una 
piaza. '

Total, 116 plazas.

I Los servicios que fian de desempeñar 
los designados serán los que les asignen 

¡ las Delegaciones de Trabajo de la res- 
¡ pectiva provincia de las cuales depende- 
¡ rán, e inmediatamente de los Jefes de 
¡ los Servicios a que estén afectos.

La posesión de títulos de Licenciado en 
¡ Derecfio, Ciencias Políticas y Económicas 
! o los relacionados con la Legislación So- 
¡ cial de Trabajo dará derecho de preferen- 
< cia dentro del mismo empleo en la adju­

dicación d ' las* vacantes.

M in is t e r io  d e . I n d u s t r ia

Este Ministerio convoca 34 plazas en los 
servicios que se expresan para Jefes y Ofi­
ciales del Ejército de Tierra en los Orga­
nismos dependientes del mismo que a con­
tinuación se exponen:

Dirección General de Industria

Para Capitanes, cuatro plazas. Madrid. 

Dirección General de Industrias Navales

Para Capitanes, dos plazas. Madrid.
Para Capitanes, una plaza. Earcelona.
Para Capitanes, una plaza. Bilbao.

• Dirección General de Minas
j y Combustibles

Para Capitanes, tres plazas. Madrid. 

Comisión para la Distribución del Carbón

Para Capitanes, dos plazas. Madrid.
Para Capitanes, una plaza. La Felguera.
Para Capitanes, una plaza. Mieles.
Total para Capitanes, 15 plazas.

Estos Oficiales fian de efectuar traba­
jos de estadística y preparación de datos.

Junta de Energía Nuclear
I

Una plaza de Coronel o Teniente Coro­
nel para los servicios generales del Cen­
tro Nacional de Energía Nuclear de la 
Moncloa, en Madrid.

Una plaza de Coronel o Teniente Coro­
nel para Relaciones Públicas del Centro 
Nacional de Energía Nuclear de la Mon­
cloa. Es indispensable tener conocimiento 
completo del idioma inglés. Preferencia, 
el poseer además otros idiomas. Su resi­
dencia en Madrid.

Una plaza de Coronel o Teniente Coro­
nel para la Jefatura de la Sección de Es­
tadística, siendo imprescindible que posea 
los conocimientos correspondientes de con­
tabilidad. Preferencia, los que tengan títu­
lo de Escuela de Comercio o hayan ejer­
cido el cargo de Mayor. Residencia en 
Madrid.

Una plaza de Comandante o Capitán 
para la Sección de Presupuestos y Cré­
ditos, siendo imprescindible que posea los 
conocimientos correspondientes de conta­
bilidad. Preferencia, los que tengan título 
de Escuela de Comercio o hayan ejercido 
los cargos de Mayor, Auxiliar de Mayoría 
o Cajero. Residencia en Madrid.

Una plaza de Comandante o Capitán 
para Jefe de uno de los Negociados de la 
Sección eje Personal Residencia en Ma­
drid.

Una plaza de Capitán para Jefe de Per­
sonal de la División de Minería. Residen­
cia en Andújar.

Delegación Oficial del Estada 
en las Industrias Siderúrgicas

Para Teniente Coronel, Comandante o  
' Capitán:

Una plaza en Las Palmas
Una plaza en Palma de Mallorca.
Una plaza en Badajoz.
Una plaza en Vitoria.
La función principal del personal des­

tinado a estas cuatro plazas será la Ins­
pección de Viviendas, Obras, Talleres, Al­
macenes reguladores y Almacenes de cha­
tarra.

Una plaza en Barcelona.
Una plaza en Bilbao.
Una plaza en Pasajes.
Una plaza en Valencia.
La función principal del personal des­

tinado a estas cuatro plazas .será la ins­
pección de entradas por Aduana de mate­
riales siderúrgicos importados.

Una plaza en Gijón.
Una plaza de Sagunto.
Una plaza en La Felguera.
La función principal del personal des­

tinado a estas tres plazas será la inspec­
ción en fábricas .siderúrgicas.

Las funciones de inspección indicadas 
para las once plazas anteriores son enun­
ciativas pero no limitativas, por lo que 
podrán realizar otro cometido de inspec­
ción que se les señale.

Enlaces ministeriales

Para Capitán o Teniente:
Una plaza para enlace con el Ministe­

rio de la Vivienda, en Madrid.
Una plaza para enlace con los restantes 

Departamentos ministeriales, en Madrid.

: M in is t e r io  df. A g r ic u l t u r a

Este Ministerio convoca 24 plazas para 
Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra 
en los siguientes Organismos:

Servicio Naciojial del Trigo

Para Cómadantes (o Capitanes, en su 
1 defecto):

Tres plazas por cada una de las ocho 
zonas siguientes: Valencia, Huesca, Logro­
ño, Valladolid; Toledo, Sevilla. Granada, 
León.

Los Jefes u Oficiales destinados con 
misión inspectora estarán a las órdenes 
de los Ingenieros Jefes de cada zona, 
siendo su residencia oficial en las capita- 

¡ les de provincias mencionadas.

M in is t c r io  de C o m e r c io

Este Ministerio convoca una plaza para 
Jefe del Ejército de Tierra qué posea co­
nocimiento sobre el Abastecimiento Nacio­
nal, y en especial, de los tres Ejércitos.

Dicha plaza se convoca para Madrid, 
reservándose este Ministerio las faculta­
des que le confiere el artículo 6.1 del De­
creto de 22 de julio de 1958, que desarrolla 
la Ley de 17 del mismo mes y año («Dia­
rio Oflciab) número 180), propdhiendo al 
Jefe que considere más conveniente de 
entre los solicitantes.

D is p o s ic io n e s  c o m u n e s

a) Para poder solicitar las plazas con­
vocadas habrán de reunir las condiciones 
que señala la Ley de 17 de julio de 1958. 
complementada por el Decreto de 22 del 
mismo mes .y año (BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO números 172 y 189, de fe­
chas 19 de julio de 1958 y 8 de agosto 
de 19x58, respectivamente), y las Ordenes 
del Ministerio del Ejército de 9 de agos­
to de, 1958 («D. O.» número 180), clo 30 de 
octubre de 1958 (<<D. O.» número 248; y 
ue 24 de diciembre de 1958 («D. O.» nú­
mero 292).

b) Las asignaciones de carácter fijo 
que percibirán por el desempeño de su 
cometido en estos Ministerios serán las 
señaladas en la Orden de la Presidencia 
dsl Gobierno de fecha 8 de noviembre 
de 1958, publicada en el «Diario Oficial 
del Ministerio ael Ejercito» número 256, 
(ie fecha 12 de noviembre de 1958.

o . Las instancias de los solicitantes, 
dirigidas al General Presidente de la Co­
misión Mixta de Servicios Civiles, deberán 
.ser cursadas al Ministerio del Ejército 
«Dirección General de Reclutamiento y 
Personal) conforme dispone el artículo 2. 
de la Orden ministerial de 9 cic agosto 
(D 1958 («D. O.» número 180).

d> En una sola instancia podrán soli­
citarse las plazas convocadas en uno o en 
todos los Departamentos ministeriales, in­
dicando en oada uno de ellos el orden de 
preferencia, tanto de los Ministerios soli­
citados como el de las vacantes dentro 
(ie cada mío.

o) El plazo de admisión de instancias 
.-(Tú de veinticinco días para todos los con­
cursantes, contados a partir de la fecha 
de publicación del concurso en el «Diario 
Oficial de! Ministerio del Ejército».

f) Los Jefes y Oficiales que habiendo 
solicitado plazas en la anterior convoca- 
i oriu sin haberle correspondido destino 
civil en ella y aspiren a algunas de las 
que se convocan en este concurso harón 
constar en sus instancias el «derecho pre- 
lerente» que les asiste, conforme al ar­
ticulo 7.\ párrafo .3.-'. del Decreto de 22 ric 
julio de 1953 í«D. O.» numero 180, de 
techa 10 de agosto de 1958). Estos solici­
tantes podrán cursar sus instancias sin 
necesidad de acompañarlas con la copia 
de su documentación, pero si deberán ser 
cursadas con el informe marginal en la 
forma reglamentarla y. unir a las mismas 
el informe reservado de) Jefe principal 
de quien dependan y en el que se haga 
constar las condiciones que a su juicio 
reúne para desémpeñar el destino que so­
licita, y que en el tiempo transcurrido no 
hubiese tenido variación respecto al infor­
me anterior. Todo ello conforme precep­
túa el artículo 2° de la Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1958 («D. O.» núme­
ro 180).

Madrid, 15 de enero de 1959.—Por dele­
gación, Ricardo Alonso Vega.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ANUNCIO del Tribunal Tutelar de 

Menores de Orense por el que 
se hace público el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones pa
ra la provisión de una plaza de 
Auxiliar administrativo.

De conformidad con lo disPuesto en el 
vigente Reglamento General de Oposicio­
nes de Funcionarios de 10 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 13 del mismo mes), se publica a 
los efectos que en dicho Reglamento se 
indican que el Tribunal que ha de regir

la oposición convocada para una plaza de 
Auxiliar administrativo del Tribunal Tu­
telar de Menores de Orense, según se 
convocaba én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 112, de fecha 10 de 
mayo de 1953, ha quedado constituido pon

Presidente: Ilustrísimo señor don Fran­
cisco Marcps Rodríguez, Presidente , de la 
ilustrísimá Audiencia Provincial de Oren­
se y Presidente asimismo de la Junta 
Provincial de Protección de Menores.

Vocal: Ilustrísimo señor don José Fer­
nández Borrajo, Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Orense

Secretario: Don José Rodríguez de Dios, 
Secretario del Tribunal Tutelar de Meno­
res de Orense.

Para la práctica üe¡ primer ejercicio se 
señala el día siguiente hábil al en que 
transcurran los quince días hábiles, a con­
tar desde la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, siendo el lugar para el referido 
acto el Tribunal Tutelar de Menores, sito 
en la calle de José Ceano, 7, primero, dan­
do comienzo la referida práctica a las 
once iioras.

Orense, 15 de enero de 1959.—-El Presi­
dente, José Fernández Borrajo

251

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecreta

ría por la que se anuncian cua
tro vacantes de Auxiliares adm

inistrativos en la Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas 
por Auxiliares del Cuerpo de 
Administración Civil de este De
partamento y eventuales a quie
nes afecta la Ley de 7 de abril 
de 1952.

Siendo necesario proveer cuatro plazas 
de Auxiliares administrativos en la Jefa­
tura de Obras Públicas de Las Palmas, 
se anuncian por la presente para que los 
funcionarios de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo de Administración Civil de este 
Departamento y los Auxilia: es eventuales 
incluidos en la relación aprobada por Or­
den de 26 de febrero de 1953 a quienes 
interese pueda solicitarlas por conducto 
reglamentario, dentro del plazo de quin­
ce días naturales, contado incluso el de 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, mediante instancia diri­
gida a esta Subsecretaría, siendo de ob­
servación lo dispuesto en la Orden de 3 de 
diciembre de 1953 vBOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9).

Dichas plazas están dotadas, además del 
sueldo y remuneración complementaria 
correspondientes a la categoría personal 
del funcionario, con el 50 por 100 del 
sueldo en concepto de indemnización por 
residencia, e incrementándose, por igual' 
razón,«las remuneraciones extraprésupues- 
tarias ’ que correspodan por clasificación, 
tanto a los funcionarios del Cuerpo de 
Administración Civil como ? los Auxilia­
res eventuales con otro 50 por 100.

El plazo se dará por terminado a las 
doce horas del día en que finalicen los 
quince concedidos al .efecto, no tenién­
dose en cuenta las peticiones que hasta

entonces no hayan tenido entrada en 
Registro General del Ministerio,

Para la adjudicación de las plazas se 
dará preferencia a ios que a más de los: 
inexcusables conocimientos mecanografi­
óos los tengan también de taquigrafió, 
caso de ser varios los que las posean, a .'a 
mayor categoría y clase del solicitante, y  
dentro de ellas, a la mejor colocación en 
el . orden escalafona!.

Madrid, 16 de enero de 1959 —El Subse 
rretario. A. Plana.,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a cátedras de «Geografía 
e Historia» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media por 
el que se señala local, fecha y 
hora en que deberán hacer su 
presentación ante el Tribunal los 
aspirantes a dichas cátedras.

Se pono en conocimiento de ios señore.- 
opositores a las cátedras de «Geografía 
e Historia» vacantes en los Institutos Na­
cionales de Enseñanza Media de Linares 
Mahón, Santa Cruz de la Palma y Ser 
de ürgel, que fueron convocadas por Or- 
den ministerial de 1 de abril de !9o8 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de! 
21), que deberán hacer su presentación 
ante este Tribunal el día 14 de febrero 
en el Pabellón Valdecilla, Universidad 
Central, calle de San Bernardo, núm 49 
a las once de la mañana, para dai co­
mienzo a los ejercicios de la oposición 
En dicho acto deberán hacer entrega .gl 
Tribunal de la Memoria pedagógica 
cuestionario de la disciplina

El programa con arreglo ai. cual? sf 
desarrollarán los ejercicios de la oposi­
ción estará a disposición de los señores 
aspirantes a fpartir del día 26 de los co­
rrientes. en la Sección de Institutos, dei 
Ministerio do Educación Nacional (Alca- 
la, número 34).

Madrid. Í7 de enero de 1959.—El' Pre­
sidente. José Díaz de Villegas.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de San
tiago por el que se relacionan 
los aspirantes definitivamente 
admitidos y excluidos para el 
concurso - oposición para cubrir 
una plaza de Médico radiólogo 
del Hospital Clínico de la Fa
cultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago, convocado 
con fecha 4 de julio de 1958, (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de octubre de 1958.

Admitidos:
Don Carlos Ferreirós Espinpsa. y
Don José Luis Santas Capilla
Excluidos:
Don Luis izquierdo Martín, por pre- . 

sentar la documentación fuera de plazo.
Santiago, 15 de diciembre de 1958— E; 

Decano.—Visto bueno, el Rector.
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A N U N C IO  de La Facultad de Me

dicina de la Universidad de San
tiago por el que se relacionan los 
aspirantes definitivamente admi
tidos para el concurso-oposición 
para, cubrir dos plazas de Médi
cos internos del Hospital Clínico 
de esta Facultad adscritas a las 
cátedras que a continuación se 
indican , y cuyas plazas han sido 

convocadas con fecha 18 de agos
to de 1958 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTADO de 11 de 
noviembre de 1958)

Plaza de Médico interno de Oftalmo'ogia

Admitido: .

Don Carlos Baajnonde Ferreiro.

Plaza de Médico interno de Patología 
Médica

No ha sido .solicitada por ningún as­
pirante.

Santiago, 22 de diciembre de. 195S.—El 
.Decano.—Visto bueno, el Rector

ORDEN de 18 de noviembre de 
1958 por la que se convocan a 
concurso - oposición trece plazas 
de Profesores adjuntos de la Fa
cultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Madrid 

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de ju­
lio de 1943 para proveer trece plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual cada una de 
ellas de 18.600 pesetas y adscritas a las 
siguientes enseñanzas*

1. Anatomía descriptiva y Embriología 
y Anatomía topográfica.

2. Bioquímica y Fisiología general y 
Fisiología especial.

3. Microbiología o Inmunología, pri­
mer curso.

4. Histología y Anatomía patológica.
5. Agricultura.
6. Economía agraria.
7. Farmacología y Terapéutica.
3. Toxicología y Veterinaria legré.
9: Propedéutica.
10. Zootecnia (genética y fomento pe­

cuario) y Zootecnia (alimentación e hi- 
gi&he).

11. Bromatologia e Inspección de Ma­
taderos.

12. Enfermedades Darasitarias y Enfer­
medades infecciosas.

13. Matemáticas y Física

Segundo.—Los nombramientos que se 
realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la c ura- 
ción de cuatro años, y podrán ser pro­
rrogados por otro periodo de igual dura­
ción. si se cumplen las condiciones regla­
mentarias. conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para t o m a r  p a r t e  e n  
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente. de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo cuart-o de la Orden minis­
terial de 4 de julio cíe 1951 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 10)

Cuarto.—El plazo cu convocatoria será 
el de tremta días, contados a partí’' de 

¡ la publicación de la presente Orden en 
¡ el BOLETN O F IC IA L  DEL ESTADO de- 
: biendo ajustarse el concurso-oposicion a 
¡ lo dispuesto en la Orden ministeria de 
! 5 de diciembre de 1946 (BO LETIN  OFI- 
i C IA L  DEL ESTADO clcl 19) Decrete de 

la Presidencia del Gooierno de 10 de ma­
yo de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 
31 de mayo de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 21 de junio)

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos- 

Dios guarde a V l muchos años 
Madrid. 13 de noviembre de 1958.—Por 

delegación. T. Fernández-Miranda

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

AN U N C IO  de la Universidad. de 
Oviedo por el que se hace pú
blico la relación de admitidos al 
concurso - oposición para cubrir 
plazas de Profesores adjuntos en 
las disciplinas que se indicad en 
la Facultad de Veterinaria de 
León.

En cumplimiento de ‘ las disposiciones 
vigentes.

Este Rectorado hace público lo si­
guiente :

Se declaran, admitidos, por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria, 
a los aspirantes que se relacionan a con­
tinuación. a las plazas de Profesores ad­
juntos de las disciplinas que también se 
indican, de la Facultad de Veterinaria 
de León, de esta Universidad anuncia­
das para su provisión, mediante concur­
so-oposición. en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 214. correspon­
diente al día 6 de septiembre último

Adjuntía de " Biología"

Unico aspirante:
Don Miguel Marcos Abad

Adjuntía de ”Bromatologia e Inspección 
de Mataderosv

Unico aspirante:
Don Toribio Ferrero López.

Adjuntía de ’Zooteonia primero' (Ge 
nética y Fomento pecuario) y ’Zootem ia 

segundo (Alimentación o Higiene)

Unico aspirante:
Don Marcelino Alvarez González* 

Adjuntía de q u ím ic a ’

Unico aspirante:
Don Angel Suárez .Erna

Oviedo, 20 de noviembre de 1968—El 
Rector, Valentín Silva.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
AN U N C IO  del Ayuntamiento de 

Palma de Mallorca por el que 
se hace público el Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de la 
oposición para cubrir una plaza, 
de Arquitecto de esta Corpora
ción.

En aplicación del artículo 241 del Re­
glamento de Funcionarios de Administra­
ción Local, y en virtud de las atribuciones 
que me confiere el ai ticulo 3 <> del Regla­
mento General de oposiciones y Concur­
sos del 10 de mayo de ’ 957. el Tribunal 
que deberá juzgar la oposición para cu­
brir una plaza vacanre de Arquitecto de 
este exceientísimo Ayuntamiento estará 
constituido por:

Presidente: Hustri3imo señor don Juan 
Massanet Moragues, Alcalde, o Teniente 
de A1cnldc en quien oelegue 

yocales: En representación del Profe­
sorado oficial del Estado, don Alejandro 
Clísalo Orfila. Catedrático de) Instituto 
«Ramón Lluil»

En representación de la Dirección Ge- 
•neral de Administración Local, don Juan 
Llabrés Berna!

En representación de’ Colegio Oficial de 
Arquitectos, don José de Oieza Frates.

En representación de la Dirección Ge­
neral de Urbanismo, don Gabriel Alomar 
Estévez

Como funcionario técnico del Servicio, 
don Antonio García Ruiz, Arquitecto Jefe 
municipal.

Secretario: Don José María Cornudo 
Conrado. Secretario <ie la Corporación.

Palma de Mallorca. 12 de enero de 1959. 
El Alcalde. Juan Massanet Moragues 

236. v

AN U N C IO  del Ayuntamiento de 
Puertollano por el que se pu
blica convocatoria para proveer 
en propiedad cinco plazas de 
Vigilantes de Arbitrios y cuatro  
de Agentes de la Policía M uni
cipa1.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Ciudad Real» número 6. ce fecha 14 de 
enero actual, se publican las bases para 
la provisión en propiedad de cinco, plazas 
de Vigilantes de Arbitrios v cuatro pla­
zas de Agentes de la Policía Municipal 
vacantes en la plantilla de este Ayunta­
miento.

Quienes deseen tomar parte en la opo­
sición deberán solicitarlo mediante ins­
tancia de puño y letra del interesado ha­
ciendo constar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con­
diciones exigidas en las bases publicadas, 
la que habrán de presentar en la Secre­
taria del Ayuntamiento en el plazo de ' 
treinta días hábiles, a partir de la publi­
cación de este' anuncio en o1 BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo que se hace público en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración Local, en relación con el artícu­
lo 2.° del Rfjdamento sobre Régimen Ge­
neral de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos de 10 dr mavo de 
1957

Puertqllano. 17 de enero de 1959.—El 
Alcalde, Emilio Caballero Gallardo,

239.-
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Tercio Sahariano Don Juan  
de Austria, III de La Legión

M A N D O  

Necesitando este Tercio adquirir el ma- • 
l erial de cocina que a continuación se . 
detalla, se anuncia subasta, para que los 
industriales comprendidos en este ramo 
que así lo deseen hagan sus ofertas por 
escrito dirigidas al señor Teniente Coronel 
Mayor del mismo, en Aaiun (Africa Oc­
cidental Española;.

Las ofertas se admitirán durante vein- | 
t e días hábiles, a partir de- la publicación < 
ciel presente anuncio, fecha en que que- j 
dará cerrada la subasta, procediendo in- ; 
mediatamente después a la celebración de i 
la misma entre los industriales oferentes.

Las bases por las que ha de regirse esta 
subasta podrán solicitarse por escrito al 
7-eferido Teniente Coronel Mayor

Material a concursar
Cinco mil platos de «Duralex», hondos, j 

de gran resistencia. 1
Dos mil quinientos platos de «Duralex». ! 

llanos, de gran resistencia 266
• •

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Publica y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento 
de pago de haberes pasivos co
rrespondiente al mes de enero de 
1959.

Los señores perceptorés de haberes pa­
sivos consignados en Madrid podrán ve­
rificar su cobro, incluso Ayuda e Indem­
nización Familiar, en los días del mes 
ue febrero que se indican, por el orden 
que a continuación se expresa:

Dia 2: Retirados sin descuento, de nue­
ve a una.

Dia 3: Retirados con descuento, de nue­
ve a una.

Día 4: Jubilados, de nueve a una.
Día 5: Montepío Militar y Montepío 

Civil, de nueve a una.
Día 6: Altas, extranjero y último día 

de pago de todas las nóminas sin dis- 
unción, de diez a una.

Día 7: Retenciones judiciales y admi­
nistrativas, de diez a una.

Madrid, 17 de enero de 1959.—El Di­
rector general. Alvaro de Lacalle.

Delegaciones
MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de Pro­
cedimiento Económico - Administrativo se 
notifica a doña Cayetana Domínguez Ru­
bio, cuyo úitimo domicilio conocido era en 
Sidi Maudri. 10. Tetuán. inculpada en el 
expediente número 620 de 1958, instruido 
por aprehensión de automóvil marca 
«Renault», _ matrícula 1095-31-MA. que a 
las diez horas del día 28 de enero de 1959 
so reunirá este Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudaeiófi, constituido 
c-n Comisión Permanente, para ver y fa­
llar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir por si misma o represen­
tado por Abogado en ejercicio con apode- 
ramiento expreso y bastante ron arreglo

a derecho, advirtiéndole lo que determi­
nan los artículos 77, 78, 79 v 84 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda­
ción. de 11 de septiembre de 1953.

Madrid, 13 de enero de 1959.—El Secre­
tario, Angel Serrano.—Visto bueno, el De­
legado de Hacienda. Presidente. Benito 
Jiménez.
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BARCELONA

Por medio del presente se hace saber 
a don Juan Rodríguez, residente en Za­
ragoza, desconociéndose la calle donde se 
halla domiciliado, que el limo. Sr. Pre­
sidente de este Tribunal de Contrabando 
y Defraudación en el expediente número 
633 de 1958, instruido por aprehensión de 
cojinetes, mercancía que ha sido valorada 
en quince mil pesetas (15 000 pesetas), ha 
dictado providencia en cumplimiento de lo 
establecido en el apartado primero del ar­
tículo 75 de la vigente Ley de Contraban­
do y Defraudación, calificando, en prin­
cipio, la supuesta infracción como de me­
nor cuantía, y por tanto de la competen­
cia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal, debiendo tramitarse ias actua­
ciones con arreglo al procedimiento se­
ñalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se le comunica advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede inter­
poner, durante el día siguiente al de la 
publicación de este edicto recurso de sú­
plica ante el limo. Sr. Presidente de ecte 
Tribuijftl.

Asimismo, se le notifica que por ia 
misma Presidencia se ha acordado con­
vocar sesión de la Permanente del Tri­
bunal para el dia 6 de febrero de 1959, 
a las once horas ,en la sala de Juntas de 
esta Delegación de Hacienda, para ver y 
fallar el mencionado expediente.

Lo que se le notifica para su conoci­
miento y a efectos de que comparezca por 
sí. asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, pudiendo presentar 
y proponer en el acto de la vista las prue­
bas que interesen a la defensa de su de­
recho. Advirtiéndole que puede designar 
comerciantes o industrial que forme paite 
del Tribunal en concepto de Vocal, de­
biendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricu­
lados en esta localidad, con establecimien­
to abierto y que lleven dados de alta en 
su ejercicio más de cinco años, y caso de 
no comunicar esta designación en el plazo 
de dos días se le tendrá por desistido de 
tal derecho.

Barcelona, 16 de enero de 1959.—El Se­
cretario (ilegible).—Visto bueno, ei Presi­
dente (ilegible). 305.

• tf *

# Por medio del presente se hace saber a 
urí súbdito italiano llamado Giovanni. 
propietario de dos maletas conteniendo 
accesorios de motocicleta, que el día 4 de 
julio de 1958 fueron depositadas en el es­
tablecimiento de don José Catalá Vallvé, 
sito en el pasaje de Girasol, de esta ca­
pital, que el limo. Sr. Presidente de este 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 
en el expediente número 532 de 1958. ins­
truido por aprehensión de accesorios de 
automóvil, mercancía que ha núo valora­
da en cuarenta y siete mil novecientas 
once pesetas (47.911 pesetas), na dictado 
providencia de esta fecha, en cumplimien­
to de lo establecido en el apartado 1 del< 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra­
bando y Defraudación, calificando, en

principio, la supuesta infracción como de 
menor cuantía y, por tanto, de la compe­
tencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las ac­
tuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 77 a 84 de cucna 
Ley.

Lo que se le comunica a ios efectos 
pertinentes.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado convo­
car sesión de la Permanente del Tribunal 
para el dia 6 de febrero de 1959, a las 
once horas, en la sala de Juntas de esta 
Delegación de Hacienda, para ver y fa­
llar el mencionado expediente.

Lo que se le notifica para conocimiento 
y efectos de que comparezca por sí, asis­
tido, si lo estima oportuno, por Abogado 
,en ejercicio, pudiendo presentar y prepo­
ner en el acto de ia vista las pruebas 
que interesen a la defensa ,de su derecha 
Asimismo se le comunica que puede de­
signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes o industriales matricu­
lados en esta localidad, con estableci­
miento abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio más de cinco años, y caso 
de no comunicar esta designación en el 
plazo de dos días se le tendrá por desis­
tido de tal derecho.

Barcelona, 16 de enero de 1959.—El Se­
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre­
sidente (ilegible).

306.

BURGOS

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
i de depósitos en metálico, necesario, sin 
interés, de 3.000 pesetas, constituido el 
día 17 de junio de 1952, con los núme­
ros 547 de entrada y 9.345 de registro, por 
don Gerardo Peraita Peraita, a disposi- 

i ción del Juzgado de Instrucción número 
! uno dé esta provincia, para garantizar la 

libertad provisional del procesado David; 
Blanco Peraita, en causa número 130 de 
1952. se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que deberá entregarlo en el 
Negociado correspondiente de esta Dele­
gación, bien entendido que transcurridos 
dos meses, desde la publicación del pre­
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
dicho resguardo se considerará nulo y sin 
valor ni efecto, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de la> Caja General de Depósitos, de 19 
de noviembre de 1929.

Bürgos, 7 de enero de 1959.—El Delega­
do d^ Hacienda

120.
L E C N

delación de depósitos que se hallan in- 
cursos en prescripción establecida por el 
articulo 11 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos por haber trans­
currido más de veinte años sin que*süs 
dueños hayan realizado gestión alguna 
que implique el derecho de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes 
a estos depósitos quedarán anulados, y 
sus importes, adjudicados al Tesoro si en 
el plazo de dos meses no se presenta re­
clamación alguna por parte dé los inte­
resados que justifique su derecho a se­
guir en la propiedad de le? depqshos ci­
tados.

León. 28 de noviembre de 1958.—El De­
legado de Hacienda (ilegible).

6.762.
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Relación que se cita:

Fecha de 
constitución

Número 
de entrada

Número  
de registro Imponente Importe

17- 8-1927 
17- 8-1927 
19- 8-1927 
19- 8-1927
19- 8-1927
20-8-1927
23- 8-1927
24- 8-1927 
28- 8-1927 
28- 8-1927 
28- 8-1927 
28- 8-1927

1-10-1927
4-10-1927
6-10-1927

7-11-1927

16- 9-1927
8- 0-1927 

10- 9-1927 
13- 9-1927
13- 9-1927

14-10-1927
14-10-1927
15-10-1927
17-10-1927 
17-10-1927

' 18-10-1927
19-10-1927 •
20-10-1927
21-10-1927
21-10-1927
22-10-1927
25-1Q-1927
26-10-1927
27-10-1927 *
28-10-1927

2-11-1927
5-11-1927 

10-11-1927
10-11-1027
11-11-1927 
12 llil927 
10-11-1927 
14-11-1927 
14-11-1627 
14-JL1-1927 
14-11-1927
14-11-1927 
17-11-1927
21-11-1927
22-11-1927 
22-11-1927 
24-11-1927
24-11-1927
25-11-1927
26-11-1927 
26-* 1-1927 
30-11-1927 
30-11-1927 
30-11-1927 
30-11-1927

1-12-1927
1-12-1927
1-12-1927
2-12-1927 , 
5-12-1927

10-12-1927
10-12-1927
10-12-1927
10-12-1927
10-12-1927
10-12-1927
10-12-1927
10-12-1927
10-12-1922
15-12-19?}
16-12-1927 
19-12-1927
26-12-1927
27-12-1927 
27-12-1927 
¿8-12-1927

28
31
36
39
40
41 
47
49 .
56
57
58 
62

1
6
9

lo

27
13
16
22
23

25
27
30
31
32 
34

.38
41
42
43
44 
46 
62
65
66

. 3
5

29
20
23
27
32
33
34 
38
36
37
45 
49
57
58 
66 
67 
70
75
76 

' 84
85
87
88

1
2
3
6 
9.

. 19 
20 
21 
22
23
24 
26 
26
33
34 
41 
44

* 51
53
54

17 .

232
233
234
237
238
239 
245 
24 6
247
248
249
252

253 
253
257

258

231
260
261
265
266

267
269
270
271
272
273
275
276
277
278
279
280 
281 
282 
283

287
289
296
297 
300 
302
304
305
306
307
308
309
311
312 

* 313
314
318
319
320
323
324 

'  325
326
326
329

330 
331.
332
333 
335
338
339 
240 
341

3422 . 
343 

' 344 
345
347
348
353
354
355 
366 
357 
368

Antolín Gregorio Fuerte ...
Tomás Rodríguez ..................
Eliseo Fernández......  ... .......
Modesto Merino .......................
'El mismo .................................
Manuel Franco .......................
Domingo Rom án ......................
Víctor Castañón .......................
Tomás González ......................
Eutimio Robles ........ ........
José «Labavén) Lorenzana .... 
José Castro ........ ................. .

Angel V ihuela...........................
Indalecio D ie z ...........< ............
Jesús Suárez .................* ........

José Antonio Díaz .................

Pedro Martínez .......................
, José Labayén .......  .. ............

Francisco G arc ía ......................
Sindicato Agrícola Sahellces ... 
El mismo .................................

Cándido Machado ... ............
Tomás Morán ............................
Miguel Martínez ......................
Pedro Castaño ........  ............
Benito Muelas .......  .................
Victoriano de la Torre ............
Emiliano Luengo......................
Jesús del Valle .......................
Manuel Amez ...........................
José Díez Gavela .................
Fermín Celestino García .......
Anselmo Blanco ......................
Anselmo \rés ......................
Julián Vihuela ............. ;........
Jerónimo G a rc ía ......................

Benecio Simón Tejerina ........
Ulpiano Rabanal • ............
Perfecto Castro .......................
Secretario Juzgado Inst. León...
Celestino Cabero ......................
Mafcelino P r ie to ......................
Feljpe Díez ..............................
Lorenzo Cabero ... ..................
Aquilino Cañón ........ ............
Benjamín García ...................
Antonio Rodríguez ..................
Jacinto Morán ........................
Gustavo Alonéo ....... ............
Pelayo Delmiro ......................
Quintín Alcorta ... ..................
Juan Fernández ... ... ............
Leopoldo Fernández ... ............
Emilio Colado...........  ............
Pablo Miguélez ........  ... .......
Bonifacio González .................
Santos González .......................
Venancio Paz .......  ............... .
Felipe Alonso ............................
Esteban García ........  .............
Aureliano Santos......  ............

Justo Cuervo ........, ... .............
Francisco Cimadevilla ... ...
Emiliano Vega ......................
Maximino Gutiérrez.................
Porfldio Ames ...........................
Admor. Tabacos Astorga ... ...
El mismo ...............................
El mismo ... .í...........................
El mismo .................................
El mismo ..................... ............
El - mismo ..................... ............
El mismo ... .................... \...
El mismo :.. ...........................
Belarmino ...................... ..........
Isaac Suárez, por Hijo L ..........
León Díez ... ...........................
Abilio Roy ... ............  ... ... ...
Angel Beltrán ...........................
Ricardo Llamazares .................
Hidroeléctrica del Sil ........... .
A. Contribuciones ....................

'240.ÜÜ 
180.00
150.00
31.80 
12.75

180.00 
180.00
240.00
210.00
150.00 
22.00

210.00

300.00
210.00 
210.00

150.00

11.15
20,60

210.00
15.32
58.32

31.80 
300£0. 
210.00
240.00
300.00
210.00
420.00
180.00
300.00
240.00
150.00
300.00
210.00
240.00
150.00

240.00
150.00
210.00
172.50
240.00
240.00
150.00
240.00
210.00 
210.00 
180.00 
180.00
300.00
180.00 

9.50
25.50
75.00 

150.00 
210,00 
180.00 
240.00 
210.00 
180.00 
160.00 
180,00 .

210.00
180.00
150.00
150.00
240.00 
399,55
30.38

191,11
18,31
13.65
24.30
33.35
83.35

180.00 
22.80

300.00
150.00 
440,00

7,52
4.00 

1.802,11

Total ... ... ... w. -v*. *»» 15.576.67

TARRAGONA

Habiéndose solicitado la cancelación 
de la lianza que tenía constituida doña 
Paulina ’Satué Entlo para garantir sus 
gestiones como Habilitada de Clases Pa­
sivas, se hace público el presente anuncio 
a fin de que los que se consideren perju­
dicados puedan promover en esta Dele­
gación de Hacienda la oportuna reclama­
ción en el plazo de tres meses ,a contar 
de su publicación en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, según previene el 
articulo. 66 del Decreto de 7 de noviembre 
de 1944.

Tanagona. 8 de noviembre de 1958.—El 
Delegado de Hacienda. Roberto Pardo 
Ocampo 

12.266

VALENCIA 

Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem­
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 350. de 16 de diciembre 
de 1943). y para conocimiento de los in­
teresados. se comunica que en esta Dele­
gación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación de 
pago:

Indice número 112:
Isabel Camilleri Fuster. M. Civil. 
Faustino Hernández Cft#ajuana Jubi­

lados.
Manuela Muñoz Hurtado. M. Militar.
Dionisia Santandréu Juan. Idem.
Rosa Solivera Casilles. Acumulación.
Valencia. 7 de enero de 1959.—El Dele­

gado de Hacienda 
124.

• • •

En cumplimiento de lo dlspuetso eri la 
Circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de noviem­
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 350. de 16 de diciembre 
de 1943). v para conocimiento de los in­
teresados, se comunica que en esta De­
legación de Hacienda se han recibido las 
siguientes órdenes de consignación d e . 
pago:

Indice número 113:.
Babas Castrillo Ramírez. Jubilados.
José Mamajón Morgollón Retirados- 

Cruces.
Santos Turégano Perona. Ide m.
Manuel Benedito Castellote. Idem. 
Valencia, 9 de enero de 1959—El 

legado de Hacienda.
129.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Gobiernos Civiles
Comisión Provincial de Servicios Técnicos

BALEARES

En el «Boletín Ofic ia l» de la provincia 
número 14.381. correspondiente al día 8 
de enero del corriente año, y con la rec­
tificación que aparece en el número 14.384, 
correspondiente al día 15 del mismo mes 
y año. se anuncia pública subasta para 
optar a la adjudicación de las siguientes 
obras:

Subasta número l

Título de la obra: «Abastecimiento de 
agua al Puerto de Sóller.»

Presupuesto de contrata: 1031.642,39 pe- 
jetas, menos la parte de obra ejecutada
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especificada en la certificación del Inge- ¡ 
niero Director, de fecha 10 de noviembre 
de 1953. , I

Plazo de ejecución: Cinco meses. ¡¡
3

Subasta número 2

Título de la obra: «Reforma y amplia­
ción del cementerio de Alaró.»

Presupuesto de contrata: 190.063,04 pe­setas.
Plazo de ejecución: Sfis meses.

i
Subasta número .? j

Título de la obra: «Ampliación del ce­
menterio municipal de Lloseta.»

Presupuesto de contrata: 198.938,78 pe- ! setas. » ¡
Plazo de ejecución: Seis meses j

Subasta numei'o 4 ■

Título de la obra: «Proyecto de capilla, 
sala de autopsias y cisterna para el ce­
menterio de San Agustín (San José).»

Presupuesto de contrata: 95.000 pese­
tas.

Plazo de ejecución: Seis meses. j
i

Subasta número 5 J

Título de la obra: «Proyecto de capilla, 
sala de autopsias y cisterna para el ce­
menterio municipal de San José.»

Presupuesto de contrata: 95.000 pese- ' 
4 as. \

Plazo de ejecución: Seis meses. •
i

Subasta número fí j

Título de la obra: «Grupo mixto de se- ¡ 
pulturas en el cementerio de Porreras.» (

Presupuesto de contrata: 456.858,21 pe- j 
setas.

Plazo de ejecución: Nueve meses ■
Subasta número 7 '

Título de la obra: «Escalinata enlace 
del paseo Marítimo con el muelle do Ma- 
hón.»

Presupuesto de contrata: 155.615.07 pe- j 
petas.

Plazo de ejecución: Tres meses.
i

Subasta número $

Título de la obra: «Red de alcantarilla­
do en calles Cali, Pe-íu, Canónigo, Viento 
y calle sin nombre de Porreras.» v

Presupuesto de contrata: 167.807.04 pe­
setas.

Plazo de ejecución: Cinco meses. t

Subasta numero 9

Título de la obra: «Rectificación cami­
no de acceso al Matadero municipal de 
Alayor.»

Presupuesto de contrata: 65.382,68 pese­
tas.

Plazo de ejecución: Tres meses.

Subaseta número 10 *

Título de la obra: «Rectificación del ca­
mino de Toralbas de Alayor»

Presupuesto de contrata: 334.752,65 pe­
setas.

Plazo de ejecución: /Doce meses.
La fianza provisional para cada una de 

las referidas obras será el 2 por 100 del 
precio tipo de licitación, y ia fianza defi­
nitiva el 4 por 100 del mismo tipo de lici­tación.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
que al final se indicará y reintegradas 
con timbre de seis pesetas, se presenta­
rán, bajo sobre cerrado, en la Secretaría 
de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos (Diputación Provincial), donde 
estarán expuestos al público los proyectos 
y pliegos de condiciones, durante los vein­
te días hábiles siguientes a la aparición 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante las horas de diez 
a trece.

En el anverso de dicho sobre se con­
signará: «Proposición para tomar parte 
en la subasta d e  »

La apertura de pliegos ¿e verificará a 
las doce horas del día hábil siguiente a 
aquél en que termine el plazo de presen­
tación, en el Palacio Provincial, ante la 
Junta de la subasta legalmente consti­
tuida.

Las demás condiciones aparecen inser­
tas en el «Boletín Oficial» de la provin­
cia número 14.381, antes reseñado.

Palma de Mallorca, 16 de enero de 1959. 
El Gobernador civil-Presidente de la Co­
misión Provincial; de Servicios Técnicos 
de Baleares, Plácido Alvarez-Buylla.237.

Modelo de proposición

Don .........   vecino de .........   provincia
de ...........  según Documento Nacional de
Identidad número ...........  con residencia
en  provincia de  ..........  calle de
 número   enterado del anun­
cio publicado en el BOLETIN '/OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondientes a los días
  d e  de 1959 y  de ........
de 1959, y de las condiciones que se exi­
gen para tomar parte en ls subasta de 
las obras de  se compromete a eje­
cutarlas, con estricta sujeción a las con­
diciones fijadas y por la cantidad d e ......
pesetas (en letras: .........  pesetas). .

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones de sus empelados y obre­
ros, por jornada legal y horas extraordi­
narias, no serán inferiores a las fijadas 
por cada clase de trabajq por los orga­
nismos competentes.

(Fecha y firma del prooonente.)
HUELVA

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

La Comisión Permanente, en sesión ce­
lebrada el día 14 de los corrientes, acor 
dó anunciar segunda subasta, por haber 
quedado desiertas las primeras, de las

obras de abastecimiento de aguas en les 
términos municipales de «Campofrío v 
Puerto Moral», por tipo de licitación de 
novecientas treinta y cinco mil ochocien­
tas ochenta pesetas con noventa y siete 
céntimos y doscientas cincuenta y siete 
mil trescientas veintidós pesetas con trein 
fca y nueve céntimos, respectivamente.

es pliegos de condiciones y demás ve 
quisitps relacionados con estas dos su­
bastas, son los mimos que aparecieron 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 289 y «Boletín Oficial» 
de la provincia número 277, de los días 
3 y 6, respectivamente, del pasado me? 
de diciembre.

Huelva, 16 de enero de 1959.—El Gober 
nador Civil-Presidente, Hernán Pérez Cu- 
billa.— El Secretario, Guillermo Alvares 
Prolongo.

260. » *•

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por 
Carretera

1.a JEFATURA DE ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES 
DE FERROCARRILES

E xpr o piacio n es

Ferrocarril al Aeropuerto de Barajas 
Trozo San Ferrustrida-Baraja$. Término 

municipal dé Costada (Madrid)

Declaradas de urgencia por Decreto de 
20 de diciembre de 1944, a efectos de ex­
propiación, las obras del Ferrocarril al 
Aeropuerto de Barajas, esta Jefatura, de 
acuerdo con lo prevenido en el articu­
lo 53 de la Ley de Expropiación forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto 
señalar para el próximo día 26 de enero, 
a las once de la mañana, en el lugar de 
situación de las fincas, a todos los pro­
pietarios que se citan a continuación, 
para proceder al levantamiento dé las 
actas previas a la ocupación de las fin­
cas afectadas por las obras arriba ex­
presadas, comenzándose por la finca se­
ñalada con el número 1, advirtiendo a 
los propietarios que deberán acreditar 
su derecho de propiedad con el título o 
documento correspondiente;, de no ha­
cerlo, se tendrán las fincas como de pro­
propietarios desconocidos, * siguiéndose el 
expediente con el Ministerio Fiscal, se­
gún lo establecido en el artículo 5.° de la 
citada Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el de los interesados 
afectados por la expropiación, a los que 
se advierte que pueden hacer uso de los 
derechos que a tal efecto se determinan 
en la regla tercera del artículo 52 de la 
sobredicha Ley.

Madrid, 9 de enero de 1959.—El Inge­
niero segundo Jefe, Luis Morales.

228.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de orden P r o p i e t a r i o s D o m i c i l i o Situación de la finca  Clase de finca

1
2
l  «
5
6 •
7
8
9

F. C. Madrid-Barcelona (Renfe).
D.̂  Elisa Villafuertes ................
p. Felipe Arteaga .....................
D. Manuel Gómez.....................
D. Miguel Orcasitas de la Peña.
Cañada .......................................
B. Borregón ................................
Cañada ........................................
B. Borregón ............. ................. .

La Muñóza. Barajas ............................ .Mólacro fí
San Fernando de Hénares .... ..................
Mayor, 4, ó Esparteros, 10............ .............
Diego de León, 22 .................... .................
Diego de León, 22 ................ ...........

Costada .................
Idem .....................
Idem ................... .
Idem ....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .......—...........
Idem .........

Secano cereales. 
Idem.
Idem.
Erial.
Secano cereales. 
Secano cereales. v
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Jefaturas de Obras Públicas
TARRAGONA 

Término municipal de Altafulla
E xpropiaciones

Ateniéndose a las facultades que .le 
vienen conferidas a resultas de lo dispues­
to en el articulo 98 de la Ley de Expro­
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1964 y articulo 120 del Reglamento para

su aplicación, procede en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 18 de la 
misma y concordantes del citado Regla­
mento, publicar la relación nominal y 
correlativa de las personas y entidades 
a las que es preciso expropiar bienes in­
muebles con motivo \de las obras de su­
presión de la travesía de Torredembarra 
(itinerario Valencia-Castellón-Tarragona- 
Barcelona), O. N. 340-P. K. 291,910 al 
294,133; concediéndose un plazo de quin­
ce (15) dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente anun-

, ció, a fin de que todos los que se crean 
interesados formulen las alegaciones que

i entiendan convenientes, a \o$ efectos de 
j subsanar posibles errores de la relación 
; o en orden a la necesidad de la ocupa- 
¡ ción de las Ancas que se han de expro- 
: piar (artículo 19). Las reclamaciones de- 
i berán de presentarse ante la Alcaldía 
' de Altafulla.u organismo competente, du­

rante el plazo señalado.
Tarragona, 16 de enero de 1959.—El 

Ingeniero Jefe, José María de Retes.
301.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de orden

Nombre de la persona 
o entidad propietaria Vecindad Situación 

de la finca Clase de la finca

1
2
8

Francisca Toda Ribera ... ... ... 
Francisca Toda Ribera ... ... ... 
Josefa Pamiés uasellaa ... ........

Altafulla ...............
Idem ... ............ .
Idem ... ... ... •••

Hort de Gatell ...
Idem ............... ..
Idem ... ...........

Cereales regadio 3.a y cereales secano 1 > 
Cereales regadío 3.a 
Viña secano 2.a

MINISTERIO 
DE  E D U C A C IO N  N ACIONAL

Subsecretaría
Anunciando la subasta de diversas 

obras.

Por Orden ministerial de 31 de diciem­
bre de 1958 se ha aprobado el proyecto 
de ooras de reforma del Instituto Cató­
lico de Artes e Industrias de Madrid.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis­
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el :'Ja 18 de'febrero de 
1959, a las doce horas de su mañana, 
verificándose la apertura de ios pliegos 
en la Sala de Juntas de la Suosecretana.

A este efecto, a partir del día 19 de 
enero de 1959, a las once horas, comienza 
el plazo para ia admisión de p* oposicio­
nes, que terminará el día 19 de febrero 
de 1959, a ia una de tai de. debiendo 
ser presentadas, durante las ho as hábiles, 
en este Ministerio en el Registro General

Los proyectos completos y' ios pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustaran al mode­
lo que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma­
do por el solicitante, 'acompañando en 
qtro, abierto, los correspondientes res­
guardos justificativos de haber consigna- 
de en la Caja General de Depósitos o en 
alguna Sucursal de ’a misma la cantidad 
de once mil ciento sesenta pesetas con 
siete céntimos en concepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi­
sionalmente, el servicio siempre que se 
ajuste a las condiciones de le subasta.
S dos o más proposiciones fueran exac- * 
tamente iguales, se verificará, en el mis­
mo acto, licitación por pujas ? la llana 
durante quince minutos entre sus auto­
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
lá adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
quinientas cincuenta y ocho mil tres pe­
setas con cincuenta y cinco céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañaise para tomar parte ei la su­
basta, a fianza definitiva a constituir 
povel adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abo 10 de gas­
tos de inserción de esl- anuncio, plazo 
ú* ejecución de las obras y demás detalles 
f r:cernientes a la celebración del acto 
c.v ui subasta y a la ejecución del servicio,

í* detallan en los pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en los sitios indi­
cados anteriormente.

Modelo de proposición

Don vecino de ..........   provincia
de ........... con domicilio en la ..........
de ........... numero ........... emei ado del
anuncio inserto en BOLETIin u r i o I A L ,
DEu ESTADO del día .........  y de xas
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a ia suoasta de las ouias
de ........... en............. provincia d* ...........
cree que §e encuentra en situación de 
acudir como licitaoor a dicha suoasta.

A este erecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi­
sitos y 4 condiciones, (til se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añada á: «con
la rebaja del .......... (en .etraj por ciento,
equivalente a .......... (en letra > pese tas. a)

Asimismo se compromete a que ias re­
muneraciones mínimas que han de perci- 

' bir ios obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras Sean las fijadas 
como ta.es en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na¿ 
cion&L

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 12 de enero de 1959.— El Sub­

secretario, J. Maldonado 
264.

• • •

Por Orden ministerial de 19 de diciem­
bre de 1958 se ha aprobado el proyecto 
de ampliación de la üíscueia Técnica de 
de ooras ae ampliación ae la Escuela Téc­
nica de Peritos Industriales de Santande-.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis-s 
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta el día 18 de febrero de 1959, a 
las doce horas de su mañana, veriiic.ni- 
dose ia apertura de los pliegos en la ¿Taia 
de Juntas de ia Subsecretaría 

A este efecto, a paitir del día 19 de 
enero de 1958, a las once horas, comienza 
el plazo para la admisión de proposicio­
nes, que terminará el día 10 de febrero,, a 
la una de la tarde, debiendo ¿>ei presen­
tadas, durante las horas hábiles, en este 
Ministerio en el Registro General 

Los proyectos completos y los pliegos i 
de condiciones estarán de manifiesto en la ! 
Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustaran al mode- ■ 
l i  que a continuación se inserta y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma­
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, 106 corrrespondientes res­
guardos just'ficativoo de haber consigna­
do en la Caja General de Depósitos o en

alguna Sucursal de la misma la cantidad
de veintinueve mil treinta y ocho pesetas 
con sesenta y cinco céntimos *n concepto 
de deposito provisional.

En el acto ae la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declaránaose 

; por aquel adjudicado a la misma, provi- 
1 sioha.mente, el servicio siemore que se 

ajuste a las condicione? de a subasta. 
Si dos o más proposiciones fueran exac­
tamente iguales, se verificará, en el mis- 
nlo acto, licitación por pujas a la llana 

; durante quince minutos entre sus auto- 
i res, y si subsistiera igualdad* se decidirá 
| la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
I un millón seiscientas' dos mil quinientas 

setenta y seis pesetas con noventa y ocho 
céntimos.

La documentación precisa oue deberá 
acompañarse para tomar parte en la su­
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, aboao de gas­
tos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las jbras y demas detalles 
concernientes a la celebración del acto 
de la subast.8 y a la ejecución del serv ció. 
se detallan en los pliegos de condiciones 
que están de manifiesto en los sitios indi­
cados anteriormente.
*

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ...........  provincia
de ........... con domicilio en la ..........
de ......... . número .......<.., enterado del
anuncio inserto en BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del dia .........  y de .as
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras
de ........... en  ,., provincia dc‘ ........... .
cree que se encuentra en situación de 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
o su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi­
sitos y condiciones. (SI se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del .........  'en etra) poi ciento,
equivalente a .......... (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de perci­
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la loca idad, y á que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de produrefbn na­
cional.

(Fecha y firma ae* proponente.\
Madrid. 12 de enero de 1959.-—El Sub-

scc uaiio, J. Maldonado
2 oJ.
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Por Orden ministerial de 26 de diciem­

bre de 1968 se ha aprobado -?1 proyecto 
de ooras de instalación de la nueva Fa­
cultad de Medicina, primera fase, de la 
universidad de Sevilla.

En su virtud, esta Subsecretaría ha dis­
puesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 18 de febrero de 
1959, a las doce de la mañana, verificán­
dose la apertura de los pliegos en la Sala 
de Juntas de la Subsecretaría

A este electo, a partir del oía 19 de 
enero de i959, a las once horas, comienza 

' e> piazo paia la aamision de proposicio­
nes, que terminará ei aia 10 de lebrero 
de 19591 a ia una de la tarde, debiendo 
ser presentadas, durante las horas hábües, 
en este Miiusterio en el Registro General.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Edificios y Obras.

lias proposiciones se ajustarán al mode­
lo que a continuación se inserta y se 
piesentarán bajo' sobre cerrado y firma­
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res­
guardos justificativos de haber consigna- 
dc en la Caja General de Depósitos o en 
alguna Sucursal de la misma a cantidad 
de cuatrocientas cincuenta y cuatro mil 
químentás.setenta y siete pesetas con once 
céntimos en concepto de depósito pro­
visional.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte mas ventajosa, declarándose 
por aquel adjudicado a la misma, provi- 
siona.mente, el servicio, siempre que se 
ajuste a* las condicione-, de a subasta. 
¿5. dos o más proposiciones fueran exac­
tamente iguales, se verificará, en el mis­
mo acto, licitación ,.or pujas a la llana 
durante quince minutos * entre sus auto­
res. y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
ocho millones setecientas cuarenta y cin­
co mil setecientas setenta y una pesetas 
con once céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su­
basta, a fianza definitiva a constituir 
po: el adjudicatario, el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación, abono de gas­
tos de inserción de este anuncio, plazo 
de ejecución de las obra? y demás detalles 
concernientes a la celebración del acto 
de la subasta v * la ejecución del servicio, 
se detallan en los pliegos de condiciones 
que están de maplfiesto en los sitios indi­
cados anteriormente.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..........   provincia
de ........... con domicilio en la ..........
de ........... número   enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ...........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras
de ........... en    provincia cic .......
cree que se encuentra en situación ae 
acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi­
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con
la rebaja del .......... (en etra) por ciento,
equivalente a .......... (en letra) pesetas.»)

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de perci­
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras áean la* fijadas 
como talfes en la loca idad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han de 
ser empleados sean de» producción na­
cional. \

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid. 13 de enero de 1959.—El Sub- 

- m í o . J. Maldohado

Instituto de España
REAL ACADEMIA DE FARMACIA 

C o n c u r s o  c i e n t í f i c o  p a ra  1959
Grupo A. —  Premios para Farmacéuticos 

¡ y Cultivadores de Ciencias afines de los 
países de lengua española y portuguesa

Se reciben trabajos hasta el 30 de sep­
tiembre de 1959 (véase la base 3.»).

Premio de la Academia.. Diez mil pese­
tas y título de académico correspondiente. 
Tema: libre, de investigación personal-

Premio de la Fábrica de Producto* 
Químicos y Farmacéuticos Abelló. Ocho 
mil pesetas y un accésit de dos mil pese­
tas. Tema: Estudio farmacológico compa­
rativo de la acdvidad anti-inflamatoria 
local del ácido gllcirretinico con la ne la 
cortisona

Premio de los Laboratorios Españoles 
de Farmacología Aplicada, «Lefa». Cinco 
mil pesetas. Tema: Contribución experi­
mental al estudio químico de un medicar 
mentó o grupo de medicamentos.

Premio Alter, B. A. Cinco mil pesetas 
y un accésit de dos mil. Tema: libre de > 
investigación bioquímica.

Premio Jerónimo Jiménez Salinas. Cua­
tro mil pesetas. Tema: Géneros y espe­
cies nuevos zoológicos y mineralógicos, 
descritos por primera vez por farmacéu­
ticos españoles, con índices por materias 
y por autores.

Premio de los Laboratorios Fernández 
y Canivell. Dos mil quinientas pesetas. 
Tema: Roca, clima y asociaciones ru- 
tícolas.

Premio del Instituto Farmacológico La­
tino. Cinco mil pesetas. El tema de este 
premio, aún no señalado, se anunciará en 
las revistas profesionales.

Grupo B. — Premios para farmacéuticos 
españoles

Premio del Colegio Oficial de Farma­
céuticos de Madrid. Dos mil pesetas a la 
mejor labor científico-profesional de un 
farmacéutico de la provincia de Madrid, 
a propuesta del mismo Colegio. ,

Premio Pérez Bryan. Dos mil pesetas a 
un farmacéutico rural que más se haya 
distinguido por la labor científico-cultural 
que durante su vida haya desarrollado 
en pueblos de inferior categoría.

Este premio puede ser solicitado por 
los propios farmacéuticos, por los Colo­
nes o personas que conozcan el esfuerzo 
nes o personas que conozcan el esmuerzo 
individual y el mérito de quien desean 
ver premiado

Premio Clariana. Tres mil pesetas a un 
farmacéutico, con menos ae cuarenta 
años de edad y más de diez años de ejer­
cicio profesional en oficina o laboratorio, 
que haya aprobado con la calificación de 
sobresaliente la tesis doctoral y no la 
haya publicado, para ayuda de su publi­
cación y derechos del título de doctor en 
Farmacia.

Los -aspirantes remitirán una copia de 
la tesis certificación del expediente aca­
démico y relación documentada de sus 
méritos científicos y labor post-universi- 
taria.

Premio Doctor Graífio Derechos de un 
título de licenciado en Farmacia a un 
alumno de la Facultad de Granada, a 
propuesta de su decano.

Grupo C.—Premios para médicos
Premio del Laboratorio Olariana.

Tres mil peestas a un médico, con me­
nos de cuarenta años de edad y más de 
diez años de ejercicio profesional que 
haya aprobado con la calificación de so­
bresaliente la tesis doctoral y no la haya 
publicado, para ayuda de su publicación 
y derechos del título de doctor en Me­
dicina.

Los aspirantes remitirán una copia de 
la tesis, certificación del expediente »ca- - 
démico y relación documentáda de sus 
méritos científicos y labor post-universi- 
taria. 1

Bases generales

1.* Podrán tomar parte en este con­
curso los farmacéuticos y los cultivadores 
de ciencias afines a la farmacia, stgún 
los grupos éstablecidos, de España. Por­
tugal. América y Filipinas.

2.a Los trabajos serán originales t iné­
ditos. Escritos en español o en portugués, 
según el premio; a máquina, a dos o tres 
espacios, en cuartillas o folios, por una 
sola cara y cosidos. Si se acompañan ilus­
traciones, irán incorporadas al texto v lo  
sueltas.

3.a En la redacción de los trabaje- se 
cuidará de darles la mayor concisión posi­
ble. prescindiendo de consideraciones inne­
cesarias, y de copiar operaciones, oálculos 
y descripciones que estéi. ya publicados, 
consignando únicamente la cita de la 
obra donde consten. La bibliografía se 
limitará, en lo posible, a las obras con* 
sultadas y aludidas en el trabajo, podiendo 
también consignar las obras que la con­
tengan más extensa.

Se incluirá al principio un extracto en 
i francés, Inglés, alemán o italiano, de vein­

te lineas como máximo, y un sumario de 
los capítulos-

4.a Los trabajos que se presenten a los 
premios del grupo A se distinguirán con 
un lema de una sola palabra, escrita en 
la cubierta, con el nombre del premio a 
que aspira. El del autor deberá incluirse 
en un sobre cerrado que tenga las m i*  as 
consignas del trabajo Queda prohibía; el 
uso de seudónimos.

5.a Los concursantes enviarán do* co­
pias del trabajo (debiendo quedarse ellos 
con otra exactamente igual) al excelentí­
simo señor Director de la Real Academ.a 
de Farmacia (Campoamor, 18, Madrid), 
donde se les entregará un recibo que ser­
virá para retirar el trabajo si no resulta 
premiado.

6.a Los trabajos de investigación se 
consideran nulos si no vienen acompaña­
dos de prueba documentada.

7.a Los trabajos premiados quedarán 
de propiedad de la Academia, aunaue se 
haya renunciado al premio por el autor. 
Podrán publicarse con la extensión que 
se crea conveniente, de acuerdo con el 
autor. Este no podrá utilizarlo a otros 
fines ni publicarlo po** su cuenta

8.a Será declarado nulo el premio con­
cedido a una Memona cuyo autor haya 
obtenido distinción pública por el mismo 
o análogo trabajo, incluida tesis doctoral.

9.a La Academia podrá declarar de­
siertos los premios que no estén acerta­
damente desarrollados, así como conferir 
accésit y menciones honoríficas consisten­
tes en diplomas de mérito.*

10. Los trabajos no premiados que no 
se retiren en el plazo de tres meses serán 
destruidos.

11. El importe metálico de los premios 
puede invertirse, a voluntad de los seño­
res premiados, en obras científicas a su 
elección.

Los premios para 1959 serán repart dos 
en la sesión inaugural del curso 1959-1960, 
cuya fecha se anunciará oportunamente.

Madrid, 11 de diciembre de 1958. — El 
Académico Secretario perpetuo, doctor 
T. Zúñiga Cernido.

844.
' • *  •

M IN IS T E R IO  D E  TRABAJO
Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo

DIRECCION

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 26 de noviembre de 
1957. falleció en Quintana del Marco el 
obrero Fernando Sevilla Virón, natural 
de Valencia de Alcántara (Cáceres), hijo* 
dé Antonio y de Julia, domiciliado *n 
Quintana del Marco (León), que trabaja* 

l ba al servicio de José Rodríguez Alija. ;
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Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 22 de septiembre de 
1958, falleció en Gijón el obrero Salvador 
Gómez Carballo, de diecinueve años de 
edad, natural de Las Nieves (Pontevedra), 
hijo de Salvador y de Isolina, domiciliado 
en avenida Schults, núm. 36, Gijón (Ovie­
do), que trabajaba al servicio de Manuel 
García Torreiró.

Por consecuencia de accidénte de tra­
bajo ocurrido el día 4 de mayo de 1958, 
falleció en Madrid la obrera Luisa Gon­
zález ViUalba, de cincuenta y dos años 
dé edad, natural de Cebreros (Avila), hi­
ja de Generoso y de Teodora, domipilia- 
tía en Generalísimo, 23, El Escorial (Ma­
drid), que trabajaba al servicio de Renfe

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 29 de diciembre de 
1957, falleció el obrero Justo García Sán­
chez, natural de Acebo (Cáceres), hijo de 
Justo y Antonia, domiciliado en Tor- 
tuero (Guadalajara), que trabajaba al 
servicio del Ferrocarril M. Z. O. V.

En cumplimiento de lo dispuesto en ei 
artículo 168 del Reglamento aprobado Dor 
Decreto de 22 de jimio de 1956, los que 
se crean con derecho a percibir la in­
demnización correspondiente pueden di­
rigirse, acompañando los documentas que 
lo acrediten, a la Caja Nacional de Se­
guro de Accidentes del Trabajo, Alcalá, 
número 56.

Madrid, 14 de enero de 1959.—El Direc­
tor, José Manuel González Fausto.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s

MADRID

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Compañía Eléctrica In
dustrial.

.Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación en la calle 
de Elfo, número 100, Madrid-capital. com­
puesto por dos transformadores de 250 
KVA. cada uno, a 15.000/220-127 voltios, 

..destinado para mejora de la distribución 
en baja a los abonados del sector, y será 
alimentado mediante cable subterráneo, 
que será derivado de la línea barrio de la 
Concepción-García Noblejas.

Valor de la instalación: 387.966,33 pe­
setas

Todos los eleipentos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi­
damente reintegrados, los escritos que es­
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 9 de enero de 1959.—El Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

239.
• • *

Peticionario: Eléctrica Castellana, S. A.
Objeto de la petición: Instalación de 

un cefitro d,e transformación en el camino 
del Angel, antigua carretera de Daganzo, 
Alcalá de Henares (Madrid), compuesto 
por un solo transformador de 75 KVA., 
15.000/220-127 voltios, qut* será alimentado 
mediante línea derivada de la de Alcalá 
de Henares a Camarma de Esteruelas, y 
será destinado para distribución en baja 
tensión a los abonados del sector.

Valor de la* instalación i 69.857,09 pe­
setas.

Todos los elementos a emplear serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
■tlsma presentep por duplica io debida-» 
mente reintegrados, los escritos que esti­
men oportunos, dentro del plazo de diez

días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagasta, número 14.

Madrid, 9 de enero de 1959.—El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore,

240
$

Peticionario: Don Garlos Sainz Eiza- 
guirre.

Emplazamiento: Madrid
Capital,—Antes: 259.000 pesetas. Con la 

ampliación: 1.009.000 pesetas.
Objeto.—Antes: Reparaciones de auto­

móviles y fabricación de bombas de en­
grase, gatos neumáticos elevadores y 
bombas lavadoras.

Después: Los mismos y fabricación de 
engrases y accesorios, equipos de lavar 
coches, enchufes rápidos, comprobadores 
cc bujías, limpiadores de radiadores, ga­
tos de carretillas, compresores y colum­
nas de aire y agua.

\ Producción:
5 Antes: 100.000 pesetas reparaciones de 
] automóviles.

1.850.000 pesetas de bombas de engrase, 
gatos, elevadores y bombas lavadoras.

Después: Los mismos, por valor de 
3.350.000 pesetas, y además: |

65 equipos de engrase.
90 equipos portátiles de engrase
75 elementos de engrase.
75 recogedores de aceite.

; 80 equipos de lavar coches,
f  2.000 enchufes rápidos

90 comprobadores de bujías. .
90 limpiadores de radiadores de cochee.
80 gatos hidráulicos de carretilla, 

i 60 compresores de aire.
50 columnas de aire y agua.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten por tripli­
cado; debidamente reintegrados, los escri­
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 18 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayos Hore

242.
! r  **

Peticionario: «Barreiros Diesel, S. A.»
Emp.azamiento: Madrid.
Objeto: Aumento de producción de mo­

tores Diesel M. G. O., para potencias 
comprendidas entre 200 y 1.400 Hp.

Capital empleado antes de la amplia­
ción: 300.000.000 de pesetas.

Ampliación: 90.000.000 de pesetas.
Producción anual antes de la amplia­

ción:
Motores Barreiros Diesel, tipo EB-6:

1.500 unidades.
Motores Barreiros Diesel, tipo EB-4: 

1.200 unidades.
Camiones Barreiros TT-90, en total:

1.500 unidades.
Ampliación:
Motores Diesel M. G. O., de potencias 

comprendidas entre 200 y 1.400 HP., en 
el primer año: 135. En el segundo: 270. 
En el tercer año y sucesivos: 540 unidades 
cada año.

Esta industria empleará materias pri­
mas nacionales y maquinaria, en parte 
nacional, y la siguiente de importación.

Una equilibradora tipo Schenk, un tomo 
especial para cigüeñales, una desbastadora 
fresadora de 1,5 metros, una mandrinadora 
para fresados en pie y mandrinado me­
cánico general, una máquina especial de 
desbastar, una máquina para mandrinado 
de interiores de la camisa, con barras y 
ntontaje; dos taladros radiales (tipo 
GSP 44K 14), un taladro radial (tipo 
GSP56Q16), una taladradora fija múlti­
ple especial, un tomo vertical para fabri­
cación de volantes, cárteres, de 1,45 me­
tros de platón: un tomo semiautomático 
uña fresadora horizontal dos taiadrado- 

• ras (tipo 224R. GSP), cuatro tomos tipo 
Magdebourg, cuatro tomos semiautomáti-

cos tipo Herbert, cuatro tornos paralelos 
tipo Caceneuve HB-500, con copiador: 
una máquina de filetear, cuatro fresado
ras tipo horizontal, can posibilidad de 
adaptación de cabeza horizontal, Con me­
sas: una de 1,4 metros, una de un metro 
y dos pequeñas; dos frenas tipo Neyrpic 
DPY6 y una instalación de tratamientos 
térmicos de alta frecuencia.

Valor total de 40.252.500 pesetas de la 
importación.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se cor^gideren 
afectados por la misma como los fabri­
cantes nacionales de los elementos cuya 
importación se solicita presenten por tri­
plicado y debidamente reintegrados las 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 24 de diciembre de 1958.—El In­
geniero Jefe, L. Pelayo Hore. 

t 244.
| 1*1 o  o  ^

Peticionario: Francisco Gómez, S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Ampliar su taller de óptica.
Capital antes de ampliación: 202.385,88 

pesetas. /
1 En la ampliación: 220.000 jpesetas.

Producción antes de la ampliación:
| Cristales ópticos para gafas, 60.000
\ unidades.

Después de la ampliación:
Cristales ópticos para gafa?-: 350.000 

unidades.
Maquinaria nacional.
Materias primas en la ampliación:
De importación:
Corindón en polvo, 2.700 kilogramos.
Rojo para pulir: 1.600 kilogramos.
Panos para pulir, 300 kilogramos.
Plancha de vidrio blanco en biuto, 4.500 

Irilogramos.
Plancha de vidrio en color en bruto: 

i.500 kilogramos.
Discos de vidrio Flint, 60 kilogramos.
Por un valor total de 356.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri­
cantes que puedan suministrar primeras 
materias, cuya importación se solicita, 
presenten por triplicado, debidamente re­
integrados, los escritos que estimen opor­
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus­
tria, Sagasta, 14.

Madrid, 11 de diciembre de 1958.— 
Ingeñiero Jefe, L. Pelayo Hore.

247.
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Isidro Aguilera Molas,
Localidad del emplazamiento: Bar­

celona.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su talle i 

mecánico, con la instalación de varias 
máquinas útiles.

Producción anual: 10 aparatos elevado­
res (ascensores y montacargas).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
cíe esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 11 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

439.
• • •

Peticionario: Don Antonio Bagur Ro­
dríguez.

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.
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Capital de la ampliación: 56.500 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar Su taller de construcciones mecánicas, instalándó una prensa excéntrica de 25 toneladas métricas, un torno de repulsar, una má­quina de perfLar y otras máquinas auxi­liares.Pioducción: Se producirán lüo.OüO uni­dades de piezas de serle para instalacio­nes y lomillería para las mismas.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afee* tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a  partir de la fecha de esta publicación^ los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas d<¡? esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, nú­mero 407.
Barcelona, 28 de noviembre »e 1958.—-El Ingeniero 8ubjefe. E. García Martí.442.

• • •
Peticionario: Don Juan Gual Duran.Localidad del emplazamiento: Bar-célona.Capital actual: 25.000 pesetas De la ampliación: 375.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su in­dustria de fabricación de productos des­tinados a la obturación de griegas y poro­sidades en blocs de motores de explosión.Producción: Hermebloc. 10.000 frascos anuales de un kilogramo c. u. Deterbloe, 6.000 ídem id. Ploja-Bloc 2.500 ídem id. de 200 g. c. u. Protexbloc, 6.000 ídem. Aeroextimor Bahl. 25.000 fraseos anuales de 300 aramos.Maquinaría: NacionalMaterias primas: Nacionales.Los industriales qué se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, nú­mero 407.
Barcelona, 19 de diciembre de 1958.—El Ingeniero 8ubjefe, E. García Martí.467.

Peticionario: Don Eduardo Rosa Ba* laciart,Localidad del emplazamiento: Bar­celona.Capital actual 1.400.000 pesetas. En la ampliación: 240.000 pesetas.Objeto de la petición; Ampliar su in­dustria de fabricación de aislamientos tér­micos, con el establecimiento de una nue­va sección de elaboración de .materiales aislantes de elevado rendimiento, a base de corcho.Producción: Aumentará en 2.250 tone­ladas métricas anuales de bloques, placas y perfiles atalantes de diversas formas y dimensiones, a base de corcho agióme* rado.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez dias, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (pór triplicado)3ue estimen oportunos en las oficinas o esta Delegación de industria,, sita en la avenida de; Generalísimo Franco, nú* mero 407.   'Barcelona. 13 de diciembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe. E. García Martí.468.
• •

Peticionario: Doña Mercedes Parramón Mtrnill.Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

Capital actual: 10.000 pesetas. Ampliación: 48.500 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar indus­tria de vidrió soplado.Producción anual: 1.300.000 ampolla»diversas.Producción ampliación: 1.700.000 am po-. lias diversas.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterioí anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir, de la fecha de esta publicación, los escritos . (por triplicado) que estimen oportunos en la s . oficinas do esta Delegación de Industrai sita en la avenida do. Generalísimo Franco, nú­mero 407.
Barcelona, 15 de noviembre de 1958.—El^ Ingeniero Jefe, E. García Martí.
43 . * • *
Peticionarlo: «Poliglás, S. A.».Localidad del emplazamiento. Bar­celona.Capital de la ampliación: 850.000 pe» setas.Objeto de la petición: Ampliar su in­dustria de artículos de material plástico, con la instalación de diversa maquinaria.Pioducción actual: 10.ÓQ0 kilogramos de artículos diversos de resinas artificiales anuales. De la ampliación: 60.000 metros cuadrados de plancha ondaluda de resinas artií leales anualmente.Maquinarla de importación: Una máqui­na para la producción de plancha ondu­lada de plástico, por un valor aproxima­do de 850.000 pesetas.Materias primos: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) . que estimen oportunos en las oficinas do esta Delegación de Industria, sita eoi la avenida dei Generalísimo Franco, nú­mero 407.
Barcelona, 30 de diciembre de 1958.—El Ingeniero 8ubjefe. E. García Martí.480.

• • • .•

Peticionario: Don Enrique Irizar Vega.Localidad del emplazamiento: Bar-celona.Capital: 250.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su fábri­ca de ollas a presión.Producción: Aumentarán en unas 100 ollas a presión de 20 a 40 litros de capa­cidad en aluminio laminadoMaquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que ¿a consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecna de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen, oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Fraileo. nú­mero 407.Barcelona, 31 de diciemrbe de 1958.—El Ingeniero Subjefe. E. García Marti.483
• • •

Peticionario: Construcciones y Repara­ciones Electromecánicas. 8. A.Localidad del emplazamiento: Barcelo­na. Córcega, 203-205.Capital actual: 1.000.000 de pesetas. Ca­pital ampliación: 1.700.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su in­dustria de fabricación de motosillas y mo- tofurgonetas. ampliando e 500 kilogramos de carga 350 c. c. de cilindrada.Producción actual: 180 unidades. Pro­ducción ampliación: 420 unidades.Maquinaria: NacionalMaterias primas: Nacionales.

Los industriales que se consideren afectados por el anterior anunció pueden presentar, en el plazo improrrogable de ctíqz días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado» que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida dei Generalísimo Franco, nú­mero 407.Barcelona, 17 de diciembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Marti.487.
Peticionario: «Sociedad Anónima deProductos Metálicos» («SYMA»».Loca.idad del emplazamiento: Badalona.Capital actual: 303.000 pesetas. De la ampliación: 5.854.000 pesetas.Objeto de la petición: Ampliación de su industria dedicada a la fabricación de pie­zas de decoletaje, con la fabricación de máquinas herramientasProducción actual: 800.000 piezas entre pasadores, casquillos, ejes, tuercas, etc. Froducción ampliación: 80 tornosMaquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que Le consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de dfez días, a partir de la fecha de esta publicación, ios escritos (por triplicado» que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida dei Generalísimo Franco, nú­mero 407.Barcelona, 8 de diciembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, E. García Martí.492.

• • •

Peticionario: Don Juan Ignacio Alonso Ruiz.Localidad del emplazamiento: Bar­celona.Capital actual: 5*000.000 de pesetas. De la ampliación: El mismo.Objeto de la petición: Ampliar fabrica­ción en serié de piezas para autómóvh, con la fabricación de máquinas para la­minar roscas en frío.Producción: Ampliación 12 máquinas de mando mecánico y seis de man^o hidráu­lico.Maquinaria: Nacional.Materias primas*. Nacionales.Los industriales que se consideren afee- tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) qüe estimen opórtunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida del Generalísimo Franco, nú­mero 407.Barcelona, 22 de diciembre de 1958,—El Ingeniero Subjefe. E. García Martí.505.
• • •

Peticionario: .Maylinch y Cía.Localidad del emplazamiento: San Feliú de Llobregat. ,Capital total: 450.000 pesetas. De la ampliación: 100.000 pesetas.Objeto de la petición; Dotar la maquina­ria actual de electromotores indiviaualeo o instalar un Juego dé muelas, una afilar dora, un 'taladro y un ventilador en su taller mecánico.Producción: Sé elevará a 65 a actual de 45 sulfatadores para la agricultura.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a  partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida dei Generalísimo Franco, nú- nievo 407. ' ___  ^Barcelona, 22 de diciembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe. E. García Marti.
§32.
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Peticionario: Don José Greseiy Jorda.
Loca.idad del emplazamiento: Badalona.
Capital: 40U.000 pesetas. De ia amplia­

ción: 150.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

máquina de imprimir y estampar etique­
tas en relieve en su industria de fabrica- 

. tión-de artículos para las artes gráficas 
y de etiquetaje litografiado.

Produccióri: Con la ampliación se au­
mentará en unas 25.000 etiquetas diarias 
litografiadas a uno o dos colores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados po¿’ el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la feciia de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona. 31 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

533.
ti *

Peticionario: Don Juan Juan Bares. 
.Localidad del emplazamiento: San Jus­

to Desvern.
Capital total: 390.000 pesetas De la 

ampliación: 190.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

segunda galletera en su industria de fabri­
cación de ladrillos.

Producción: Se aumentará h a s t a
3.800.000 la actual de 3 000.000 de piezas 
de diversas clases ai año.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecna ' de esta 
publicación, los escritos (por triplicado)

‘ que estimen oportunos t en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407

Barcelona, 17 de noviembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

549. ,
» :* *>

Peticionado: Don Manuel Molas Pagés.
Localidad del emplazamiento: Bar­

celona,
Capital actual: 200.000 pesetas. De la 

ampliación: 125.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in­

dustria de encolado y tinte, con la ins­
talación de una sección de encolado de 
madejas y tinte en pieza.

Producción actual: 800 kilogramos de 
■ madejas a la semana. En la ampliación: 
En encolado 300 kilogramos de madejas 
a la semana y en tinta en pieza 5.000 me­
tros al mes.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407..

Barcelona, 24 de noviembre Je 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

554.
«  -I A

Peticionario: Don Luis Márquez Do­
mingo.

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

Capital actual: 130.000 pesetas. De la 
ampliación: 100.000 pesetas.

Objeto de la petición- Ampliai su in­
dustria dedicada a la fabricación de ca­
tas de cartón, con la instalación de dos 
Minervas automáticas.

Producción anual con la ampliación: 50 i 
toneladas de cajas manufacturas !

Maquinaria: Nacional. ¡
Materias primas: Nacionales. í
Los industriales que ae consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de Id fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
do esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú- I 
mero 407.

Barcelona, 22 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

555.
• • •

Peticionario: Don Ricardo Alonso Tho- 
mas.

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

Capital actual: 40.000 pesetas. De la am­
pliación: 75.000 pesetas

Objeto de la petición: Ampliación in­
dustria de fabricación de protecciones 
metálicas para artículos de viaje, confec­
ción, vidrio, etc.

Producción actual: 200.000 piezas di­
versas. De la ampliación: 40.000 piezas 
diversas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que ¿>e consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida dei Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona. 17 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

556.
• • •

Peticionario: Don Manuel da Silva
Suárez.

Capital actual: 95.000 pesetas. De la am­
pliación: 75.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in­
dustria de fabricación de ladrillos y tejas.

Producción actual: 200.000 unidades
anuales. De la ampliación: 325.000 pieza? 
más anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la aver¡da, del Qeneralísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 31 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe. E. García Martí.

585.
• • i.

Peticionario: Don Antonio García
Moya.

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

Capital actual: 45.000 pesetas De la am­
pliación: 45.000 pesetas.

Objeto de la petición' Ampliar su ta­
ller de imprenta, con * la instalación de 
una máquina minerva automática.

Producción: La actual de 2.000.000 de 
tirajes, pasará a ser de 3.000 000 anual­
mente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en

la avenida dei Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 29 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

589. • • •
Peticionario: Don Miguel Puyal Escofei.
Loca.idad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital de la ampliación: 250.000 pe­

setas.
Objeto de la petición. Legalizar la ins­

talación de una continua y una reunidora 
instalados en la fábrica de doblados y tor­
cidas de lana y estambre.

Producción anual actual: 109.300 kilo­
gramos de doblados y torcidos.

Producción anual de la ampliación:
29.000 kilogramos de doblados v torcidos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida dei Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 29 de diciembre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Marti.

594.
•  *  0

Peticionario: «Manufacturas Textiles
Balet Vendrell, S. A.»

Capital de la ampliación: 735.000 pe­
setas,

Localidad del emplazamiento: San Vi­
cente de Castellet.

Objeto de la petición: Ampliar la sec­
ción de hilados de su industria de hilados 
y tejidos de algodón con dos continuas de 
*500 husos cada una.

Producción: Aumentará su actual pro­
ducción de hilados en 35.700 kilogramos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado; 
que estimen oportunos en las oficinas 
do esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 23 de diciembre .le 1958.—El 
Ingeniero Subjefe. E. García Marti.

598.
• • •

Peticionario: Don José Camps Subí- 
rana.

Localidad del emplazamiento: Monresa.
Capita1: 50.000 pesetas. De la amplia­

ción: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición- Ampliar su ac­

tual industria de artesanía textil trans­
formándola en industria corriente, insta­
lando siete telares de un metro de an­
cho de peine y otra maquinaría auxiliar.

Producción: Aumentará su actual pro­
ducción anual de 18.000 metros de tejidos 
de algodón en 45.000 metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 

ria avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona. 24 de diciembre le 1958.—El 
Ingeniero Subjefe. E. García Martí

600.
♦ • *

Peticionario: Don Juan Pastor Pastor.
Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital de la transformación: 323.000 

pesetas.
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Objeto ue ia petición nansioim ar una 

sección cíe mecuas en una secciói de pren­
das interiores a oase de sustitnir las má- 
QUinas Cottons por telares circulares.

Producción: 400.000 prendas interiores y 
exteriores.

Maquinaria: Nacional.
Maier.as primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en ei piazo impiorrogable de 
diez días, a partir dt ia lecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
lo. avenida do. Generalísimo Franco, nú­
mero 407. ^

Barcelona. 29 de diciembre de 1958.—El 
Ingenie.ro Subjefe, F. García Martí.

0 0 4 .

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Miguel Clau-
dellas.

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

Capital: 900.0000 pesetas.
Objeto de lo. petición: Instalar una sala 

de proyecciones cinematográficas en la 
calle Cantabria a 18 metros .te la calle 
uipúzcoa de esta ciudad

Producción: Proyecciones cinematográ­
ficas para un afoio de 1.000 localidades.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tado- por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escríos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación .le Industria. sita en 
ia avenida do'. Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona. 19 de diciembre *e 1958.—El* 
Ingeniero Subjefe, F..‘ García Martí.

437.
• • *

Peticionario: Don Roberto Gómez. Es­
teban.

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

C a p i t a l :  5 0 . 0 0 0  p e s e t a s
Oo.ieto de la petición Instalar un ta­

ller ríe fabricación y montaje de motores 
Hcci ricos fraccionarios.

Producción: 6.000 motores al año.
Maquinaria: Nacional
Mater.as primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio puede i 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir ’ e la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
ne esta Delegación .le Industria, sita en 
la avenida cu Generalísimo Franco, nú­
mero 407

Barcelona. 10 de noviembre le 1958.— El 
Ingeniero .Subíele. E. García Martí.

472.
•  4' •

Peticionarlo: Doña Teresa Datsira Car- 
casona, viuda de F. Farcerisa.

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

Capital. 100.000 pesetas
Objeto de la petición* Instalar un taller 

de carpintería.
Producción: 500 metros lineales al mes 

de listón de persiana v trabajos de car­
pintería en general

Maquinaria: Nacional.
Materias primas Nacionales.
Los industriales que -e consideren afec­

tados oor él anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecna de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportuno? en Vis oficinas

4

ue esta JL/cicgacioii cíe iaua^u sita en 
ia avenida cíe. Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barceiona, 30 de diciembre de 1958.— Ei 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

50a
© o a

Peticionario: Don José Cartaña Carre.
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

let, ue Liooregat.
Capital:' 25u.ü0ü pesetas. j
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de fabricación de cajas de cartón. ¡
Producción: Cajas de cartón de diversos 

tipos, por un totai aproximado de 30.000 
kilogramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que ¿e consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en’ el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de ia fecaa de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en «as oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida dei Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 12 de enero do 1959. — El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

551.
© o «»

Peticionario: Don Juan Bercier Nin.
Localidad del emplazamiento: Bar­

celona.
Capital: 175.000 pesetas.
Objeto de la petición Instalar una in­

dustria textil dedicada a la fabricación 
de tejidos especiales elásticos.

Producción: 3.000 metros de tejidos elás­
ticos especia es, para aplicaciones ortopé­
dicas y deportivas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que >e consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
do esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 13 de diciembre de 1958,—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

560.
n w m

Peticionario: «Calcomanías Internacio­
nales, S. L .»

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

Capital: 330.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar una in­

dustria de fabricación de calcomanías li­
tografiadas.

'Producción:. Calcomanías correspondien­
tes a un consumo de 120 resmas de papel

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos #<por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco. nú­
mero 407.

Barcelona. 18 de diciembre de 1958.—El 
Ineenirro Subjefe. E. García M aní

574.
• • •

Peticionario: Don Juan. Navarro Ber­
trán,

Localidad del emplazamiento: Bar­
celona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instaiar un ta­

ller de composición, con máquina Lino- 
type de 3 CV.

Producción: Va nuble 
■ Maquinaria: Nacional

Materias primas: Nacionales.

Las industriales que -c consideren a ler­
tados por el anterior anuncio pueueii 
preserttar, en el plazo improrrogable de 
diez cuas, a partir de ia fecna de esta 

- publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida de. Generalísimo Franco, nú­
mero 407. /

Baice.ona, 24 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

50
a © ©

Peticionario: Don Antonio Palleja Se- 
call.

Loca, ida d del emplazamiento. Santa 
Co.oma de Gramanet.

Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de car pin. tena mecánica.
Producción: Puertas y ventanas para 

obras de viviendas, objeto de patente 
propia.

Maquinaria: Nacional
Mater.as primas: Nacionales.
Los industriales que *e consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
♦presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecna de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en »as oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú­
mero 407.

Barcelona, 31 de diciembre Je 1958.—El 
Ingeniero Subjefe. E. García Martí.

588.

N AV AR R A

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Lucio Zapata Escala­
da.—Milagro.

Objeto.: Instalar en Milagro una fábri­
ca de envases metálicos para conservas.

Capital: 2.000.000 de pesetas.
Producción: 350.000 kilogramos anua­

les.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales, 
i Se hace pública esta petición para que 
1 los industriales que se consideren afec- 
1 tados por la misma presenten los escri­
tos oportunos, por duplicado y debida­
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días, a partir de su publicación, en las 

: oficinas de esta Delegación de Industria 
j (Gorriti, 32).
I Pamplona. 11 de diciembre de 1958.—El 
i Ingeniero Jefe.
I 524.

i * * *
Peticionario: Conservas Ochoa, S. A.—  

Tudela.
Objeto: Instalar en Tudela una fábri- 

! ca de botes y tapón corona.
Capital: 555.000 pesetas.
Producción: Unas 220 toneladas métri- 

I cas anuales. •
Esta industria empleará maquinaria y 

: primeras materias nacionales.
| Se hace pública esta petición para que 
i los industriales que se consideren afec- 
¡ tados por la misma presenten los escri- 
i tos oportunos, por duplicado y debida- 
j  mente reintegrados, en el plazo de diez 
; días, a partir de su pblicación. en las 

oficinas de esta Delegación de Industria 
j  (Gorriti, 32). -
¡ Pamplona, 8 de enero de 1959.—El In ­

geniero Jefe
562

| ORENSE

AMPLIAOIÓN Y PERFECCIONAMIENTO 
DE INDUSTRIA

Peticionario* Don Joaquín Pereira cms 
I Santos.
i Emplazamiento: Orense.
;■ Objeto: Instalación: de un horno de 
¡ duceión de baja frecuencia, de potencia
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120 KV., capacidad útil 650 kilogramos. Producción horaria, 200 kilogramos En taller de fundición y construcciones me­tálicas.
Presupuesto: 500.000 pesetas en amplia­ción.
Se emplearán maquinaria y materias primas nacionales. .
-Se hace públiica esta petición para que lus industriales que s econsideren afec­tados por la misma presenten los escri- t os. que estimen oportuno, debidamente reintegrados y por triplicado, dentro del plazo1 de diez días, en las oficinas de esta Delegación, Capitán Eloy. 3f>.
Orense. 12 de enero de 1959 —El In­geniero Jefe, S. Colavldas*281.

T r a n s p o r t e  de e n e r g í a  e l é c t r ic a

Peticionario: Comisión de Vecinos para !a Electrificación Rural de Pena (Ginzo de Limia).Objeto: Línea de transporte de energía eléctrica a 20 KV., derivada de las ins­talaciones de PENOSA, y puesto de trans- íórmaelón de 15 KV., para servicio de alumbrado y fuerza -motriz a los pueblos de la parroquia de Pena.
Presupuesto: 134.000 pesetas.Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec­tados por la misma presenten los escritos que estimen oportuno, debidamente vein­tegrados y por triplicado, dentro oei pla­zo de diez uías, en Ies oficinas de esta Delegación. Capitán Eloy. 35.
Orense, 12 de enero de 1959.—-El In­geniero Jefe. S. Colavídas.282.

OVIEDO 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Antonio Martí­nez López.Objeto: Establecer en Serantes (Tapia ele Casariego) una industria de proyec­ciones cinematográficES, compuesta por equipo proyector sonoro, con sus acce­sorios.
Aforo: 221 localidades.No se solicita importacibn algúnn.Capital:. 200.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que ¿tuien se considere afectado ñor la mis- ma presente los escritos que estime ne­cesarios en las oficinas de esta Delega­ción antes del pla2o de diez rtas
Oviedo, 3 de enero cíe 1959.—El Inge­niero Jefe.421.

TOLEDO 
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don José M ana Garoz Guerra.Emplazamiento: Orgaz.Capital de la ampliación: 286.000 pe­setas. .
Objeto de la petición. Modernizar su industria, con la instalación de un horno giratorio y una divisora
Capacidad de producción: Pasara de 500 kilogramos de pan diario? a Í50 kilogra­mos.Empleara maquinaria nacional.
Los que se consideren afécta los presen­taran en esta Delegación de Industria los escrito* oportunos por duplicado, en el plazo de diez días.,
Toledo, 10 de enero cíe it)5 9 -E l inge­niero Jefe, Diego Mesa Suárez.615.

D is tr i to s  M in eros  
OVIEDO

Peticionario: Em presa Nacuma) Siderúr-, gica. S. A. (ENSIDESA).Ubicación: Aviles tparajes do SantaMarina y La Reguera, junio a la Facto­ría de Ensidesq).Objeto de la petición: Instalación de una planta para la producción de amo­níaco a partir de gas de coquerías. que se compone de una instalación de com­presión, depuración previa y fracciona­miento det gas a bá.jas temperaturas, una unidad de fraccionamiento de aire y otra de síntesis de amoniaco.Maquinaria y muí eriales: Compresores, torres de lavado y d* regenei ación, bom­bas centrífugas y de émbolo, cambiado­res de calor, refrigeradores, aparatos cíe fraccionamiento del g:i3, filtros, etc.Materias primas: Gas de coqueria.Capital a invertir: 3110 millones de pese­tas.Se hace publica esta petición para que las personas o entidades que se conside­ren afectadas por la misma, presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, r, contar de la publi­cación del presente anuncio en el BOLE­TIN OFICIAL DEL ESTADO, en esta Jefatura de Minas.- callo de Marqués de Santa Cruz, 13, segundo. El proyecto se halla en esta Jefatura a disposición de los que se consideren afectados, para su examen, de las diez a las trece horas, todos los días laborables.Oviedo. 12 de enero de 1959.—El Inge­niero Jefe. Emilio Durán.533.
B ADAJOZ-C ACERES

Peticionarlo: Union Española de Explo­sivos, S. A„ domiciliada en Madrid, paseo de la Castellana, núm. 20.Ubicación: En Aldea-Morel. provincia de Cáceres. (Objeto de la petición: Instalación do una planta para la lecupemción del so- brecontenido en las cenizas de pirita pro­cedentes de la fabricación de ácido sul- iúrico en la fábrica que la Unión Espa­ñola de Explosivos posee en Aldea-Moret.Capacidad de tratamiento: J20 tonela­das de cobre anualesMaquinaria y materiales: De proceden­cia nacional.Materias primas: Escombreras proceden­tes de la tosiación de las piritas que abas­tecen a la fábrica.' Capital a invertir: 4 891.200 pesetas.Se hace pública esta petición para que las personas o entidades que se conside­ren afectadas por la misma, presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días naturales, en esta Je­fatura de Minas, callo de Ramón Alba- rrán. núm. lü, principal.
Badajoz, 27 de febrero ,de 1953.—El In­geniero Jefe. Jofé Marín ’dr* Simón Saint,- Bois.51.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Servicio Nacional del Trigo
- ALAVA 

S u s t i t u c i o n e s  du m a q u in a r ia
Peticionario: Don Manuel Guinea Mar einez. -Objeto de la petición: Cambiar un mo­tor de gasolina por otro eléctrico, de 5 HP.. en el molino que tiene autorizadoLocalidad del emplazamiento: Pobcs.Capital: 9.260' pesetas.

La maquinaria es de producción nacio­nal.Se hace pública esta petición para que lus industriales que se consideren afec­tados por la misma- puedan presentar an­te esta Jefatura los escritos que eStiméh oportunos, debidamente reintegrados, den­tro del plazo do diez días.Vitoria. 14 de enero de 1959.—El Jefeprovincial (ilegible).239. • * *
Peticionario: Doña Felipa Chichum* •la. viuda de Tomás Lecuona.Objeto de la petición. Cambur un mo­tor eléctrico por uno de %explosión, en el molino que tiene autorizado.Localidad del emplazamiento : Eren c-hun.Lapiial: .3.000 pesetas.Lu maquinaria es de producción n a ­cional.Se hace pública esta petición para aim ios industriales que se consideren afecta­dos por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos que estiman oportunos, por- triplicado debidamente re­integrados. dentro del plazo de diez días.Vitoria. 14 de enero dé 1959.—F.l Jeto provincial (ilegible).229.

GERONA
N u ev a  i n d u s t r i a

l ’oiK K.nariífT Don Rafael Berrva Ma>- segu.Objeto de la petición: Instalar un mo­lino maquilero de piensos para uso par­ticular.Localidad del emplazamiento: OlotCapital: 50.000 pesetas.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta­dos por la misma puedan presentar aniq esta Jefatura los escritos que estimen oportunos, por triplicado debidamente re integrado*, dentro del plazo d'1 diez días.Gerona. 9 de enor., re 1959.—K1 Jpí»» 
provin cia l «ilegible'.234.

.MALAGA
N u eva  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel López Pímenlel.Objeto de la petición: Instalar un mo­lino de piensos (sistema de martillos), cíe uso públicoLo,calidad del emplazamiento: Arriate.Capital: 77.000 pesetas.La maquinaria es de producción nacio­nal.Se hace pública esta petición para que* los industriales que se consideren afec­tados por la misma puedan presentar ante esta Jefatura los escritos que esti­men oportunos, por triplicado debidámen* te reintegrados, dentro del plazo de diez días.Malaga. 9 de enero do 1959.—El. Jefe
p r o v i n c i a )  « i l eg i b l e* .210.

M IN ISTERIO  D E  INFORMA
CION Y TURISMO

ORDEN de 15 de enero de 1959 por la que se designa el Tribunal que fta de actuar en las oposiciones convocadas por Orden de 30 dé septiembre ú ltimo p a r a  cubrir plazas de Auxiliares A dm inistrativos.
limo, fír.: De conformidad con lo es­tablecido en la Orden ministerial de 30 del pgsado mes de septiembre, por la que se convocaban oposiciones para cubrir plazas de la Escala Auxiliar del Cuerpo General Administrativo,
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Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal que ha de juzgar  
los ejercicios de oposición a las expresa­
das plazas de Auxiliares del Cuerpo Ge­
neral Administrativo del Ministerio y 
calificar los méritos alegados por los opo­
sitores, se constituya con los siguientes 
señores:

Presidente: limo. S r / D. Eduardo del 
Bío Iglesia, Secretarlo general Técnico del 
Departamento.

Vocales: Ilustrísimos señores don Ga­
briel García-Loygorri y Martínez de Iru- 
jo, Secretario general del Turismo; don 
Alfredo Tímermans Díaz, Secretario ge­
neral de Cinematografía y Teatro; don 
Manuel Ledesma Adán, Jefe de Personal, 
y los señores don Manuel Camacho y de 
Ciria, Técnico especial de segunda clase, 
v doña Antonia Aguado Cid, Auxiliar 
Mayor de segunda clase.

Secretario: Don José Medina Laso. Jefe 
de Negociado de tercera clase.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 20 diciembre de 1934, para exa­
minar a los opositores de las islas Ca­
narias, se desplazarán a la ciudad de La 
Laguna el Presidente, un Vocal y el Se­
cretario del Tribunal, nombrados en el 
apartado anterior, quienes, juntamente 
con los Delegados provinciales de este 
Ministerio en Las Palmas y Santa Cruz , 
6e Tenerife y dos Catedráticos, uno de 
la Facultad de Filosofía y Letras y otro 
de la de Derecho de la Universidad de 
La Laguna, designados a propuesta del 
Rector de la misma, constituirán el Tri­
bunal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1959.—P. D., Jo­

sé Luis Villar Palasí.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa­
mento.

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
L E O N

Esta Excma. ^Diputación Provincial ce
lebrará segunda subasta para la ejecu­
ción de las obras de construcción de edi­
ficios destinados a una escuela y una vi 
vienda para Maestro en cada uno de los 
pueblos de Balouta, Espinareda, Suárbol, 
Suertes, Sorbeira, Villarbón y Villasumil, 
y a dos escuelas y dos viviendas para 
Maestros en cada uno de los de Pereda 
y Tejedo, todos ellos del Ayuntamiento 
de Candín.

El presupuesto de contrata de todas 'as 
obras citadas asciende a la cantidad de 
un millón ochocientas noventa y un mil 
trescientas sesenta pesetas con cuarenta 
y dos céntimas, admitiéndose proposicio­
nes con alza que no exceda del treinta 
y cinco por ciento de dicho presupuesto.

La fianza provisiopal es de treinta y 
siete mil ochocientas veintisiete pesetas 
con veinte céntimas, que podrá consti­
tuirse en la Caja General de Depósitos 
o  en la de la Excma. Diputación, siendo 
el 4 por 100 le fianza definitiva y rigien­
do en estainateria lo dispuesto en el ar­
tículo 75 y concordantes del Reglamento 
de 9 de enero de 1953.

El plazo de ejecución de las obras será 
de catorce meses.

Los poderes serán bastanteados por el 
Oficial Mayor Letrado de la Corporación. 
% costa del licitador.

La documentación se presentará en el 
¿fegociado de Intereses Generales y Eco­
nómicos de la Corporación durante el pla­

zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que se publique 
el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de diez a trece horas, reinte­
grada la proposición económica con seis 
pesetas y sello privincial de una peseta

La apertura de proposiciones tendrá lu­
gar en el Salón de Sesiones del Palacio 
Provincial a las doce horas del día si­
guiente hábil al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos, en acto 
presidido por el de la Corporación o Di­
putado en quien delegue v Secretario de 
la Corporación, que dará fe.

La documentación se encuentra de ma­
nifiesto en el Negociado de Intereses Ge­
nerales y Económicos.

Modelo de proposición

Don ........ mayor de edad, vecino de ...,
que habita e n    provisto del documen­
to nacional de identidad número ..., ex­
pedido en  .....  con fecha ... de ... de ..,
obrando en su propio derecho (o con po­
der bastante de don ........ en*cuya repre­
sentación comparece), teniendo capaci­
dad legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad para con­
tratar que señalan los artículos cuarto 
quinto del Seglamento de 9 de enero de 
1953, enterado del anuncio inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú ­
mero ... del día ... de ... de ..., así como 
de los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se exige i 
parit tomar parte en la segunda subasta 
de las obras de construcción de escuelas 
y viviendas para Maestros en varios pue  ̂
bios del Ayuntamiento de Candín, y con­
forme en todo con los mismos, se com­
promete a la realización de tales obras, 
con estricta sujeción a . los mencionados 
documentos, por la cantidad de ... (aquí 
la proposición por el precio tipo o con el 
alza que se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita ?n 
letra la cantidad de pesetas y céntimos)

Igualmente se compromete a que las re­
muneraciones mínimas aue habrán de 
percibir los obreros de cada oficio y ca­
tegoría empleados en las obras por jor­
nada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no serán inferiores a los fija­
dos por los Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.).

León, 12 de enero de 1959.—El Presi­
dente (ilegible).

105.

TARRAGONA

Cumpliendo acuerdo del Pleno de esta 
Excma. Diputación, adoptado en 12 de di
ciembre de 1958, el limo. Sr. Presidente, 
por Decreto de esta misma fecha, ha dis­
puesto sacar a subasta las obras de termi­
nación del camino vecinal de Tarragona 
al faro de Salóu, ramal a Vilaseca.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.797.228,62 pesetas. El importe de las 
obras será satisfecho con cargo a la asig­
nación prevista’ en Valores independientes 
del Presupuesto.

Para la validez del contrato que se de­
rive de esta subasta, no se íequiere auto­
rización superior alguna.
' Fianza provisional: 43.921,65 pesetas,
reintegrada con sello provincial, a razón 
de 6 por 1.000 o fracción. Definitiva: Cin­
co por ciento del precio de adjudicación 
que resulte, y garantía complementaria, 
caso de que proceda, admitiéndose Valores 
del Estado, cédulas de Crédito Local y me­
tálico.

Plazo de ejecución: Un año.
Las obras deberán dar principio dentro 

de los diez días siguientes a la fecha de 
la adjudicación definitiva.

El proyecto, pliego de condiciones y de
más documentos estarán de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero de esta Secretaría, en los días y 
horas hábiles de oficina. A la subasta po
drán concurrir los licitadores por sí o re­
presentados por personas con poder bas- 
tanteado por el señor Secretario de la Cor­
poración, Contra el pliego de condiciones 
podrá reclamarse durante los ocho días si­
guientes al anuncio.

La subasta tendrá lugar en el Palacio 
provincial, a las doce horas del primer 
día hábil después de transcurridos diez 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

T o d í  contratista que constituya depósi­
to provisional, viene obligado a presentar 

I proposición, y si no 10 hiciere, le será des­
contado, además de los derechos de cus­
todia correspondientes, el 5 por 100 del re­
ferido depósito.

Las proposiciones se extenderán con 
arreglo al modelo que a continuación se 
inserta, en papel sellado de clase sexta, 
reintegradas, además, con sello provincial 
de tres pesetas, y se presentarán en el 
aludido Negociado, en días hábiles, de diez 
a doce de la mañana desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el periódico oficial citado, hasta el ante­
rior hábil en que haya de tener lugar la 
subasta, que autorizará el Secretario de 
esta Corporación provincial, en sobre ce­
rrado que contenga, además la declara­
ción de no hallarse el licitador incurso en 
ninguno de los casos de incapacidad o in­
compatibilidad que señalan los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales vi­
gente, y Tarjeta de Empresa con  respon­
sabilidad.'

De resultar dos o más proposiciones 
iguales, se verificará, en el mismo acto, 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y caso de persistir la 
igualdad, se decidirá por sorteo la adjudi­
cación provisional de las obras.

Modelo de proposición

D o n    vecino d e    con domi­
cilio en .......... . enterado del anuncio de
suabtas para la adjudicación de las obras
de ...........* aceptando las obligaciones y
responsabilidades que imponen las condi­
ciones señaladas al efecta se compromete 
a realizar las obras de referencia por la
cantidad de  pesetas (en letra) Son
  pesetas (en cifra).

Asimismo, se compromete, a que las re­
muneraciones mínimas que han de perci­
bir los obreros que se utilicen en dichas 
obras, según su oficio y categoría, por jor­
nada legal de trabajo y horas extraordi­
narias, no sean inferiores a lo que esta­
blecen las disposiciones laborales vigen­
tes.

 d e  de 19...... — (Firma.)
Tarragona, 7 de enero de 1959.—El Se­

cretario, Baltasar Segú.—Visto bueno: El 
Presidente, Enrique Guasch.

254.
•  *  *

A y u n t a m i e n t o s
BEZAS (TERUEL)

Debidamente autorizado por la Jefatura 
del Distrito Forestal, el día siguiente al 
en que se cumplan véinte hábiles, a con­
tar del posterior xal en que aparezca in­
serto este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, o el inmediato siguiente, 
si éste fuese festivo, a Jas doce de la ma­
ñana, tendrá lugar en esta Casa Consis­
torial la subasta del aprovechamiento de 
resinas de la campaña 1958-1959 del mon­
te número 14 del Catálogo, denominado 

! «El Pinar», coh arreglo a los datos si- 
i guientes:
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Número ele pinos resinados en quinta
encalladura: lif.879Comarca número 7 Localización del 
aprovechamiento, en todo el monte

Tasación base   /61.613.45 ptas
25 Dor 100 del precio base. 100.403,36 »
Precio ín d ice  ;...... . 052.016,81 »
Gestión técnica   ?2.308,50 »
Depósito provisional   28.080,67 »

Como pliego general de condiciones fa­
cultativas y reglamentarias, regiré el pu­
blicado en el «Boletín Oficial» de esta pro­

vincia número 26, de 2 de marzo de 1053. 
y normas de la Orden de 31 de enero del 
mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 8 de lebrero), y el de las 
económico ~ administrativas aprobado por 
esta Corporación en 23 de diciembre de 
1956.

Las proposiciones para optar a la su­
basta podrán presentarse, en la Secreta­
ria del Ayuntamiento, todos los días há­
biles, durante las horas de once a trece, 
desde la publicación del primer anuncio 
hasta media hora antes de la señálada 
para la celebración ae la subasta, debien­

do ir reintegradas con arreglo a la Ley 
del Timbre, acompañadas de los docu­
mentos que acrediten la condición de in­
dustrial resinero inscrito en la comarca 
y poder notarial, en caso de comparecer 
por medio de representación 

Los gastos de anuncios, escrituras, rein­
tegros, Derechos reales, impuestos, arbi­
trios y demás gastos que origine la cele­
bración ae la subasta serán de cuenta del 
rematante.

Bezas i Teruel), 16 de enero de 1959.— 
El Alcaide, A. Martínez.

255.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de los de Madrid, Secreta­
ría de don Luis de Casque, se siguen 
autos de juicio de mayor cuantía, pro­
movidos por el Procurador señor Pulg, en 
nombre de don Máximo Tiedtke Bloge y 
doña Eduvigis Andrés González, contra 
don Julián Mirave del Cacho, en recla­
mación de cantidad.

En dichos autos, y de conformidad a 
lo prevenido en el artículo 528 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se ha acordado 
hacer un segundo emplazamiento a don 
Julián Mira del Cacho, en desconocido 
paradero^ a fin de que en término de 
quince días comparezca e n expresado 
procedimiento, personándose e n forma 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere­
cho. y haciéndole saber aue las copias de 
la demanda y documentos presentados se 
encuentran en Secretaria a su disposición

Y ,para que sirva de emplazamiento 
forma a don Julián Miravé del Cacho, ‘a 
presente se Insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo fin oe 
expide en Madrid a diecisiete de enero 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, Luis de Casque.

646.

BARCELONA

En virtud de la acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de Barcelona, en providen­
cia de esta fecha, dictada en el expedien­
te sobre declaración de nerederos abintes- 
tato de don Juan Muñoz Fomé, que se 
sigue de oficio, a instancia de la Direc­
ción General de Asuntos Cqnsulares; por 
medio del presente se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia de dicho 
don Juan Muñoz Fomé. natural de Bar­
celona, que falleció en esta ciudad el día 
trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, en el Hospital de San Pablo: 
por tercera vez a los expresados que se 
crean con derecho a la herencia, para 
que comparezcan ante dicho Juzgado a 
reclamarlo dentro del término de dos me­
ses. bajó apercibimiento, caso de no ve­
rificarlo. de tenerse oor vacante la he­
rencia si nadie la solicitare; no habiendo 
comparecido hasta el momento persona 
alguna a reclamar tal derecho.

Barcelona cinco de mavo, de mil ao- 
*eci?ntos cincuenta v ocho.—El Secretar 
rií P. D., Antonio Costa.

291.

MURCIA

Don Mariano Cánovas Girada, Magistra­
do, Juez de Primera Instancia numero 
dos de esta ciudad,
Hago saber: Que promovido expediente 

por don Juan Pujante López y don Jor­
ge López Bernabé, de esta vecindad, co­
mo interesados en su cualidad de, cesio­
narios de los derechos hereditarios en m 
sucesión de don Antonio Barba Zuñei 
soltero, nacido en 6 de junio de 1922, en 
el poblado de Puente Tocinos, término 
municipal de Murcia, donde tuvo su úl­
timo domicilio, que ha sido declarado 
judicialmente fallecido en 31 de diciem­
bre de 1953, se anuncia su muerte un 
testar, solicitándose la declaración de ne­
rederos abintestato del mismo a favor de 
su padre, don Ricardo Barba Zambudio. 
y por fallecimiento intestado de éste, ocu 
rrído en Barcelona en 12 de enero de 
1054, se declare también herederos del 
mismo a sus dos hijos Ricardo y Merce­
des Barba Zuñel, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la he­
rencia de dichos causantes, para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamar­
lo dentro de treinta días a partir de la 
publicación de este edicto, bajo aperci­
bimiento si no lo verifican de pararle* 
el nerluicio a aue hubiere lugar 

Murcia, cinco de enero de mil nove 
cientos cincuenta y nueve.—El Jqez. Ma 
riano Cánovas Girada. — El Secretario. 
Juan Martín.

613.
o o *

Don Juan Murcia Abad, Magistrado-Juez, 
de Primera Instancia del Distrito nú 
mero uno de esta capital, con prórroga 
de Jurisdicción en este número tres le  
la misma. por hallarse en uso de licen­
cia el titular,
Hago saber: Que por providencia de es­

ta fecha, dictada en el procedimiento del 
articulo 131 de la Lev Hipotecaria, se­
guido en e.áte Juzeado por demanda del 
Procurador don Jerónimo Mateos Cam­
pillo. en nombre v representación de don 
Manuel y don José Fernández Mira, con­
tra doña Carmen Berna] Rosiaue, asisti­
da de su esposo don Fernando Ráez Pe- 
fialver. se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta por térmi 
no de veinte d'as la f4nca hipotecada de 
la siguient? descripción:

Finca de labor v pastos, conocida ?o.) 
el nombre de «Barranco de las Estacas 
y de los Pinos», de 299 hectáreas 43 áreas 
y 80 centi áreas de tierra secano, en par­
te ^plantada de olivar y otros árboles, y 
en parte, terreno de labor v lomas Incli­
tas; contiene dos casas de habitación v 
labranza v paleras: de reciente instala­
ción hay una línea de alta tensión de siete 

(kilómetros de larga que da servicio a la

finca y dós grupos de 30 HP. y uno de 
50 HP. para el riego de esta finca Está si­
tuada en el término Orihuela. partido 
de los Dolses y Salinas y dentro de ella se 
ha construido una casa para el propietario 
y tres casitas para colonos y .dependen - 
cias. Linda, todo al Norte, con terrenos 
de Romualdo Pérez y otros, camino íel 
Pilar; al Este, con herederos de Mariano 
Casanova y otros; al Sur, de Romualdo 
Pérez y el Mar Mediterráneo, y al Oeste, 
hacienda de los Dolses y de Juan Espi­
nos. Inscrita en el Registro de la Pro­
piedad de la ciudad de Orihuela al to­
mo 233 del arehivo. libro 175 del Ayun­
tamiento de Orihuela, folio 189 vuelto, 
finca 10.601 cuadruplicado, inscripción 
undécima.

Para el acto del remate se ha señala­
do el día seis de marzo próximo y hora 
de las once en la Sala Audiencia de e¿te 
Juzgado bajo las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Regis­
trador de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en Secretaría para ser exami­
nados. entendiéndose que todo licita dor 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas y gravámenes anteriores v ure- 
ferentes existentes quedarán subsiscntes 
auedando subrogado en la responsabili­
dad de las mismas el licitador. sin desti­
narse a su extinción el prqclo del rema­
te; que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, 
o seq, 657.727.72 pesetas: no admitiéndo­
se ro ju ra  alguna oue sea inferior a di­
cho tipo y que podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercera persona, 
siendo reauisito previo para ser admiti­
do a licitación la previa consignación en 
el Juzgado o establecimiento público des­
tinado al efecto del diez por ciento >1el 
exornado tino.

Dado en Murcia a tres de enero de 
mil novecientos cincuenta v oche. — El 
Juez. Juan Murcia Abad.—El Secretario, 
E d i^ d o  Tejada 

610.
BENAVENTE

Don Gumersindo Carracedo Fuentea, Juez 
de Primera Instancia de la dudad 1e 
Benavente y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado ¿e 

siguen autos de procedimiento judicial 
sumario por los trámites oue regula el ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancia del Procurador don Joéfc Vecilla 
de las Heras. en nombre y representación 
de don Enrique Galende García, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino de 
Benavente. contra doña Pilar Morán Mo­
ran, mayor de edad, soltera, propietaria, 
de la misma vecindad, y contra doña Es* 
peranza Laca lie Caño, mayor de ed9d viu 
da. sus labores y vecina de Madrid, so­
bre reclamación de un crédito hipoteca­
rio, gastos, intereses y costas; en cuyos
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autos, por providencia de esta fecha, a , 
¡ru'cancúa de la parte acrora he acordado 
s a c ' i r  a la venta en pública y primera ¡ 
.subasta. por término. c!o veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca, la finca hipotecada í- 
guiente:

Una casa sita es la ciudad de Bena- 
vente, provincia de Zamora, y su calle 
de José Antonio Primo de Rivera, nu­
mero 29. antes calle de la Rúa. com­
puesta de local habilitado para cinema, 
bajo comercial y dos plantas destinadas 
a vivienda, que mide en total cuatrocien­
tos dos metros cuadrados con ochenta y 
dos centímetros, también cuadrados; lin­
da. por la derecha entrando, casa de do- 
a Teresa Lobón; izquierda, otra del ..e- 
ñcr Mtfrqués de los Salados, y espalda, 
huerto de la expresado doña Teresa Lo- •*

bón. Está inscrita ai tomo 536 del archi­
vo. libro 30 de Benavente, folio 12, fin ­
ca 1.895, inscripción segunda.

Para cuya subasta, que se celebrara en 
la Sala de este Juzgado, se' señala él lía 
veintisiete de febrero próximo, a las doce 
de su mañana, bajo las condiciones si­
guientes: >

Que servirá de tipo para dicha subasta 
el de- quinientas mil pesetas en que fue 
tasada en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose postura alguna que sea in­
ferior a dicho tipo; que para tomar par­
te en la misma deberá consignarse pol­
los licitadores una cantidad igual, pol­
lo menos, al diez por ciento del expre­
sado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla cuarta ael articulo 131 de la Ley Hi­

potecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que 
aceptan como bastante la titulación *in 
que tengan derecho a exigir ninguna otra, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema­
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des­
tinar a su extinción el precio del remate, 
y que las posturas podrán hacerse a ca~ 
lidnd de ceder el remate a terceras per­
sonas.

Dado en Benavente a trece de enero de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez, Gumersindo Carracedo.—El Secre­
tario (ilegible!

643

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BAMI SOCIEDAD ANONIMA INM OBI
LIARIA DE CONSTRUCCIONES

Y TERRENOS |
Puerta del Sol, 10

M AD RID  

A m p l ia c ió n  de c a p it a l

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración de esta Socieaaa, en uso de la 
facultad que le fué concedida por la 
Junta general extraordinaria le accionis­
tas ctieurada el 23 de noviembre de 1956, 
se ampna el capital oc*al en once millo­
nes ae pesetas.

A tal electo se crean y emiten 22.000 
acciones al portador, números 154.001 al 
176.000, ambos Inclusive, de 500 pesetas 
nominales.

Condiciones de la suscripcióJi
1.» Preferencia a los accionistas, que 

podrán susciibir una acción nueva por 
cada siete antiguas contra entrega de 
siete cupones numero 1J, que queuarán, 
por tanto, inutilizados y sin valor a.guno 
paia cualquier otro fin

2.a El tipo de emisión es a la par, o 
sea de 500 pesetas por acción.

3.a Ei pago ue este importe <e efectua­
rá de la siguiente forma;

El treinta por ciento o sea ciento cin­
cuenta pesetas, durante los treinta días 
de la suscripción.

El treinta por ciento, o sea otras ciento 
cincuenta pesetas, durante el mes de Ju­
nio de 1959.

El resto, o sea el cuarenta poi -ciento, 
es decir, doscientas pesetas, durante el 
mes de octubre de 1959.

4.» Los accionistas podrán, a su volun­
tad. anticipar el segundo y ter.-er desem­
bolso, pagando .a totalidad de la acción, 
o sea ías 500 pesetas en el momento de la 
suscripción.

5.a Las nuevas acciones participarán 
en los beneficios y demás derechos esta­
tutarios, desde la fecha de su desembolso 
y en proporción al capital desembolsado.

6.a El plazo de suscripción será desde 
uno de febrero al 2 de marzo siguiente, 
inclusives.

7.a El accionista que no concurra a la 
suscripción de acciones en la forma con­
vocada se entenderá que renuncia a todos 
sus derechos v las acciones nuevas no sus­
critas. quedarán a disposición del Consejo 
de Administración, para su co ocación y 
desembolso en la forma que ( rea cpnve- 
niente.

8.a La suscripción y demás operaciones 
con ella relacionada s* efectuarán en el 
Brn.' o Mercantil é Tndustrial.

’ ,V. id. 20 de enero de 1959
o44.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

12.6 sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción 'Nacional al 4 por 100, 
emisión de 1 de ju lio  de 1946. 

l.er sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, 
emisión de 31 de diciembre de 1956, que se celebra en el día de hoy, por. excepción, 
de conformidad con el anuncio publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E S TA ­
DO numero 326, de 31 de diciembre de 1957.

Nota de .las Cédulas de Reconstrucción Nacional que*han sido amortizadas 
en el sorteo celebrado hoy

Números 
de las 

bolas que 
represen­
tan ios 
lotes

Numeración . 
de los títulos 

que deben ser 
amortizados

Números 
de las 

bolas que 
represen­
tan los 
lotes

Numeración j 
de los títulos ! 

que deben ser 
amortizados í

_  1

Números 
de las 

bolas que 
represen­
tan los 
lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 
amortizados

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NAC IO NAL A L  4 POR 100. 
EM ISIO N  1 DE JULIQ  DE 1946

Serie A

3.009 
500 
500 ¡

29.000 
500

81.000 
88.000 
28.000

500
64.000 
4.000

206.000
10.000 
25.000

500
500

555
576

41114
183 

1 .197 
! ' 204 
i 212 
i 233 
i 304 
i 352 
; 368 

386 
426 
482

277.001 a 
287.501

Serle B

10.001 a
28.251 
45.501
49.001
50.751
52.751 
58.C01
75.751 ,
87.751
91.751
96.251

106.251
120.251

500
88.000

250
500
750
250

51.000
53.000 

250
76.000 
88.000 
92.000

500
500
500

489
501
527

25 
74 

102 
219 
222 

! 318 
! 321 

333 
. 348 

352 
411 
447 
475

122.001 a
125.001 
131.501

Serie C
241 a  
731 1.011 

2.181 
2.211 
3.171 
3.201 
3.321 
3.471 

. 3.511 
4.101 
4.461 
4.741

250
250
750

50
40
20
90
20
80
10
30
80
20
10
70
50

f,
23 
51 
56 

103 
162 
176 
256 
307 
328 - 
408 

•412 
420
450
451 
463

2.501 a 
11.001 .
25.001
28.501
51.001
80.501
87.501

127.501
153.001
163.501
203.501
205.501
209.501
224.501
225.001
231.001

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NAC IO NAL AL  4 POR 100, 
EM IS IO N  31 DE D ICIEM BRE DE 1956

Serie A i Serie B Serie C

5
14

124
129
133
142
144
200
365
479
544

1.761 a 
5.721 

54.121 
56.321 
58.081 
62.041 
62.921 
87.561 . 

160.161 
‘ 210.321 

238.921

2.200
6.160

560
760
520
480

63.360 
88.000

600
760

39.360

1
1 11 
1 48'
! 119 
| 130 

177 
236 
334 
423 
453 
524 

¡ o -621

5.411 a 
25.569 
64.193 
70.177 
95.745 

127.841 
181.153 
229.569 
245.889 
284.513 
337.281

984
26.112

736
720

96.288
26.384

696
30.112
46.432
85.056

824

13 
72 
98 

185 
212 

| 363 
i 385 
1 387 
1 391 
1 392

i

121 á
711
971

1.841 
2.111 
3.621
3.841 
3.861 
3.901 
3.911

.30
20
80
50
20
30
50
70
10
20

Madrid. 1 de julio de 1958.— El Vicesecretario. Emilio Méndez.— Visto bueno. 
P. el Gobernador, Antonio R. Morales de Setién.
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30 sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión 15 de jmto de 1951 
52.° sorteo para las obligaciones Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión 

15 de enero de 1946.

Nota de los títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados 
en el sorteo celebrado en el día de hoy N

Número 
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración de los títulos 
que deben ser amortizados

Número 
. de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración de los títulos 
que deben ser a mortizo dos

EMISION DE 15 DE JULIO DE 1951, AL 3,50 POR 100

74
U7
204
471
759

.1.050

211
280
337

Serie A

■73.343 a 74.000 <1>
116.001 17.000
203.001 -4.000
470.001 646 (2) >
758.001 59.000 

1.049.001 50.000 *

Serie B

• 210.001 a 11.000 
279.987 11.000 (1)
336.001 475 (2)

¡i 15 
396 
449

82
368

¡¡ 273 • 
319

¡ 343 
i

Serie C

7.272 a 500 (1) 
197.501 879 (2) 
224.001 500

Serie D»
16.201 a -351 (2) 
73.452 600 <1)

Serie E

27.201 (2) 
31.821 a 900 <1J
34.201 300

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA AL 4,75 POR 100. 
c E. 15 DE ENERO DE 1946

99
109
131
m

106
131
144

54
115

Serie A j

99
109
131
1 5 1  1 

Serie B

106
131
144

Serie C

54
115 J 

f

: 129 
¡ 189

1 12 
46 
81

1 170 
! 208 
! 239 

440 
461 
466 
484

129
189

Serie D

12 
46 
81 

170 
208 
239 

• '  440 
461 
466 
484

Madrid, 15 de diciembre de 1958.—El Vicesecretario, Emilio Méndez.—'Visto bueno, 
P. el Gobernador. Antonio R. y Morales de Setién.

7.028.

<!l) Resto grupo residuo sorteo anterior.
* (2)- Grupo residuo corriente

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 24 de diciembre próximo pasado, 
se ha celebrado por este Bgneo en el día 
de hoy el sorteo para amortización de 
cédulas hipotecarias 4,50 ñor 100. serie 
C, habiendo resultado amortizadas las cce 
rrespondientes a la numeración que se 
indica en el cuadro oue seguidamente se 
inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la par, deducidos los im­
puestos correspondientes, desde el día 
1 de abril próximo, en las oficinas de este 
Banco en Madrid, avenida de Calvo So- 
telo, número 10, pudiendo percibir al mis­
mo tiempo el cupón correspondiente al 
vencimiento de esa misma fecha, &  par­
tir óe la cual dejerán de devengar inte­
reses.

Cédulas 4.50 oor 100, serie C
821 a 30 

1.451 60 
1.811 20 
3.361 70 
3.471 SO 
4.831 40 
6.221 30 
6.621 30 
7.531 40 

10.271 80
12.431 40 
13.471 '80
13.991 14.000 
16.421 30
16.991 17.000 
17.671 80
18.431 « 4 0
18.501 ' 10 
20.281 90 1 
20.851 . 60 i
22.501 10 i

23.061 3 70
24.781 90 
29.42, 30 
30.901 10 
31.111 10 
32.101 ' 10 
33.771 80 
35.311 20 
36.19; 200 
36.931 40
38.561 70
39.781 90 
40.041 50 
40.381 90 
41.661 70 
42.491 500 
43.401 10
43.561 70 

! 43.951 60 
i 45.081 90

45.291 300

45.561 a 70 i
46.511 20 1 
46.831 60 I 
49.581 90 j 
50.401 10 
50.921 30 
51.341 50 
51.441 . 50
51.691 700 j 
51.811 20 !
52.101 10 1
52.811 20 i
53.781 90 ; 
53.941 50 
55.516 20 
55.611 20 
58.961 70 , 
58.971 80 
61.011 20 
61.281 90 
63.751 60 
66.83 1 40 
67.681 90
68.101 10 ' 
70.6 ti 20 
73.131 40 •
77.801 10 
78.431 ■ 40
79.931 40
81.781 90
81.931 40 
82.481 90 
83.651 60 
85.171 80 , 
86.291 300 : 
88.081 90 1
88.811 20 '
90.511 20 ' 
91.97 1 80 • 
92.521 30 1 
92.901 10 !
93.801 10 
94.731 40 
99.411 20 
99.641 50
99.691 700 
99.911 20

101.051 60
101.301 10 
102.121 30 
102.421 30 ,
103.481 90
103.731 40
104.061 70 
104.981 ' 90
105.091 100 
106.611 20 
108.111 20 
109.211 20 
110.431 • 40 ¡ 
111.661 70 1
116.061 70 
116.371' 80 
118.591 600 
118.771 80 
120.901 10 
121.521 30 , 
122.631 700 
123.531 40 
126.261 70
127.301 10 
127.681 90
128.731 40
129.251 60 
.29.421 30 
132.131 40
132.251 60 
132.651 60 
132.951 60 
133.701 10 
134.171 80
135.091 100 
136.031 40 
136.841 50 
139.311 20
139.481 90 
142.42' 30 
142.801 18

144.181 a 90
145.421 30
147.001 10 
151.161 70 
151.261 70 
153.701 10 
154.451 60 
154.541 50
157.191 200 
158.281 90 
158.571 80
160.971 80 
161.091 100 
161i261 70 
162.311 20
162.781 90
165.061 70 
165.201 10
165.471 80 
169.171 80
170.821 30 
171.671 80 
173.841 50
175.581 90
176.441 50 
177.011 20
178.761 70
180.471 80 
181.041 50
182.761 70 
182.941 50
183.001 10 
183.071 80 
183.551 60 
183.961 70
184.441 50
184.471 8Q 
184.591 600 
184.711 20
185.441 50 
185.601 10 
196.031 40
196.821 30
204.821 30
205.971 80 
207.051 60
209.781 90
209.871 80
210.691 700
221.581 90
211.691 700 
213.141 50
215.621 30
216.781 90 
220.391 400 
222.101 10
223.191 200
224.061 70 
224.131 40
224.321 30
226.191 200 
229.101 10 
230.491 500 
■232.651 60
233.611 ’  20
233.871 80 

, 233.971 80
234.121 30 
234.231 40
234.821 30
242.421 30 
244.861 70 
245.981 90
246.061 70
246.321 30 
247.771 80 
248.221 30
249.611 20 
253.661 70
253.901 10 
255.911 20 
256.111 20
256.621 30
257.901 10 
258.331 40 
259.451 60 
260.531 40 
262.561 70

Madrid, 2 de enero de 1959.—El Secre­
tario1 general, Valentín García Martínez 
cíe Velasco.
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